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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 11/2024, de 20 de febrero, por el que 
se modifican el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, el Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, y el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. (2024040038)

Advertido error en el Decreto 11/2024, de 20 de febrero, por el que se modifican el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 231/2023, de 12 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, y el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicado en el DOE 
n.º 39, de 26 de febrero de 2024, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 10948, segundo párrafo:

 Donde dice:

   “Además, le corresponde la coordinación de los procesos electorales competencia de 
la Administración autonómica, así como las funciones asociadas a la Administración de 
Justicia; el nombramiento de notarios, registradores de la propiedad y mercantiles y 
otros fedatarios públicos; participación en la fijación de las demarcaciones de notarías 
y registros de la propiedad y mercantiles; y las funciones y servicios asumidos por la 
Junta de Extremadura en materia de Colegios Profesionales, Registros de Asociaciones, 
Fundaciones y el Protectorado de estas últimas, a excepción del Protectorado de las 
fundaciones de entidades financieras sobre las que la Comunidad Autónoma de Extre-
madura tenga competencias, que corresponderá a la Secretaría General de Presupues-
tos y Financiación”.

 Debe decir:

   “Además, le corresponde la coordinación de los procesos electorales competencia de 
la Administración autonómica, así como las funciones asociadas a la Administración de 

I
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Justicia; la propuesta de nombramiento de notarios, registradores de la propiedad y 
mercantiles y otros fedatarios públicos, cuyo nombramiento corresponde a la persona 
titular de la Consejería; participación en la fijación de las demarcaciones de notarías 
y registros de la propiedad y mercantiles; y las funciones y servicios asumidos por la 
Junta de Extremadura en materia de Colegios Profesionales, Registros de Asociaciones, 
Fundaciones y el Protectorado de estas últimas, a excepción del Protectorado de las 
fundaciones procedentes de la transformación de entidades financieras sobre las que 
la Comunidad Autónoma de Extremadura tenga competencias, que corresponderá a la 
Secretaría General de Presupuestos y Financiación”.

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la realización del sorteo público que ha de 
determinar el orden de actuación y prelación de las personas aspirantes en 
las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2024. (2024061102)

El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, dispone 
en su artículo 15.2 la realización de un sorteo para la determinación del orden de actuación 
de las personas aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, establece que en caso de empate 
entre las personas integrantes de las listas de espera se atenderá al resultado del sorteo 
público que previamente se haya celebrado para su aplicación general a todas las listas de 
espera que se constituyan.

De conformidad con lo dispuesto en dicho reglamento, esta Dirección General de Función Pú-
blica, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Realizar un sorteo público por el que se determinará el orden de actuación de las 
personas aspirantes para todas aquellas pruebas selectivas que se convoquen durante el año 
2024 y para las pruebas específicas para la constitución de listas de espera convocadas en el 
citado año, en las que sea necesario la ordenación de los mismos.

Segundo. La letra resultante del sorteo a celebrar determinará asimismo el orden de prela-
ción de las personas aspirantes, en caso de empate, en todas las listas de espera que se cons-
tituyan durante el año 2024, tanto las derivadas de las pruebas selectivas que se convoquen 
como aquellas que específicamente se generen conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento General de Ingreso.

Tercero. El referido sorteo se celebrará el día 1 de abril de 2024, a las 9:30 horas, en la Sala 
de Uso Múltiples (Edificio “Mérida III Milenio”), avda. Valhondo, s/n., de Mérida.

II
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Cuarto. Para la celebración del mencionado sorteo se constituirá una Comisión compuesta 
por los siguientes miembros:

 Presidente: Francisco José Galán Cisneros.

 Vocales:

  Inmaculada Barrero Través.

  José Luis Díez García.

  María Isabel Benítez Díaz.

 Secretario: José Antonio Pacheco Álvarez.

Mérida, 20 de marzo de 2024.

El Director General de Función Pública

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Banca Pueyo, SA, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES de 
Castuera de Castuera. (2024061037)

Habiéndose firmado el día 13 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Banca Pueyo, SA, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Administración y Finanzas del IES de Castuera de Castuera, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

BANCA PUEYO, SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES DE CASTUERA DE CASTUERA

Mérida, 13 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Banca Pueyo, SA, con CIF ***0016** y domicilio en Virgen de Gua-
dalupe, 2. CP 06700, código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono de 
contacto **********, correo electrónico ********** y Don Ángel Luis Sánchez Corrales, 
como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a Banca Pueyo, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES de Castuera 
de Castuera, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17533

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Banca Pueyo, SA,

D. ÁNGEL LUIS SÁNCHEZ CORRALES

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Nazario Santos, SL, para los 
ciclos formativos de Grado Medio en Producción Agropecuaria y de Grado 
Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz. (2024061038)

Habiéndose firmado el día 13 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Nazario Santos, SL, para los ciclos formativos de 
Grado Medio en Producción Agropecuaria y de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en 
Sanidad Animal del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

NAZARIO SANTOS, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y DE GRADO SUPERIOR EN GANADERÍA 

Y ASISTENCIA ANIMAL DEL IES NTRA. SRA. DE BÓTOA DE BADAJOZ

Mérida, 13 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Nazario Santos, SL, con CIF ***3470** y domicilio en Camino Las 
Padroneras, s/n., código postal 06140 Talavera la Real, Badajoz, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Don Nazario Santos Valader, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Producción Agropecuaria (AGA2-1) y de Grado Superior en Ganadería y asistencia 
animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y 
Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desa-
rrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, 
en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin 
que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la 
empresa Nazario Santos, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Producción Agropecuaria (AGA2-1) y de Grado Superior en 
Ganadería y asistencia animal (AGA3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Nazario Santos, SL,

D. NAZARIO SANTOS VALADER

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Coordinadora Extremeña de 
Organizaciones no Gubernamentales para el desarrollo para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Promoción de Igualdad de Género del IES Bárbara de 
Braganza de Badajoz. (2024061039)

Habiéndose firmado el día 12 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Coordinadora Extremeña de Organizaciones no Gu-
bernamentales para el desarrollo para el ciclo formativo de Grado Superior en Promoción de 
Igualdad de Género del IES Bárbara de Braganza de Badajoz, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y COORDINADORA EXTREMEÑA DE ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES PARA EL DESARROLLO PARA EL CICLO FORMATIVO 
DE GRADO SUPERIOR EN PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO DEL  

IES BÁRBARA DE BRAGANZA DE BADAJOZ

Mérida, 12 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Coordinadora Extremeña de Organizaciones no Gubernamentales para 
el Desarrollo, con CIF ***2521** y domicilio en c/ Godofredo Ortega y Muñoz, n.º 1, Local 4, 
código postal 06011 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto **********, correo electró-
nico ********** y Doña Pilar Milanés Milanés, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Promoción de Igualdad de Género (SSC3-5), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a Coordinadora Extremeña de Organizaciones no Guber-
namentales para el Desarrollo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Bárbara de 
Braganza de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17546

miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Promoción de Igualdad de Género (SSC3-5), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La representante legal de  
Coordinadora Extremeña de  

Organizaciones no Gubernamentales  
para el Desarrollo,

DÑA. PILAR MILANÉS MILANÉS

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Plasencia Hoteles, SL, para los 
ciclos formativos de Grado Medio de Cocina y Gastronomía de Servicios en 
Restauración y de Grado Superior de Guía Información y Asistencia Turística 
y de Dirección de Cocina del IES Sierra de Santa Bárbara de Plasencia. 
(2024061040)

Habiéndose firmado el día 12 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Plasencia Hoteles, SL, para los ciclos formativos de 
Grado Medio de Cocina y Gastronomía de Servicios en Restauración y de Grado Superior de 
Guía Información y Asistencia Turística y de Dirección de Cocina del IES Sierra de Santa Bár-
bara de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
PLASENCIA HOTELES, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 

MEDIO DE COCINA Y GASTRONOMÍA, DE SERVICIOS EN RESTAURACIÓN Y 
DE GRADO SUPERIOR DE GUÍA INFORMACIÓN Y ASISTENCIA TURÍSTICAS 

Y DE DIRECCIÓN DE COCINA DEL IES SIERRA DE SANTA BÁRBARA  
DE PLASENCIA

Mérida, 12 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Plasencia Hoteles, SL, con CIF ***1622** y domicilio en c. Alfonso VIII, 
32, código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto **********, correo 
electrónico ********** y Don Francisco de Borja Cermeño Sánchez, como representante de 
la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, para los ciclos formativos (HOT2-1)
Cocina y Gastronomía, (HOT2-3) Servicios en Restauración y (HOT3-3) Guía Información y 
Asistencia Turísticas y (HOT3-6) Dirección de Cocina, desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Plasencia Hoteles, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Sierra de Santa 
Bárbara de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual para los ci-
clos formativos (HOT2-1)Cocina y Gastronomía, (HOT2-3) Servicios en Restauración y (HOT3-
3) Guía Información y Asistencia Turísticas y (HOT3-6) Dirección de Cocina, tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Plasencia Hoteles, SL,

D. FRANCISCO DE BORJA CERMEÑO 
SÁNCHEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Jesús de Nazaret Antonio 
Margullón para los ciclos formativos de Grado Medio en Soldadura y Calderería 
y de Grado Superior en Construcciones Metálicas del IES San José de Badajoz. 
(2024061041)

Habiéndose firmado el día 12 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Jesús de Nazaret Antonio Margullón para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Soldadura y Calderería y de Grado Superior en Construcciones 
Metálicas del IES San José de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y JESÚS DE NAZARET ANTONIO MARGULLÓN PARA LOS CICLOS 

FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN SOLDADURA Y CALDERERÍA Y DE 
GRADO SUPERIOR EN CONSTRUCCIONES METÁLICAS DEL  

IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ

Mérida, 12 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Jesús de Nazaret Antonio Margullón, con CIF ***4355** y domicilio en 
c/ Baluarte de San Pedro, 11, código postal 06009 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contac-
to **********, correo electrónico ********** y Don Jesús de Nazaret Antonio Margullón, 
como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 8 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Soldadura y Calderería (FME2-3) y Construcciones Metálicas (FME3-1), desarrolla-
rán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser 
modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los 
locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lu-
gares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación 
laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a Jesús de Nazaret Antonio 
Margullón.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativos de Grado Medio en Soldadura y Calderería (FME2-3) y Construcciones Metá-
licas (FME3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17563

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Jesús de Nazaret Antonio Margullón,

D. JESÚS DE NAZARET ANTONIO 
MARGULLÓN

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Abertura, Alcollarín, Escurial y Zorita en la prestación de información, 
valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica. 
(2024061053)

Habiéndose firmado el día 29 de diciembre de 2023, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Abertura, Alcollarín, Escurial y Zorita en la prestación de información, valoración y orientación 
de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ABERTURA, ALCOLLARÍN, ESCURIAL Y ZORITA EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, doña Sara García Espada, Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura, cargo para la que ha sido nombrada por Decreto de la Presidenta 21/2023, 
de 20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que 
le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2023.

Y de otra, Doña Olga María Tello Muñoz, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Abertura, 
cargo para el que ha sido elegida con fecha de 17 de junio de 2023, D. Juan Salvador Calzas 
Prados, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcollarín, cargo para el que ha sido elegido 
con fecha de 17 de junio de 2023, D. Eduardo Sánchez Alvez, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Escurial, cargo para el que ha sido elegido con fecha de 17 de junio de 2023 y D. 
Jerónimo Ruiz Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zorita cargo para el que ha 
sido elegido con fecha de 17 de junio de 2023, todos ellos actuando en virtud de las atribucio-
nes que les confiere el artículo 21.1b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y como integrantes de la agrupación “046 Zorabesal”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
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servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Salud y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto de 
la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Secretaria General de 
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, 
la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios Sociales de 
Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Abertura, Alcollarín, Escurial y Zorita, en el marco de las 
competencias que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de 
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Servicios Sociales de Extremadura, les corresponden prestar los servicios sociales de atención 
social básica, pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales.

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Salud y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Abertura, Alcollarín, Escurial y Zorita, un total de 2 profesionales del 
Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social 
de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
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26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1.g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y los Ayuntamientos de Abertura, Alcollarín, Escurial y Zorita, comparten competen-
cias, todas las partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, 
valoración y orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez 
garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de 
servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo 
de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Abertura, con NIF 
P1000200D, Alcollarín, con NIF P1000900I, Escurial, con NIF P1007400C y Zorita con NIF 
P1022300F, (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de información, valoración y 
orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo su-
cesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Zorita (en 
lo sucesivo Ayuntamiento gestor) como representante de dicha agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del convenio, 
corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales.
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Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desa-
rrollarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el ar-
tículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas 
otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con 
la prestación.

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de setenta y cuatro mil veintidós 
euros con noventa y cuatro céntimos (74.022,94 €), destinada a financiar los costes de per-
sonal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, conforme 
al presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

La Junta de Extremadura a través de la Consejería de Salud y Servicios Sociales aportará a 
la financiación del presente convenio la cantidad de setenta y tres mil doscientos ochenta 
y dos euros con setenta y un céntimos (73.282,71 €), correspondiente al 99% de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024, en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de finan-
ciación Comunidad Autónoma.
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El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación de 
la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2024 para financiar las obligaciones derivadas del convenio en el ejercicio 
2024.

Los Ayuntamientos aportaran a la financiación del presente convenio la cantidad total de 
Setecientos Cuarenta Euros con Veintitrés Céntimos (740,23 €), con cargo a sus correspon-
dientes Presupuestos Municipales para el año 2024 y en la parte proporcional que figura en 
el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100% de la 
financiación del convenio.

La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se deter-
mina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según los últi-
mos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de 
celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas aportaciones 
serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para la financiación 
del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente 
en la anualidad 2024, se realizará al Ayuntamiento gestor en la forma prevista en el Decre-
to 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la 
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Salud y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2024.

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio.

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de 
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gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 4 de noviembre de 2024, inclusive.

     El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2029, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público.

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Salud y Ser-
vicios Sociales hasta el 17 de febrero de 2025, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia como responsable 
del seguimiento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17574

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Salud y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Salud y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación.

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Secretaria General de Servicios Sociales, Inclu-
sión, Infancia y Familia de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Secretaria General de Servicios Sociales, 
Inclusión, Infancia y Familia como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Salud y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular de 
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la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, correspondiendo a 
una de ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán 
nombradas por la persona titular que ostente la Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá personal empleado público de la Secretaría General de 
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que los Ayuntamientos hagan del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, se deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Salud y Servicios So-
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ciales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del 
Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2024 hasta el día 31 de diciembre del 
2024, y con independencia del plazo de 17 de febrero de 2025 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2024, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

     Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2024, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 
del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito.

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Secretaría 
General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los aparta-
dos anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17579

tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, todas las partes firman 
el presente convenio.

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

La Alcaldesa-Presidenta del  
Ayuntamiento de Abertura,

OLGA MARÍA TELLO MUÑOZ

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Alcollarín,

JUAN SALVADOR CALZAS PRADOS

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Escurial,

EDUARDO SÁNCHEZ ALVEZ

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Zorita,

JERÓNIMO RUIZ RODRÍGUEZ
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2024

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“046 ZORABISAL”

Número de Entidades 
Locales: 4 Población  

Integrada 2.823 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 2

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2024

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la
Consejería de Salud y 

Servicios Sociales
(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %)

Presupuesto de Personal 72.762,94 € 72.035,31 €  727,63 €

Presupuesto de Funcionamiento  1.260,00 €  1.247,40 €  12,60 €

TOTAL 74.022,94 € 73.282,71 €  740,23 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total

27.333,94 € 9.047,53 €  36.381,47 €
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ANEXO II

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2024

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“046 ZORABISAL”

NÚM. ENTIDADES
LOCALES QUE

INTEGRAN EL SSASB
ENTIDAD LOCAL

*NÚM. DE
HABITANTES DE LA

ENTIDAD LOCAL

**APORTACIÓN
ECONÓMICA

4

Abertura 388 101,74 €

Alcollarín 269 70,54 €

Escurial 869 227,86 €

Zorita 1.297 340,09 €

TOTAL 2.823 740,23 €

* Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de trami-
tación de celebración del convenio.

** Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura 
y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
La Codosera, San Vicente de Alcántara y Villar del Rey en la prestación de 
información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención 
Social Básica. (2024061054)

Habiéndose firmado el día 29 de diciembre de 2023, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de La Codosera, San Vicente de Alcántara y Villar del Rey en la prestación de información, 
valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE CODOSERA, LA, SAN VICENTE DE ALCÁNTARA Y 
VILLAR DEL REY EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE  
ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, doña Sara García Espada, Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura, cargo para la que ha sido nombrada por Decreto de la Presidenta 21/2023, 
de 20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que 
le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2023.

Y de otra, D. Juan M. Gómez Herrera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Codosera, La, 
cargo para el que ha sido elegido con fecha de 17 de junio de 2023, D. Andrés Hernáiz de 
Sixte, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara, cargo para el que ha 
sido elegido con fecha de 17 de junio de 2023, y D. Moisés García Vadillo, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Villar del Rey, cargo para el que ha sido elegido con fecha de 17 de junio 
de 2023; todos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les confiere el artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y como integrantes 
de la agrupación “055 Sierra de San Pedro”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
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servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Salud y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto de 
la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Secretaria General de 
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, 
la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios Sociales de 
Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Codosera, La, San Vicente de Alcántara y Villar del Rey, 
en el marco de las competencias que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, 
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de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, les corresponden prestar los servicios 
sociales de atención social básica, pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales.

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Salud y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Codosera, La, San Vicente De Alcántara y Villar Del Rey, un total de 
3 profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
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26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1.g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y los Ayuntamientos de Codosera, La, San Vicente De Alcántara y Villar Del Rey, compar-
ten competencias, todas las partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de 
información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica, que permita 
a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno 
desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Codosera, La, con 
NIF P0603700F, San Vicente De Alcántara, con NIF P0612300D, y Villar Del Rey, con NIF 
P0615500F (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de información, valoración y 
orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo su-
cesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de San Vicen-
te De Alcantara (en lo sucesivo Ayuntamiento gestor) como representante de dicha agrupa-
ción, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte 
firmante del convenio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales.
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Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desa-
rrollarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el ar-
tículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas 
otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la 
prestación.

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento diez mil setecientos 
sesenta y cuatro euros con cuarenta y un céntimos (110.764,41 €), destinada a financiar los 
costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamien-
tos, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

La Junta de Extremadura a través de la Consejería de Salud y Servicios Sociales aportará a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ciento nueve mil seiscientos cincuenta y 
seis euros con setenta y siete céntimos (109.656,77 €), correspondiente al 99% de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024, en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de finan-
ciación Comunidad Autónoma.
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El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación de 
la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2024 para financiar las obligaciones derivadas del convenio en el ejercicio 
2024.

Los Ayuntamientos aportaran a la financiación del presente convenio la cantidad total de Mil 
Ciento Siete Euros con Sesenta y Cuatro Céntimos (1.107,64 €), con cargo a sus correspon-
dientes Presupuestos Municipales para el año 2024 y en la parte proporcional que figura en 
el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100% de la 
financiación del convenio.

La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se deter-
mina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según los últi-
mos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de 
celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas aportaciones 
serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para la financiación 
del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente 
en la anualidad 2024, se realizará al Ayuntamiento gestor en la forma prevista en el Decre-
to 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la 
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Salud y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2024.

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio.

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de 
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gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 4 de noviembre de 2024, inclusive.

     El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2029, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público.

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Salud y Ser-
vicios Sociales hasta el 17 de febrero de 2025, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia como responsable 
del seguimiento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.
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Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Salud y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Salud y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación.

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Secretaria General de Servicios Sociales, Inclu-
sión, Infancia y Familia de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Secretaria General de Servicios Sociales, 
Inclusión, Infancia y Familia como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Salud y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular de 
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la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, correspondiendo a 
una de ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán 
nombradas por la persona titular que ostente la Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá personal empleado público de la Secretaría General de 
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que los Ayuntamientos hagan del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, se deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Salud y Servicios So-
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ciales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del 
Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2024 hasta el día 31 de diciembre del 
2024, y con independencia del plazo de 17 de febrero de 2025 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2024, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

     Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2024, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 
del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito.

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Secretaría 
General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los aparta-
dos anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
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tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, todas las partes firman 
el presente convenio.

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara,

ANDRÉS HERNÁIZ DE SIXTE

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Codosera, La,

JUAN M. GÓMEZ HERRERA

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Villar del Rey,

MOISÉS GARCÍA VADILLO
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2024

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“055 SIERRA DE SAN PEDRO”

Número de Entidades 
Locales: 3 Población  

Integrada 9.405 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2024

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la
Consejería de Salud y 

Servicios Sociales
(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %)

Presupuesto de Personal 109.144,41 € 108.052,97 € 1.091,44 €

Presupuesto de Funcionamiento  1.620,00 €  1.603,80 €  16,20 €

TOTAL 110.764,41 € 109.656,77 € 1.107,64 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total

27.333,94 € 9.047,53 €  36.381,47 €
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ANEXO II

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2024

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“055 SIERRA DE SAN PEDRO”

NÚM. ENTIDADES
LOCALES QUE

INTEGRAN EL SSASB
ENTIDAD LOCAL

*NÚM. DE
HABITANTES DE LA

ENTIDAD LOCAL

**APORTACIÓN
ECONÓMICA

3

Codosera, La 2.025 238,49 €

San Vicente de Alcántara 5.291 623,13 €

Villar del Rey 2.089 246,02 €

TOTAL 9.405 1.107,64 €

* Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de trami-
tación de celebración del convenio.

** Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura 
y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de cooperación educativa entre la Universidad 
de Extremadura y el Instituto de la Mujer de Extremadura. (2024061055)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2024, el Convenio de cooperación educativa entre 
la Universidad de Extremadura y el Instituto de la Mujer de Extremadura, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD  
DE EXTREMADURA Y EL INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA

Cáceres, 31 de enero de 2024.

De una parte, el Sr. D. Pedro M.ª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 
Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre).

De otra, D./Dña. Beatriz Arjona Rovira con DNI ***7505**, Directora General del Instituto 
de la Mujer de Extremadura; con CIF: Q-0600412-A; y con domicilio en c/ San Salvador, 9 
(06800) Mérida, provincia de Badajoz; quien manifiesta contar con capacidad legal suficiente 
para obligar a dicha entidad.

Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para formalizar 
el presente Convenio de Cooperación Educativa.

MANIFIESTAN

1º.  Que el Instituto de la Mujer de Extremadura está interesada en contribuir a la formación 
de titulados universitarios de grado, máster, doctorado y/o títulos propios.

2º.  Que estando interesados en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE n.º 148, de 30 de julio), sobre la regu-
lación de las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, atendiendo 
a lo preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 
Cooperación Educativa

ACUERDAN

Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y extracurri-
culares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en el Instituto de la Mujer de Extre-
madura y que se desarrollará atendiendo a las siguientes

CLÁUSULAS

1.  Las relaciones entre el estudiante, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y norma-
lizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas desarrollado 
por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan Formativo, con los 
objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el estudiante de acuerdo con 
los artículos 6 y 7 del RD 592/2014.
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2.  La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 
que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se deri-
vará ningún tipo de relación contractual.

3.  Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Títu-
lo, mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% 
del curso académico, a fin de que el estudiante pueda compatibilizar las prácticas externas 
con los estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 
modalidades de prácticas, los estudiantes tendrán que estar matriculados en alguna de 
las enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 
prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 
programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este con-
venio los estudiantes de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 
UEX. Los estudiantes no podrán mantener ninguna vinculación contractual con la empresa 
o institución en la que realicen las prácticas.

4.  El Instituto de la Mujer de Extremadura ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y 
de acuerdo con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número 
concreto de plazas.

5.  La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 
realizar las prácticas, de entre los que el Instituto de la Mujer de Extremadura seleccionará 
aquéllos que, a su juicio, resulten más idóneos en función de las características del Depar-
tamento donde vayan a integrarse.

6.  Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes par-
ticipantes en el presente Convenio, el Instituto de la Mujer de Extremadura comunicará a la 
Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de estudiantes acogidos a este convenio, 
así como cualquier incidencia destacable.

7.  Los estudiantes en prácticas se regirán por los derechos y deberes enumerados en el artí-
culo 9 del RD 592/2014.

8.  Se nombrará un tutor profesional de la entidad colaboradora y otro académico de la Uni-
versidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes que se recogen en los 
artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad reconocerá y certificará 
la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así como a sus tutores.

9.  Al finalizar las prácticas, el tutor de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 
al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con men-
ción expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo.
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10.  En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Se-
guridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, intro-
ducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que 
incluye a los alumnos universitarios en prácticas curriculares no remuneradas en la acción 
protectora de la Ley General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será 
cubierta por la Seguridad Social. Así mismo, los estudiantes en prácticas estarán cubier-
tos por una Póliza de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la 
Universidad de Extremadura.

       Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 
Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro a la realización 
de las prácticas extracurriculares. La eventualidad de un accidente será cubierta por el 
Seguro Escolar y por una Póliza de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas 
suscrita por la Universidad de Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un 
Seguro de Accidentes para los mayores de 28 años, al no disponer de cobertura del Se-
guro Escolar.

11.  El Instituto de la Mujer de Extremadura podrá realizar una aportación en concepto de bol-
sa o ayuda al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre 
el estudiante y el Instituto de la Mujer de Extremadura.

12.  No podrá formalizarse contrato de trabajo entre el Instituto de la Mujer de Extremadura 
y el estudiante, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Coo-
peración Educativa.

13.  En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-
Ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 
pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco 
de sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de 
las obligaciones de Seguridad Social de las prácticas curriculares no remuneradas corres-
ponderá a la Universidad de Extremadura.

      La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema Ge-
neral de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curricula-
res no remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo 
las no comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 
de la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 
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de diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 
apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social 
por el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de 
cotizar, o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de pres-
taciones, o tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente 
de la Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva.

      La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a 
la percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha 
inclusión no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la 
prestación por asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias 
profesionales.

      Quedarán excluidas de estas obligaciones las prácticas extracurriculares de los estudiantes 
de la Universidad de Extremadura. Así mismo, la oferta de este tipo de prácticas se verá 
sujeta a la reglamentación que se desarrollará al respecto, donde se especificarán las ca-
racterísticas de esta oferta, número de plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc.

14.  La firma del presente convenio no otorgará derecho al Instituto de la Mujer de Extremadur 
para la utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se 
amparen, sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamen-
te autorizado para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de 
la Universidad de Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si 
no existiera contestación.

15.  El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración 
de cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 
denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la fa-
cultad de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa 
justificada y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez 
días. En este supuesto, los estudiantes que se encuentren realizando las prácticas en esa 
empresa tendrán derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra 
que le facilitará su Centro universitario.

16.  Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 
Carácter Personal en vigor.

17.  La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y eje-
cución del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si 
no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que 
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pudieran surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a 
quienes correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor.

Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y fecha 
indicados.

Por la Universidad de Extremadura.

Rector Magnífico,

PEDRO M.ª FERNÁNDEZ SALGUERO

Por el Instituto de  
la Mujer de Extremadura.

Directora General,

BEATRIZ ARJONA ROVIRA
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD

EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

1.  Corresponsabilidad.

     Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de los 
discentes, profesores y tutores que vayan a intervenir en las prácticas de formación de los 
discentes y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales (en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de 
este Convenio.

     Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 
corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución 
del Convenio objeto del mismo.

     Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de los firmantes de este Convenio 
serán también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas 
a lo largo de la vigencia del Convenio.

2.  Tratamiento y comunicación de datos.

     En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen 
a no comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún 
otro fin que no sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean 
precisas para el cumplimiento de obligaciones legales y académicas.

3.  Periodo de conservación de los datos.

     Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por 
parte del estudiante, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.

4.  Derechos de los interesados.

     Siendo los interesados, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 
correspondientes derechos asociados a la protección de datos personales que tengan re-
lación con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su DNI o 
documento de identificación personal, dirigida al Decano/Director de su Centro.
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5.  Seguridad

     Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 
encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 
convenio.

     En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 
trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española 
de Protección de Datos y al propio interesado conforme a lo dispuesto en los artículos 33 
y 34 RGPD.
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Universidad Autónoma de Madrid y 
Junta de Extremadura para la realización de prácticas externas. (2024061056)

Habiéndose firmado el día 14 de marzo de 2024, el Convenio entre la Universidad Autónoma 
de Madrid y Junta de Extremadura para la realización de prácticas externas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID Y JUNTA DE 
EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS

Madrid, 14 de marzo de 2024.

De una parte, D. Francisco Javier Oubiña Barbolla, Vicerrector de Estudiantes y Empleabili-
dad de la Universidad Autónoma de Madrid, NIF Q2818013A, con domicilio en Madrid, calle 
Einstein, n.º 3, 28049-Madrid, en nombre y representación de la misma, por delegación de 
D.ª Amaya Mendicoetxea Pelayo, Rectora Magnífica de la Universidad Autónoma de Madrid, 
de conformidad con la Resolución de 2 de julio de 2021 (publicada en el BOCM n.º 161, de 8 
de julio de 2021).

Y de otra parte, D. David, González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, In-
terior y Diálogo Social, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 
84/2023, de 28 de julio (DOE n.º 146, de 31 de julio de 2023), actuando por delegación, en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 231/2023, de 12 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social de la Junta de Extremadura (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre 
de 2023), y por Resolución de 4 de octubre de 2023, del Consejero por la que se delegan 
competencias en diversas materias, así como la firma de resoluciones y actos en la Secretaría 
General y otros órganos administrativos de la Consejería, en nombre y representación de la 
Junta de Extremadura, en adelante entidad colaboradora, con NIF S0611001I, y domicilio a 
efectos de notificaciones en avda. de Valhondo s/n., Edificio III Milenio, 06800, Mérida,

Ambas partes se reconocen plena capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, y

EXPONEN

I.  Que la Universidad Autónoma de Madrid (en adelante la UAM), tiene entre sus funciones 
la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, la 
difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la 
calidad de vida y del desarrollo económico, así como la difusión del conocimiento y la cul-
tura a través de la extensión universitaria y la formación continuada.

    Asimismo, asume su compromiso de acercar la formación universitaria a la realidad social 
y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con otras en-
tidades, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica de los 
conocimientos teóricos adquiridos.

    Que la propia Universidad o la entidad colaboradora, dentro de los campos de actividad que 
le son propios, desea participar en la formación del estudiantado universitario con objeto 
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de contribuir a su formación integral, facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo 
para un mejor desempeño de su trabajo profesional, favorecer el desarrollo de competen-
cias en este ámbito, así como su emprendimiento y su empleabilidad.

II.  Lo anteriormente expuesto se desarrolla en el marco de lo establecido en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias oficiales y del aseguramiento 
de su calidad, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, el Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se aprueban los Estatutos de la UAM, 
modificado por el Decreto 94/2009, de 5 de noviembre y de las Directrices de Prácticas 
Externas de la UAM, de 16 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Madrid.

III.  Que la Abogacía General de la Junta de Extremadura, se encuentra adscrita a la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura en virtud del 
Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
dicha consejería, y, sus competencias, se encuentran desarrolladas en el Decreto 1/2022, 
de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento 
de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la 
Comisión Jurídica de Extremadura.

IV.  Que estando la Abogacía General de la Junta de Extremadura interesada en contribuir a la 
formación práctica de titulados universitarios en los ámbitos específicos del sector jurídico 
dentro de sus dependencias,

Ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Este convenio tiene por objeto establecer las condiciones en las que estudiantes de la Uni-
versidad realizarán un programa de prácticas externas de cualquier enseñanza impartida por 
la Universidad, tanto oficiales como propias, según las condiciones particulares de cada mo-
dalidad establecidas en el correspondiente programa formativo en la Junta de Extremadura 
(Abogacía General).

Segunda. Condiciones generales del convenio.

A.  Oferta de la Entidad Colaboradora.
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  La entidad colaboradora podrá ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad o cuantía que 
desee, e indicar la oferta específica para cada plaza.

B.  Modalidades de prácticas académicas externas.

 Las prácticas académicas externas podrán ser curriculares o extracurriculares.

 a)  Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes del 
Plan de Estudios de que se trate.

 b)  Las prácticas extracurriculares son aquellas que el estudiantado podrá realizar con ca-
rácter voluntario durante el periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines 
que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. 
No obstante, y cuando corresponda, serán contempladas en el Suplemento Europeo al 
Título conforme determine la normativa vigente.

C. Duración de las prácticas.

 a)  Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el Plan de Es-
tudios correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de 
los estudiantes universitarios.

      En el caso de las prácticas de titulaciones propias de la Universidad, la duración de las 
mismas vendrá determinada en la propuesta de la actividad formativa aprobada por los 
correspondientes órganos de gobierno de la universidad.

 b)  Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior al 50% de 
los créditos del curso académico. La duración de cada práctica se establecerá en cada 
oferta y no podrá ser inferior a 90 horas (salvo que suponga la continuación de una 
práctica curricular), ni superior a 750 horas.

D. Desarrollo de las prácticas.

 1.  Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las carac-
terísticas de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Los horarios 
serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y partici-
pación que se desarrolle en la Universidad.

 2.  Cada estudiante deberá cumplir las normas de régimen interno de la Junta de Extrema-
dura (Abogacía General) y seguir las indicaciones de la tutora o tutor designados por la 
entidad. Deberán aplicarse con diligencia a las tareas que se les encomienden, de las 
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cuales guardarán secreto profesional y deber de confidencialidad durante su estancia y 
una vez finalizada ésta. En caso de ausencia será necesario comunicarlo y justificarlo 
convenientemente a la Universidad. El régimen de permisos del estudiante será consen-
suado por las personas responsables de la tutela académica y profesional con respeto 
en todo caso a los permisos a los que el estudiantado tenga derecho con arreglo a la 
normativa vigente.

 3.  Por causas debidamente justificadas, de acuerdo con lo indicado en la cláusula Sexta de 
las Directrices de Prácticas Externas de la UAM, cualquiera de las partes podrá poner fin 
al período de prácticas.

 4.  Si alguna de las partes firmantes de este convenio o el estudiantado deseara utilizar los 
resultados parciales o finales de su actividad en la entidad colaboradora, en parte o en 
su totalidad para su publicación como artículo, conferencia, tesis, memoria, etc. deberá 
solicitar la conformidad de la otra parte por escrito, quien deberá responder en un plazo 
máximo de 45 días, comunicando su autorización, sus reservas o su disconformidad. 
Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es la tácita 
autorización para su difusión.

 5.  El estudiantado, de acuerdo con lo establecido en el art.9 del RD 592/2014, tendrá de-
recho a la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 
reguladora de la materia.

  Los derechos de propiedad industrial registrables que se puedan derivar de los resultados 
de la práctica llevada a cabo por el estudiantado corresponderán a la entidad colaboradora. 
En lo referente a la propiedad intelectual, y de acuerdo a la Ley 2/2019, de 1 de marzo, por 
la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se respetará siempre el reconocimiento de 
la autoría del trabajo por el estudiantado, pudiendo pactarse directamente entre entidad y 
estudiante una excepción a este principio general.

E.  Seguro de responsabilidad civil y de accidentes.

  Cualquier estudiante de la Universidad con matrícula en alguna de sus enseñanzas, oficia-
les o propias, está cubierto por un seguro de responsabilidad civil.

  El Seguro Escolar cubre a menores de 28 años (inclusive) con matrícula en enseñanzas 
oficiales de los respectivos centros de la Universidad y al corriente de la cuota correspon-
diente. El ámbito temporal de cobertura es el año académico. El marco de aplicación es el 
territorio nacional, de acuerdo con el principio de territorialidad recogido en la Ley General 
de la Seguridad Social.
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  En el caso de estudiantes con más de 28 años o con matrícula en enseñanzas propias de 
la Universidad, corresponderá al organismo interno de la Universidad asegurarse de que 
disponen de la cobertura por el correspondiente seguro de accidente y cuantos puedan 
resultar obligatorios.

F. Régimen Jurídico Laboral.

  La participación de la entidad colaboradora en el programa de prácticas no supone la ad-
quisición de más compromisos que los estipulados en el presente convenio. Dado el carác-
ter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, en 
ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar 
a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

  En relación con las obligaciones contempladas en disposición adicional quincuagésima se-
gunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, añadida por Real Decreto-ley 2/2023, de 
16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la 
reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad 
del sistema público de pensiones. En el presente caso, siguiendo lo dispuesto en el apar-
tado 4 b) de la nueva Disposición Adicional quincuagésima segunda del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se acuerda entre las partes que, al tratarse de 
prácticas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social le 
corresponde a la Universidad. Para hacer frente al cumplimiento de dichas obligaciones 
por parte de la Universidad, existirá crédito suficiente en los presupuestos de los años de 
vigencia de los convenios.

  En el ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás Or-
ganismos Públicos, la realización en los mismos de las prácticas académicas externas no 
podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será compu-
tada a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.

G. Financiación.

  La suscripción del presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contrapresta-
ción económica para ninguna de las partes, con excepción de lo establecido para la Univer-
sidad en el apartado anterior respecto de las obligaciones con la Seguridad Social.

H. Derechos y obligaciones del estudiantado.

  Durante la realización de las prácticas académicas externas, serán de aplicación los dere-
chos y obligaciones que establece el artículo 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, 
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que regula las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así como 
los establecidos en las Directrices de Prácticas Externas de la UAM.

I. Código ético.

  Las prácticas se atendrán al código ético de la UAM aprobado por Consejo de Gobierno 16 
de julio de 2020 (BOUAM n.º 7, de 4 de septiembre de 2020).

Tercera. Obligaciones de la UAM.

1.  Elaborar un Anexo a este convenio para cada estudiante en prácticas donde se consigne 
la siguiente información: datos personales, titulación, tipo de práctica (curricular o extra-
curricular), fecha de incorporación y finalización de la práctica, entidad donde se realizará 
la práctica, el calendario y el horario, así como el nombre las personas responsables de la 
tutela académica y profesional. Además, el Anexo deberá incorporar el proyecto formativo 
en el que se harán constar los objetivos educativos y las competencias que se deben ad-
quirir, así como las actividades formativas que se desarrollarán.

2.  Supervisar las prácticas externas, estableciendo los mecanismos adecuados para su segui-
miento y evaluación, designando una persona que ejercerá la tutela académica que velará 
por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará con la tutora o tutor de la en-
tidad colaboradora en todos aquellos aspectos que afecten al mismo, así como aquellas 
funciones que reglamentariamente se establezcan.

Cuarta. Obligaciones de la Junta de Extremadura como entidad colaboradora.

1.  En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitar que el estu-
diantado pueda realizar sus exámenes y el resto de actividad académica, formativa y de 
representación y participación, que sea comunicada con suficiente antelación.

2.  Nombrar a una tutora o tutor que se responsabilizará de la formación de cada estudiante 
y de la valoración de su estancia, facilitando a la tutela del centro Universidad donde esté 
matriculado cada estudiante el informe de aprovechamiento de las prácticas a su finaliza-
ción, en el que con carácter general constará el tiempo de prácticas realizado, las horas 
totales, su contenido, el grado de aprovechamiento y participación, su rendimiento y las 
competencias adquiridas. Asimismo, deberá informar de las modificaciones y de cualquier 
incidencia que pueda producirse durante las prácticas.

3.  Manifestar que posee los medios materiales y servicios disponibles que permiten garantizar 
el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de acce-
sibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
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1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

4.  Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad e higiene establecidas en el centro de 
trabajo asignado, e informará, formará y hará cumplir y respetar al estudiantado dichas 
medidas.

Quinta. Condición de entidad colaboradora de la UAM.

Durante el tiempo de vigencia de este Convenio, la Junta de Extremadura gozará del título de 
entidad colaboradora en prácticas externas de la UAM, recibiendo las siguientes contrapres-
taciones:

Reconocimiento de la función de tutela profesional al personal asignado a las tutorías, lo que 
se podrá certificar por parte de la Secretaría Académica del Centro de la UAM correspondiente.

Quienes ejerzan la tutela profesional tendrán derecho a recibir información acerca de la nor-
mativa que regula las prácticas externas.

Durante el curso académico en que desarrollen su labor de tutorización, las personas que 
ejerzan la tutela profesional tendrán acceso a todos los servicios de la UAM, en iguales condi-
ciones que el resto de participantes de AlumniUAM (acceso al servicio de biblioteca, acceso al 
servicio de deportes, acceso al abono del ciclo de conciertos, utilización de la fonoteca, acce-
so a actividades culturales, entre otras). En todo caso podrán formar parte de AlumniUAM+, 
conforme a las condiciones que se establecen en el Programa AlumniUAM (https://alumni.
uam.es/sumate/hazte-alumniuam). Asimismo, el Centro de la UAM correspondiente podrá 
organizar, individualmente o en colaboración con otras entidades, actividades de formación 
dirigidas a los tutores profesionales.

A partir del segundo año de colaboración en la tutela profesional, una vez finalizadas las 
prácticas externas, y considerando su labor, a propuesta del mencionado Centro y mediante 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la UAM, se podrá recibir el nombramiento de Profesorado 
Honorario de la UAM.

Sexta. Protección de datos y transparencia.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y demás 
normativa de desarrollo.
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En especial, las partes intervinientes informan a las personas firmantes que los datos perso-
nales que faciliten en virtud del mismo, o que pudieran proporcionar con posterioridad, serán 
tratados con la finalidad de gestionar las relaciones descritas en el convenio. Este tratamiento 
se basa en el interés legítimo de las partes y resulta imprescindible para formalizar y cumplir 
el convenio, manteniéndose durante el plazo legalmente exigible para atender las posibles 
responsabilidades derivadas del mismo.

En el supuesto de que para el cumplimiento, seguimiento y ejecución de las actividades pre-
vistas en el presente convenio se requiera el acceso y tratamiento de datos personales de ter-
ceras personas, la UAM y la entidad colaboradora tendrán la consideración de corresponsables 
del tratamiento en la medida en que determinan conjuntamente los medios y los fines de los 
tratamientos de los datos pertinentes para el desarrollo del programa de prácticas externas, 
comprometiéndose a cumplir la limitación de la finalidad, minimización y confidencialidad 
de los datos personales, así como de la obligación de informar del tratamiento de sus datos 
personales.

Los titulares de los datos podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación y portabilidad ante cualquiera de los responsables del tratamiento de los 
datos personales mediante escrito dirigido a la dirección que constan en el encabezamiento 
del presente convenio, en los términos previstos en la legislación de protección de datos, 
aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente, o en las direcciones de correo elec-
trónico delegada.protecciondatos@uam.es y dpd@juntaex.es. Igualmente tienen derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, de 
las autoridades autonómicas de protección de datos.

Los datos de contacto no se comunicarán a ningún destinatario salvo para el cumplimiento de 
una obligación legal.

Asimismo, las partes se comprometen a adoptar las medidas de índole técnica y organizativas 
necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su altera-
ción, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, 
la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan 
de la acción humana o del medio físico o natural, y a cumplir su correspondiente política de 
privacidad.

Este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

En caso de ser necesario las partes se obligan a suscribir cuantos documentos procedan con-
forme a derecho, a los efectos de dar cumplimiento a la normativa sobre protección de datos.
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Séptima. Difusión.

La Universidad y la entidad colaboradora se autorizan recíprocamente a utilizar sus respec-
tivos logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente en la difusión y publicidad de 
las actividades objeto del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones que ambas 
entidades puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto.

Octava. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

Con el fin de facilitar el seguimiento, la vigilancia y el control de la ejecución del convenio y de 
los compromisos adquiridos, así como de llevar a cabo las actuaciones comunes que corres-
pondan, se constituirá una comisión mixta paritaria compuesta por representantes de cada 
entidad, que designarán las personas firmantes del presente convenio.

La comisión resolverá los eventuales problemas de interpretación y ejecución que pudieran 
derivarse. La comisión se reunirá siempre que se considere necesario y a instancia de cual-
quiera de sus componentes.

Novena. Medidas contra situaciones de acoso.

Las partes acuerdan que, para abordar las posibles situaciones de acoso de que pueda ser 
objeto cualquier estudiante, se aplicará el procedimiento específico de la entidad colaboradora 
en la que se esté realizando la práctica. De no existir será de aplicación el de la Universidad, 
adquiriendo ambas partes el compromiso de ponerlo en marcha, colaborar y garantizar en 
todo caso la intervención de todas las partes.

Décima. Vigencia del convenio.

El convenio, que se perfecciona por su firma con arreglo al artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
tendrá una vigencia de cuatro años y podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes 
por un periodo de hasta cuatro años adicionales, que deberá ser formalizado por escrito, an-
tes de la expiración del plazo convenido.

Quedando sin efecto cualquier otro convenio que pudiera existir de fecha anterior firmado 
entre las partes.

Undécima. Modificación y extinción del convenio.

Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se for-
malizará mediante la correspondiente adenda.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto, o por incurrir en causa de resolución.
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Las causas de resolución son las contempladas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Si en el momento de la resolución hubiera prácticas de estudiantes en proceso en la entidad 
colaboradora, el convenio seguirá produciendo todos sus efectos hasta la completa finaliza-
ción de las mismas.

En caso de resolución del convenio, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada 
liquidación del mismo.

Duodécima. Consecuencias por incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos por las partes.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguna 
de las partes firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un plazo de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos in-
cumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
quien lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se podrá 
entender resuelto el convenio.

Decimotercera. Naturaleza y resolución de controversias.

Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no siéndole de aplicación la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE de 9 de noviembre), 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 6.1 y 6.2, quedando sometido al régimen jurídico de 
convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efec-
tos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán de solventarse por 
acuerdo de las partes, si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 
firman el presente convenio, en el lugar y fecha indicados.

Rectora de la Universidad Autónoma  
de Madrid

PA, Resolución 2 de julio de 2021 
(BOCM n.º 161, de 8 de julio DE 2021)

El Vicerrector de Estudiantes y 
Empleabilidad,

FRANCISCO JAVIER OUBIÑA BARBOLLA

Consejería de Presidencia, Interior  
y Diálogo Social

PA, Resolución 4 de octubre de 2023
(DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023)

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17617

ANEXO I

ULM

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

ANEXO DE PRACTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES

El presente Anexo del curso académico 202X/XX se incorpora al Convenio de Prácticas sus-
crito entre la Universidad Autónoma de Madrid y Nombre institución, para la realización de 
prácticas académicas enemas de Fecha inicio convenio padre

ESTUDIANTE:  

TITULACIÓN:  

CRÉDITOS ECTE:  HORAS TOTALES:  

CORREO ELECTRÓNICO:  NIF o HIE:  

FECHA DE INCORPORACIÓN:  FECHA DE  
FINALIZACIÓN:

 

JORNADA DE PRÁCTICAS: 
(horario)

 DÍAS DE LA  
SEMANA:

 

OBSERVACIONES,  

MUDA ECONÓMICA (eLe-as al 
mes]:

 

ENTIDAD COLABORADORA 
DONDE SE REALIZARÁN LAS 
PRÁCTICAS:

 

DEPARTAMENTO:  

LUGAR DE REALIZACIÓN:  

TUTOR DE LAENTOAD COLAR 
OPADO RA

 

TUTOR ACADÉMICA  

PROYECTO FORMATIVO  
OBJETIVOS EDUCATIVOS Y COMPETENCIAS A ADQUIRIR:

ACTIVIDADES A DESARROLLAR:
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El/la estudiante abajo firmante, declara su conformidad para realizar prácticas, al amparo 
del Convenio arriba citado y ateniéndose a la normativa vigente. Asimismo, se compromete 
e mantener la más estricta obliga: 1.5 n de confidencialidad sobre toda aquella información 
a la que puede tener acceso, como consecuencia de realización de las prácticas objeto del 
presente Convenio.

Información básica sobre protección de datos del tratamiento: Convenios

Responsables: Universidad Autónoma de Madrid y Nombre institución

Legitimación: Cumplimiento de obligación legal. Misión de interés publico

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salva obligación legal o acuerdo expreso

Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, según información 
adicional.

Información 
adicional:

http:fiv.~.uam.esíUAM/ProtectionDatas

Correo electrónico* ROPO Página web ReP13
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ANEXO II

PROPUESTAS PRÁCTICAS EXTERNAS

DERECHO OFERTA GENERAL

SE DESARROLLARÁN LAS PRÁCTICAS EXTERNAS DEL 15 DE ABRIL AL 10 DE MAYO DE 2024

1. Nombre de la Entidad *

 Junta de Extremadura

2. CIF *

 S0611001I

3. Departamento *

 Abogacía General.

4.  Número de plazas que ofertan y que se desarrollan del 15 de abril al 10 de mayo *

 1

5. Nombre de la persona de contacto en la entidad.

 Salvador Mateos Sánchez.

6. Teléfono *

 924003948

7. Email *

 salvador.mateos@juntaex.es

8. Tareas a realizar por el estudiante *

  Análisis de documentación jurídica. Examen y estudio de expedientes contenciosos y con-
sultivos de la Abogacía general de la Junta de Extremadura. Manejo de bases de datos 
jurídica. Búsqueda de legislación y jurisprudencia. Acompañamiento a letrados a vistas 
judiciales.

9. Remuneración al estudiante *

 No. 
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10. Cuantía, en su caso *

11. Horario *

 Máximo de 7 horas al día, de lunes a viernes (o 35 horas a la semana)

 de 9:00 a 13:00, de lunes a viernes (20 horas semanales)

12. Nombre del tutor Profesional *

 Antonio Alonso Clemente.

13. Teléfono *

 924003902

14. Email *

 antonio.alonsoc@juntaex.es

15. Dirección completa a desarrollar las prácticas *

 Edificio III Milenio, Módulo 1, 2ª planta, C/ Valhondo s/n, 06800, Mérida, Badajoz

 Idiomas, otros (especificar)

16. Requisitos adicionales.

 Escriba su respuesta

17. Firmante de la entidad del anexo de prácticas (nombre, apellidos) *

 Antonio Alonso Clemente.

18. Cargo en la entidad del firmante del anexo de prácticas *

  Letrado Jefe de área de contencioso de la Abogacía General de la Junta de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 
Consejo General de la Abogacía Española para la utilización de la Plataforma 
de Presentación y Pago Telemático de la Junta de Extremadura. (2024061057)

Habiéndose firmado el día 11 de marzo de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 
Consejo General de la Abogacía Española para la utilización de la Plataforma de Presentación 
y Pago Telemático de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA Y EL CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA 
PARA LA UTILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE PRESENTACIÓN Y PAGO 

TELEMÁTICO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Mérida, 11 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Elena Manzano Silva como Consejera de Hacienda y Administración Públi-
ca de la Junta de Extremadura, para cuyo cargo fue nombrada por el Decreto de la Presidenta 
18/2023, de 20 de julio, y facultada para este acto según lo dispuesto en el artículo 53.3 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

De otra parte, Dña. Victoria Ortega Benito como Presidenta del Consejo General de la Aboga-
cía Española en representación del mismo según se acredita en el Real Decreto 135/2021, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto General de la Abogacía Española. y de acuerdo 
con las funciones que le atribuye el artículo 104 de sus estatutos.

Las reunidas se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y suscriben, en nombre 
de las respectivas entidades, el presente documento y, al efecto:

MANIFIESTAN

Primero. El artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, proclama 
la colaboración social permitiendo, con carácter general a los interesados, colaborar en la apli-
cación de los tributos y señalando, de modo particular en su apartado 2, que la colaboración 
social en la gestión de los tributos puede instrumentarse a través de acuerdos de la Admi-
nistración tributaria con instituciones y organismos representativos de sectores o intereses 
sociales, laborales, empresariales o profesionales.

La eficaz colaboración social en la gestión de los ingresos públicos requiere el establecimiento 
de unos procedimientos ágiles, sencillos y prácticos, de relación entre la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los obligados tributarios y los representantes de 
éstos. Por ello, resulta conveniente para el interés público alcanzar los pertinentes acuerdos 
con los indicados representantes.

Segundo. El referido artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en su apartado 4 establece que “La Administración tributaria podrá señalar los requisitos y 
condiciones para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos”.
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Siguiendo la misma línea de fomento de las tecnologías informáticas y telemáticas, el artí-
culo 96 del precitado texto legal preceptúa que “La Administración tributaria promoverá la 
utilización de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para 
el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la 
Constitución y las leyes establezcan”.

Tercero. Con el fin de hacer efectivas estas previsiones legales, se aprueba, dentro del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Orden de 2 de diciembre de 2010 
-modificada por la Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- que 
regula el procedimiento para la presentación y el pago telemático de las declaraciones y au-
toliquidaciones de los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura a 
través de la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura.

La citada Orden contempla la colaboración social y concreta que la misma podrá instrumen-
tarse a través de acuerdos entre la Consejería competente en materia de Hacienda y entida-
des, instituciones y Colegios o Asociaciones Profesionales.

Cuarto. El presente Convenio, que regula la colaboración con el Consejo General de la Abo-
gacía Española, no supondrá, en ningún caso, alteración de las competencias atribuidas a los 
órganos administrativos ni de las responsabilidades que incumban a las autoridades y funcio-
narios en relación con el funcionamiento de los servicios públicos.

El Convenio facilitará la actuación a los profesionales colegiados ejercientes de los distintos 
Colegios de Abogados de España, -cuyo Colegio previamente se haya adherido al presente 
Convenio- que soliciten, a través del modelo 778 facilitado en la Orden de 2 de diciembre 
de 2010  modificada por la Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 
2021- y disponible en la página https://portaltributario.juntaex.es la adhesión al mismo, es-
tableciendo cauces especiales de atención diferenciada, sentando las bases para informatizar 
paulatinamente los modelos de impresos tributarios en cuanto técnicamente sea factible y, en 
definitiva, disminuyendo también su carga de trabajo.

Quinto. La formalización y adhesión al presente Convenio de colaboración no supone para 
los profesionales la obligación de realizar por vía telemática la presentación de declaraciones 
y autoliquidaciones, ni la de efectuar la tramitación telemática del pago de deudas tributarias 
en nombre y por cuenta de terceros, y ello de conformidad con los principios generales esta-
blecidos en esta materia por las disposiciones reguladoras del procedimiento administrativo, 
si bien, de producirse dicha actuación, deberá ajustarse tanto a las disposiciones vigentes en 
materia tributaria como en materia administrativa que puedan incidir tanto en el tributo como 
en el modelo de que se trate.
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Por lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente documento en el 
que se formaliza un Convenio de colaboración externa en la presentación, por vía telemática, 
de declaraciones y autoliquidaciones; y en el pago, por tramitación telemática, de deudas 
correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
todo ello en representación de terceras personas, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la presentación telemática de declara-
ciones y autoliquidaciones correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como la tramitación telemática del pago de las deudas tri-
butarias que de ellas puedan resultar, todo ello en representación de terceras personas, por 
parte de los profesionales colegiados ejercientes integrantes de los colegios que se adhieran 
al presente Convenio.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejera competente en materia de Hacienda, sus-
cribe el presente Convenio de colaboración con el Consejo General de la Abogacía Española 
como órgano representativo de todos los Colegios de Abogados de España, el cual manifiesta 
su deseo de participar en la presentación y pago telemático, a través de los colegiados ejer-
cientes de los distintos Colegios de Abogados de España previamente adheridos al presente 
Convenio.

A partir de la firma del presente Convenio y disponiendo de la información sobre su contenido, 
los Colegios de Abogados de España, podrán presentar ante el Consejo General de la Abogacía 
Española una solicitud de adhesión al mismo a través del modelo 778 anteriormente citado 
aceptando con su firma su contenido íntegro. El Consejo General de la Abogacía Española 
remitirá dicha solicitud a la Consejería competente en materia de Hacienda.

Los profesionales colegiados ejercientes que hubieran solicitado a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura la adhesión al presente Convenio, desde el momento de su autorización, podrán 
presentar, por vía telemática, en representación de terceras personas, las declaraciones o au-
toliquidaciones exigidas por la norma tributaria correspondientes a impuestos gestionados por 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de los modelos aprobados por la Orden de 
2 de diciembre de 2010, -modificada según Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 
de enero de 2021- así como a través de los modelos que posteriormente puedan aprobarse e 
incorporarse por resolución de la Dirección General competente en materia de Hacienda, de 
conformidad con la Disposición Adicional primera de la citada Orden. De igual modo, quedarán 
autorizados a pagar, mediante tramitación telemática, las deudas tributarias que en su caso 
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puedan resultar de la presentación de las declaraciones o autoliquidaciones antes indicadas 
en representación de los obligados tributarios.

Segunda. Requisitos y obligaciones.

Para la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones, así como para, en su 
caso, efectuar la tramitación telemática del pago de las deudas derivadas de las mismas en 
representación de terceras personas, los profesionales colegiados ejercientes de los Colegios 
de Abogados adheridos al presente Convenio que hayan solicitado su adhesión deberán estar 
dados de alta como profesionales en la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura. 
Para ello se consultará con el colegio correspondiente su situación como colegiado.

Con la finalidad de mantener un censo actualizado de los presentadores profesionales au-
torizados para operar como tales, en nombre y representación de terceras personas, en la 
Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura, los Colegios de Abogados adheridos a este 
Convenio vendrán obligados a comunicar, a través del Buzón de Atención del portal tributario, 
cualquier variación de los miembros que lo integren -suspensiones o bajas- tan pronto como 
se produzcan.

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en este punto podrá ser causa de resolución 
del presente Convenio.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 2 de diciembre de 2010 -modificada según 
Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- que regula el procedi-
miento general para la presentación y el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones 
de impuestos gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para que los profesionales que sean dados de alta en la Plataforma de Presentación y Pago 
Telemático puedan realizar la presentación y, en su caso, efectuar el pago telemático en re-
presentación de terceras personas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

 1°  Disponer de un certificado que le habilite para utilizar una firma electrónica reconocida 
y que permita generar una transacción segura que posibilite la encriptación y cifrado de 
las comunicaciones. Asimismo, dicho certificado deberá estar expedido por alguno de 
los prestadores de servicios de certificación reconocidos por la Junta de Extremadura.

 2°  Ostentar y acreditar la representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre actúen en los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

      La Consejería competente en materia de hacienda podrá comprobar, en cualquier mo-
mento, la acreditación de la representación con la que actúen.
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 3°  Cumplir los requisitos que para el tratamiento automatizado de datos de carácter per-
sonal se exigen en la normativa vigente y, en particular, en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales.

 4°  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones formales y materiales con la 
Junta de Extremadura.

 5°  Sujetarse al resto de condiciones y al procedimiento establecidos en la Orden de 2 de 
diciembre de 2010, -modificada según Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 
de enero de 2021- por la que se regula el procedimiento general para la presentación y 
el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones de impuestos gestionados por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el resto de 
normativa aplicable.

Además de los requisitos anteriormente citados, y a efectos de dar cumplimiento a la obliga-
ción de aportar documentación anexa que, en su caso, pueda exigirse junto a la declaración 
o autoliquidación, cuando los medios técnicos lo permitan, los profesionales representantes 
vendrán obligados a presentar en el Registro Telemático de la Junta de Extremadura, con su 
correspondiente certificado digital, dicha documentación. A estos efectos, la Dirección Gene-
ral competente en materia de Hacienda pondrá en conocimiento del citado profesional cole-
giado el momento en que deberá remitirse dicha información por la citada vía.

El presente Convenio obliga a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y al Consejo General de la Abogacía Española vinculado al mismo, a prestarse mutua colabo-
ración para conseguir los fines perseguidos.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el presente Convenio por parte de 
cualquier profesional colegiado ejerciente supondrá que dicho profesional quede excluido de 
este sistema de representación, procediendo a darlo de baja en el censo de profesionales 
adheridos sin que pueda presentar de forma telemática ni declaraciones ni autoliquidaciones 
de terceras personas ni tramitar telemáticamente el pago de deudas tributarias en represen-
tación de terceros. La Consejería competente en materia de Hacienda deberá notificar esta 
resolución, previa audiencia al interesado, sin perjuicio de la posibilidad de éste de ejercer las 
oportunas reclamaciones ante la jurisdicción competente.

Del mismo modo, la falta de representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre se hubieran presentado las declaraciones y autoliquidaciones o efectuado, en su 
caso, el pago, dará lugar en cuanto al que hubiera efectuado dicha presentación o pago, a la 
exigencia de las responsabilidades penales que fueran procedentes, en su caso. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.
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Tercera. Comisión mixta y seguimiento del Acuerdo.

Se establece una Comisión Mixta de Seguimiento y Evaluación, para el seguimiento, inter-
pretación y cumplimiento del presente Convenio, que estará integrada por dos miembros, en 
calidad de Presidente y Secretario, en representación de la Consejería competente en materia 
de Hacienda, designados por quien ostente la titularidad de la Dirección General competente 
en materia de Hacienda y dos designados por el Consejo General de la Abogacía Española. 
La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez durante la vigencia del Convenio o 
cuando una de las partes lo solicite.

Igualmente, la Consejería competente en materia de Hacienda se compromete a mantener 
de manera continuada contacto con las personas adheridas al presente Convenio con el fin de 
facilitar la relación y colaboración entre una y otros, resolver los problemas que pudieran sur-
gir en la ejecución del citado Convenio e impulsar la materialización efectiva de su contenido.

En caso de resolución anticipada del Convenio, corresponderá a la Comisión Mixta proponer 
la forma de terminación de las actividades sometidas al mismo que se encuentren en curso.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Sección 3 del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público para los órganos colegiados.

Cuarta. Plazo de vigencia y causas de resolución.

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su firma y tendrá una duración 
de cuatro años a contar desde esa fecha, con posibilidad de prórroga de forma expresa por 
acuerdo unánime de las partes, antes de la finalización del plazo de vigencia previsto.

La modificación del contenido del Convenio requerirá igualmente acuerdo unánime de las 
partes.

Serán causas de finalización anticipada del Convenio, mediando preaviso a la otra parte, con 
al menos quince días de antelación:

 —  El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas.

      En este caso, cualquier de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento y evaluación de la ejecución del Convenio y a las demás 
partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el in-
cumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de 
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la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio, una vez cumplido el plazo de 
preaviso. La resolución del Convenio por esta causa no ocasionará indemnización entre 
las partes, al tratase de un Convenio que no genera obligación económica alguna.

 — El mutuo acuerdo de las partes.

 — Las demás previstas en la legislación vigente.

Lo establecido anteriormente para el incumplimiento del Convenio por las partes se entiende 
sin perjuicio de las consecuencias establecidas para los profesionales habilitados, en los su-
puestos de incumplimiento de obligaciones a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio.

Quinta. Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico 
previsto en el capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de las facultades atribuidas a la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación previstas en la Cláusula Tercera.

Sexta. Protección de datos.

Será obligación de las partes adoptar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y 
la confidencialidad de los datos a los que se tenga acceso como consecuencia del desarrollo 
del objeto de este Convenio, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás 
normativa que resultare de aplicación.

Séptima. Ausencia de contenido economico.

El presente Convenio no generará ni dará lugar a ninguna contraprestación económica entre 
las partes.

Estando de acuerdo las partes en el contenido del presente documento, y en prueba de con-
formidad, firman el mismo, en la fecha y lugar señalados.

La Consejera de Hacienda y  
Administración Pública,

DÑA. ELENA MANZANO SILVA

La Presidenta del Consejo General de la 
Abogacía Española,

DÑA. VICTORIA ORTEGA BENITO

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2024, de la Consejera, por la que se modifica 
el anexo de la Resolución de 23 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera 
y Consejera, por la que se hace pública la creación de la Oficina de Asistencia 
Virtual, así como la relación de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para atender 
a lo previsto en el artículo 84.bis de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2024061074)

A través del Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para 
la reactivación de la actividad económica y social en la Comunidad Autonómica de Extrema-
dura en el proceso hacia la “Nueva Normalidad”, la Junta de Extremadura adoptó una serie de 
medidas, todas ellas “necesarias y complementarias a las del Estado para hacer frente a la 
actual crisis sanitaria durante el estado de alarma”, dirigidas a conducir a la comunidad hacia 
una situación de normalidad de forma más efectiva.

El conjunto de las medidas adoptadas a través de esta figura fue de muy diversa índole, in-
cluyendo, entre otras, medidas en materia de oficinas de atención ciudadana y registro con la 
finalidad de reforzar la atención y la asistencia a la ciudadana en sus relaciones administrati-
vas, especialmente en la modalidad no presencial.

Como consecuencia se modificó la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, actualizando su contenido para adecuarlo al 
contexto y situación vigente en aquel momento. Así pues, se dio nueva redacción al artículo 
84 de la mencionada ley y se incorporó el precepto 84. bis, que contempla el nuevo régimen 
para las oficinas por las que se prestan presencialmente servicios de información sobre los 
servicios y procesos administrativos, así como para aquellas que realizan funciones de regis-
tro (oficinas integradas en el Sistema de Registro único).

Este novedoso régimen originó un proceso de reordenación que se inició con el análisis ex-
haustivo de la situación de las oficinas que prestaban presencialmente funciones de atención 
e información a la ciudadanía o de registro de documentos, continuó con el cambio en la de-
nominación y atribución de los servicios y desembocó en la transformación de las originarias 
oficinas de atención, información y registro en las actuales Oficinas de Asistencia a la Ciuda-
danía de carácter general y especializado.

Como corolario se dictó la Resolución de 23 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se hace pública la creación de la Oficina de Asistencia Virtual, así como 
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la relación de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para atender a lo previsto en el artículo 84.bis de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE núm. 78, de 27 de abril de 2021).

Una vez consumado el proceso de adecuación del nuevo modelo de atención a la ciudada-
nía, procede integrar las modificaciones surgidas de las circunstancias que a continuación se 
exponen.

Por una parte, la disposición adicional cuarta del Decreto 138/2021, de 21 de diciembre, por 
el que se establecía la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura y se 
modificaba el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 1 de 3 
de enero de 2022), suprime la “Oficina de asistencia especializada Presidencia-Mérida, sita 
en la Plaza del Rastro, s/n., Mérida” del anexo de la Resolución de 23 de abril de 2021, de la 
Vicepresidenta Primera y Consejera (DOE n.º 78, de 27 de abril). Con la presente resolución 
se materializa dicha disposición.

Por otra parte, a petición de la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Socia-
les fundamentada en el elevado volumen de los asuntos que deben tramitar y las necesidades 
que atender, se incorpora, en las dependencias del Instituto de Consumo de Extremadura 
(INCOEX), una nueva localización asociada a la Oficina de asistencia a la ciudadanía especia-
lizada, ámbito sanitario/social, sita en la avda. de las Américas, 2, Mérida, 06800 (Badajoz),

En el anexo de la precitada Resolución de 23 de abril de 2021 de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera (DOE núm. 78, de 27 de abril de 2021), se relacionaron 44 Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía en todo el territorio de la Comunidad Autónoma y un total 88 localizaciones, 
dado que aquellas, en algunos supuestos, tenían más de una localización.

Como consecuencia de las circunstancias expuestas resulta una relación integrada por 43 Ofi-
cinas de Atención a la Ciudadanía y un total de 88 localizaciones, la cual se debe incorporar en 
el anexo de la resolución, dado que es el apartado destinado a exponer el elenco actualizado 
de la Oficina de Asistencia Virtual y de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía existentes en 
la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalmente, a efectos de competencia, el apartado 5 del artículo 84 bis de la Ley1/2002, de 
28 de febrero, indica expresamente que “la persona titular de la Consejería con competencias 
sobre atención ciudadana podrá crear, modificar o suprimir las oficinas de asistencia a la ciu-
dadanía de las Consejerías y entidades vinculadas o dependientes para garantizar el ejercicio 
de derechos, el cumplimiento de obligaciones y disfrute de servicios, por diferentes canales, 
a los extremeños y extremeñas”.



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17631

Por todo ello, con base en el artículo 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con las 
competencias que se confieren a esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
materia del servicio público de información administrativa y atención a la ciudadanía, ejerci-
das a través de la Dirección General de Función Pública (reconocidas en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE núm. 145, de 28 de julio de 2023), a propuesta 
del Director General de Función Pública,

RESUELVO:

Primero. Aprobar y hacer pública la relación actualizada de la Oficina de Asistencia Virtual y 
de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que se incluye en el Anexo que se incorpora a la presente resolución.

La información actualizada sobre la localización de las oficinas de asistencia a la ciudadanía y 
su nivel de servicios estará también disponible en el Punto de Acceso General Electrónico de 
la Junta de Extremadura https://www.juntaex.es

En cuanto a las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía, en algunos supuestos, tienen más de 
una localización (en total 88 localizaciones). En tal caso, en la primera localización que se cita 
para cada Oficina en el Anexo la ciudadanía dispone de todos los servicios reconocidos en el 
artículo 84.bis de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. En las siguientes, marcadas con asterisco, se identifican 
las localizaciones en las que se prestan algunos de ellos, garantizando en todos estos casos, 
al menos, el servicio de registro y digitalización de documentos.

Segundo. Dejar sin efecto el anexo de la Resolución de 23 de abril de 2021, de la Vicepresi-
denta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se hace pública la 
creación de la Oficina de Asistencia Virtual, así como la relación de las Oficinas de Asistencia a 
la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para atener 
a lo previsto en el artículo 84.bis de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
que producirá efectos desde la fecha de su publicación.

Mérida, 14 de marzo de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2024, de la Consejera, sobre la legalidad 
de la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Mediadores de 
Seguros de Badajoz, adaptados a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de 
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, conforme 
a las modificaciones introducidas por la Ley 4/2020, de 15 de noviembre, 
la inscripción de la misma en el Registro de Colegios Profesionales y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, y su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. (2024061082)

Visto el expediente iniciado mediante solicitud –a la que se adjunta nuevo texto estatutario y 
demás documentación– del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz –con anota-
ción de entrada en el Registro Único de Documentos de la Junta de Extremadura (SIREX), el 
20 de diciembre de 2022–, al objeto de obtener el preceptivo informe de legalidad –favora-
ble– respecto de la modificación-adaptación de los Estatutos del citado Colegio, aprobados por 
su Asamblea General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2022 –pos-
teriormente objeto de nueva aprobación por su Asamblea General, en sesión extraordinaria 
celebrada el 6 de febrero de 2024–, se emite la presente de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Los Estatutos del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz, adaptados 
a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura, fueron aprobados por su Asamblea General, en sesión extraordinaria celebrada 
el 17 de junio de 2005, y publicados –mediante Resolución, de 12 de diciembre de 2005, de 
la Consejera de Presidencia– en el Diario Oficial de Extremadura, número 7, de 17 de enero 
de 2006.

Segundo. El citado Colegio Oficial fue inscrito en el Registro de Colegios Profesionales y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura –con el código S1/17/2007, de la Sección 
Primera– mediante Resolución, de 5 de noviembre de 2007, del Consejero de Administración 
Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura.

Tercero. Mediante solicitud del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz –con 
anotación de entrada en el Registro Único de Documentos de la Junta de Extremadura (SI-
REX), el 20 de diciembre de 2022–, se remite copia del texto de los Estatutos aprobados por 
su Asamblea General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2022 –adjun-
tándose Certificado de su aprobación en la citada sesión de la Asamblea General colegial–, al 
objeto de obtener el preceptivo informe de legalidad –favorable– respecto de la modificación-
adaptación de los Estatutos del citado Colegio.
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Cuarto. Con fecha 3 de noviembre de 2023, se emite –por el Jefe de Sección de Asociaciones, 
Colegios y Fundaciones del Servicio de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales 
(Secretaría General) de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Ex-
tremadura– informe de legalidad respecto de la modificación-adaptación de los Estatutos del 
Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz, aprobados por su Asamblea General, 
en sesión extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2022, estimando –en su fundamento 
de derecho séptimo– “que la modificación-adaptación del Estatuto del Colegio Oficial de Me-
diadores de Seguros de Badajoz, aprobada por su Asamblea General, en sesión extraordina-
ria celebrada el 19 de diciembre de 2022, no se ajusta al ordenamiento jurídico vigente, sin 
adaptarse plenamente a las modificaciones de la Ley 11/2002, introducidas por la Ley 4/2020, 
por lo que en el texto estatutario modificado por el referido Colegio, se deberán subsanar las 
deficiencias de legalidad observadas, así como atender las observaciones de adaptación, es-
tructurales o de redacción que por el Colegio se consideren procedentes, conforme al tenor de 
lo expresado en los puntos b), c), d), e), g), i), m), n) y o) del apartado 4.1, en los puntos a), 
b) y g) del apartado 4.2 y en el apartado 4.3 del fundamento de derecho quinto del presente 
informe; ello sin perjuicio de la presentación de las certificaciones referenciadas en los puntos 
2 y 3 del fundamento de derecho quinto de este informe”.

El citado informe de legalidad fue notificado mediante escrito dirigido por el Servicio de Aso-
ciaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales (Secretaría General) de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura al Colegio Oficial de Mediadores 
de Seguros de Badajoz, con anotación de salida en el Registro Único de Documentos de la 
Junta de Extremadura (SIREX), el 6 de noviembre de 2023.

Quinto. Mediante solicitud del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz –con 
anotación de entrada en el Registro Único de Documentos de la Junta de Extremadura (SI-
REX), el 22 de noviembre de 2023–, se remite nuevo texto de los Estatutos colegiales, a fin 
de subsanar las observaciones de legalidad, adaptación, estructurales o de redacción puestas 
de manifiesto en el Informe de Legalidad citado en el antecedente de hecho anterior –ad-
juntándose Certificado de su aprobación por el Pleno del Consejo General de los Colegios de 
Mediadores de Seguros de España, en sesión celebrada por el mismo el 16 de noviembre de 
2023–, al objeto de obtener el preceptivo informe de legalidad –favorable– respecto de la 
modificación-adaptación de los Estatutos del citado Colegio.

Una vez analizado el citado nuevo texto estatutario, con fecha 8 de enero de 2024, desde 
el Servicio de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales (Secretaría General) de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura se dirigió correo 
electrónico al Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz, informándole que en la 
redacción del citado texto estatutario no habían sido atendidas algunas de las observaciones 
puestas de manifiesto en el Informe de Legalidad, de fecha 3-11-2023, no pasando por ello 
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mismo el filtro de legalidad. A su vez, en el mismo correo electrónico se pusieron de mani-
fiesto (al citado Colegio) aquellos aspectos de redacción a subsanar en el texto estatutario de 
referencia a fin de obtener un Informe de Legalidad –favorable– que permitiera avanzar ade-
cuadamente en la tramitación del correspondiente procedimiento de modificación-adaptación 
estatutaria de referencia.

Sexto. Con anotación de entrada en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura, el 7 
de febrero de 2024–, se remite copia del texto de los Estatutos de dicho Colegio aprobados 
por su Asamblea General, en sesión extraordinaria celebrada el 6 de febrero de 2024, adap-
tados conforme a las apreciaciones recogidas en el informe de legalidad, de fecha 3-11-2023, 
citado en el antecedente de hecho cuarto del presente, adjuntándose también los precepti-
vos Certificados del Consejo General de los Colegios de Mediadores de Seguros de España, 
de fecha 20 de enero de 2024 (complementario del certificado ya expedido, con fecha 20 de 
noviembre de 2023 –citado en el antecedente de hecho quinto del presente–, referido a la 
aprobación por el Pleno del citado Consejo General, en sesión celebrada el 16-11-2023, del 
texto estatutario de referencia), y del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz, 
de fecha 6 de febrero de 2024.

Séptimo. Con fecha 7 de marzo de 2024, se emite –por el Jefe de Sección de Asociaciones, 
Colegios y Fundaciones del Servicio de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales 
(Secretaría General) de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Extremadura– informe de legalidad respecto del nuevo texto de la modificación-adaptación 
de los Estatutos del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz, concluyendo –en 
su fundamento de derecho cuarto– que “la modificación-adaptación de los Estatutos del Co-
legio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz, aprobada por su Asamblea General, en 
sesión extraordinaria celebrada el 6 de febrero de 2024, e informada –favorablemente– por 
el Consejo General de los Colegios de Mediadores de Seguros de España, es ajustada al orde-
namiento jurídico vigente, adaptándose plenamente a las modificaciones de la Ley 11/2002, 
introducidas por la Ley 4/2020, una vez atendidas –e incorporadas– en el texto modificado 
acordado por el referido Colegio todas aquellas observaciones de legalidad, de adaptación a la 
ley o estructurales (o de redacción) formuladas en el anterior Informe de Legalidad, de fecha 
3-11-2023, conforme al tenor de lo expresado en los puntos b), c), d), e), g), i), m), n) y o) 
del apartado 2.1; en los puntos a), b) y g) del apartado 2.2; y en el apartado 2.3 del funda-
mento de derecho segundo del presente informe, resultando procedente su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, 
y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura”.

Octavo. Con fecha 13 de marzo de 2024, la Secretaria General de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública de la Junta de Extremadura ha emitido Propuesta de resolución 
–favorable– a la declaración conforme a la legalidad de la modificación de los Estatutos del 
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Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz –y su adaptación a la Ley 11/2002, de 
12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, con-
forme a las modificaciones introducidas en la misma por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre–, 
la inscripción de la misma en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura, y la publicación –en el Diario Oficial de Extremadura– del texto 
íntegro de los citados Estatutos del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Normas aplicables.

En el marco de la Constitución Española de 1978, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –en su redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
que establece en su artículo 9.1.11 la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en 
materia de Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones tituladas–, y de lo dispuesto en 
la legislación básica del Estado en dicha materia, en este procedimiento es directamente apli-
cable la siguiente normativa legal y reglamentaria:

 1º.  El Real Decreto 59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de Colegios Oficiales o Profesionales.

 2º. La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

 3º.  La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios Profesionales y de Consejos de Cole-
gios Profesionales de Extremadura, conforme con la modificación practicada por la Ley 
4/2020, de 18 de noviembre.

 4º.  La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicio 
y su ejercicio.

 5º.  La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adap-
tación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio.

 6º.  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

 7º.  El Decreto 24/2007, de 20 de febrero, por el que se regula el Registro de Colegios 
Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

 8º.  El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 9º.  El Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública –modificado por el Decreto 
11/2024, de 20 de febrero.

 10º.  Los Estatutos del Colegio publicados –mediante Resolución, de 12 de diciembre de 
2005, de la Consejera de Presidencia– en el Diario Oficial de Extremadura, número 7, 
de 17 de enero de 2006.

 11º.  Los Estatutos del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz, aprobados por 
su Asamblea General, en sesión extraordinaria celebrada el 6 de febrero de 2024.

 12º.  Los Estatutos Generales de los Colegios de Mediadores de Seguros Titulados y de su 
Consejo General, aprobados por Real Decreto 1482/2001, de 27 de diciembre (publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado, número 21, de 24 de enero de 2002).

Segundo. Régimen jurídico de los colegios profesionales.

La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura fija el régimen jurídico de los Colegios Profesionales cuyo ámbito territorial de 
actuación se circunscriba exclusivamente al territorio de Extremadura, en este sentido, su 
artículo 1.2, dispone que “se regirán por las disposiciones básicas del Estado, por la presente 
ley, las normas que se dicten en desarrollo de la misma, y por sus Estatutos”.

Tercero. Control de legalidad de los estatutos de los colegios profesionales o sus 
modificaciones.

Los Estatutos de las corporaciones colegiales son la norma mediante la que sus colegiados 
ejercitan de forma autónoma la facultad de autoorganización y funcionamiento para la con-
secución de sus fines; en este sentido, el artículo 18 de la Ley 11/2002, dispone que “Los 
Colegios Profesionales de Extremadura elaborarán y aprobarán sus estatutos y sus modifi-
caciones de manera autónoma, sin más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento 
jurídico”; por su parte, el artículo 19, establece las determinaciones que, como mínimo, han 
de contener los estatutos colegiales.

La comunicación a la Administración Autonómica, la calificación de legalidad y publicación 
de los estatutos y sus modificaciones, se regula en los artículos 20 y 21 de la Ley 11/2002; 
en este sentido y de conformidad con los preceptos citados, “los Colegios Profesionales co-
municarán a la Consejería competente en materia de colegios profesionales (actualmente la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública) los estatutos y sus modificaciones para su 
control de legalidad e inscripción en el Registro regulado en el Título V de esta Ley dentro el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su aprobación” (artículo 20.1). “Los esta-
tutos y sus modificaciones serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura” (artículo 21).
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Cuarto. Adaptaciones estatutarias.

La Ley 4/2020, de 18 de noviembre, por la que se modifica la Ley 11/2002 (en adelante Ley 
4/2020), en su disposición transitoria segunda, dispone:

  “Las corporaciones colegiales constituidas deberán adaptar sus estatutos a lo dispuesto en 
la presente ley en el plazo de un año a partir de su entrada en vigor”.

  “Si, transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, no se hubiera producido la 
adaptación de los estatutos, no se inscribirá documento alguno de las corporaciones cole-
giales en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta que la adaptación haya sido aprobada e 
inscrita por la Administración”.

Las modificaciones de la ley a la que deben adaptarse los Colegios van dirigidas al refuerzo 
de las garantías de las personas colegiadas, las personas consumidoras y usuarias de los 
servicios profesionales, a la consecución de transparencia en la información que ofrecen los 
colegios profesionales y a la supresión de trabas administrativas no justificadas en el trámite 
de colegiación en estas corporaciones.

La ley también introduce como fin la defensa de los intereses de consumidores y usuarios; 
mejora y agrupa las funciones y obligaciones de los colegios; el contenido de los estatutos; 
regula la ventanilla única en los términos de la normativa básica estatal; el visado; la aten-
ción a los colegiados y a los consumidores o usuarios; la prohibición de establecer honorarios 
salvo lo señalado para las costas y la jura de cuentas; la aplicación del principio de igualdad 
de trato y no discriminación en el acceso y ejercicio a profesiones colegiadas y los servicios y 
prestaciones que pueden imponerse a los y las profesionales titulados en situaciones excep-
cionales. Completa lo anterior la necesidad de que los colegios elaboren una memoria anual 
que recoja información sobre el modo en que las actividades realizadas redundan en beneficio 
de la protección del interés público y la oportunidad de que dentro del Consejo Autonómico 
de Colegios Profesionales de la comunidad que pudiera crearse participen aquellos colegios 
supraautonómicos que tengan representación en Extremadura.

Quinto. Examen de las modificaciones y adaptaciones estatutarias acordadas por el 
colegio.

1.  Modificaciones estatutarias introducidas.

     Al margen de las puntuales modificaciones de oportunidad y autoorganización introducidas, 
las modificaciones practicadas sobre los estatutos del Colegio pretenden fundamentalmen-
te una adaptación del citado texto estatutario a las modificaciones practicadas en la Ley 
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11/2002 –por la Ley 4/2020–, lo que aconseja la procedencia de realizar un estudio global 
del Estatuto modificado, para así analizar, con carácter general, el grado de adaptación del 
texto a los cambios introducidos en la legislación autonómica sobre Colegios Profesionales 
y proceder, en su caso, a la publicación integral y consolidada de los nuevos Estatutos del 
Colegio.

2.  Elaboración y aprobación del texto estatutario modificado.

     En lo concerniente al procedimiento de elaboración y aprobación del texto modificado de 
los Estatutos del Colegio, de conformidad con la certificación de 6 de febrero de 2024 y el 
informe de 7 de marzo de 2024, referidos en los antecedentes de hecho sexto y séptimo, 
dicho texto ha sido elaborado por el propio Colegio y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley 11/2002, sus Estatutos aprobados por su Asamblea General, en 
sesión extraordinaria celebrada el 6 de febrero de 2024; de igual manera, en atención a lo 
dispuesto en el artículo sexto punto 4 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, la modificación-adaptación estatutaria colegial ha sido también informada 
favorablemente por el Consejo General de los Colegios de Mediadores de Seguros de Es-
paña, de conformidad con la certificación, de 20 de enero de 2024 (complementaria de la 
certificación ya expedida, el 20 de noviembre de 2023 –citada en el antecedente de hecho 
quinto–, referida a la aprobación por el Pleno del citado Consejo General, en sesión cele-
brada el 16-11-2023, del texto estatutario de referencia), referida en el antecedente de 
hecho sexto.

3.  Control de legalidad, inscripción y publicación del texto modificado.

     El texto aprobado, junto con las certificaciones anteriormente referidas, ha sido remitido 
a la Consejería competente en materia de Colegios Profesionales –actualmente la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública–, a los efectos de control de legalidad y, en su 
caso, inscripción en el Registro y publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme 
preceptúan los artículos 20 y 21 de la Ley 11/2002, de acuerdo con las modificaciones in-
troducidas por la Ley 4/2020.

4.  Calificación de legalidad de las modificaciones aprobadas.

     El estudio y calificación de legalidad de los Estatutos del Colegio, se realiza sobre la siste-
mática de analizar la adecuación del texto modificado tanto al contenido mínimo estatuta-
rio que dispone la Ley 11/2002, como a las modificaciones introducidas a dicha norma por 
la Ley 4/2020, para así proceder, en su caso, a la publicación integral y consolidada de los 
nuevos Estatutos del Colegio.
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 4.1. Contenido mínimo de los estatutos:

  En el texto estatutario modificado se regulan procedentemente los contenidos mínimos 
establecidos en el artículo 19 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, conforme a las modificaciones intro-
ducidas en la misma por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre.

 4.2. Modificaciones introducidas por la Ley 4/2020:

  En el texto estatutario modificado se regulan procedentemente las principales modifica-
ciones o previsiones introducidas en la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura –por la Ley 4/2020, de 18 de noviem-
bre–, que han de ser tenidas en cuenta y que sería procedente reflejar en los estatutos co-
legiales; previsiones tales como: los Fines y Obligaciones de los Colegios (en los artículos 
24 y 25); la Ventanilla única (en el artículo 22); la Memoria anual (en el apartado a) del 
artículo 25.2 y en el artículo 30); el Servicio de atención a los colegiados y a los consumi-
dores o usuarios (en el apartado b) del artículo 25.2); el Visado colegial (en el apartado n) 
del artículo 25.1); la Prohibición de recomendaciones sobre honorarios (ninguna referencia 
ha sido realizada –que contradiga tal prohibición– sin que ello suponga reparo de legalidad 
ni observación alguna a realizar); y el Ejercicio de las profesiones colegiadas y obligación 
de colegiación (en el artículo 2 y en los artículos 5 a 16).

Sexto. Régimen competencial.

1.  Competencia de instrucción y tramitación.

     La competencia para la instrucción y tramitación de los expedientes de inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, 
corresponde a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extrema-
dura, número 140, de 21 de julio de 2023) en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública (Diario Oficial de Extremadura, extraordinario número 3, de 16 de 
septiembre de 2023) –modificado por el Decreto 11/2024, de 20 de febrero (Diario Oficial 
de Extremadura, número 39, de 26 de febrero de 2024)–, en el que se atribuye –en su 
artículo 2.1– a la mencionada Secretaría General, entre otras, las funciones y servicios 
asumidos por la Junta de Extremadura en materia de Colegios Profesionales.
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2.  Competencia de resolución.

     La competencia para resolver las solicitudes de inscripción corresponde a quien ostenta la 
titularidad de la Consejería competente en materia de Colegios Profesionales, competen-
cias que han sido atribuidas a la actual Consejería de Hacienda y Administración Pública 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE, número 140, de 21-07-
2023) en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (DOE, extraor-
dinario número 3, de 16-09-2023) –modificado por el Decreto11/2024, de 20 de febrero 
(DOE, número 39, de 26-02-2024)–.

Por todo ello, vista la Propuesta de resolución, de 13 de marzo de 2024, emitida por la Secre-
taría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extrema-
dura, el previo informe –favorable– de legalidad emitido, el 7 de marzo de 2024, así como los 
antecedentes de hecho, la normativa aplicable y los fundamentos de derecho que anteceden, 
en uso de las competencias atribuidas a la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVO:

Primero. Declarar conforme a la legalidad la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial 
de Mediadores de Seguros de Badajoz, aprobada por su Asamblea General, en sesión ex-
traordinaria celebrada el 6 de febrero de 2024, y su adaptación a la Ley 11/2002, de 12 de 
diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, conforme a 
las modificaciones introducidas en la misma por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre.

Segundo. Publicar en el Diario Oficial de Extremadura el texto íntegro de los Estatutos del 
Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz, recogido en anexo a la presente reso-
lución.

Tercero. Inscribir –como asiento complementario– en el Registro de Colegios Profesionales 
y de los Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, la modificación-adaptación de 
los Estatutos del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz, con arreglo al texto 
reproducido en el mencionado anexo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer ante este mismo órgano recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los artículos 112, 
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123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a su publicación en el citado Diario Oficial, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Si se interpone el recurso de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que no se haya resuelto expresamente el de reposición o se produzca su 
desestimación por silencio administrativo.

Mérida, 15 de marzo de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA
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ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE  
MEDIADORES DE SEGUROS DE BADAJOZ 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
Ámbito y Normativa 

 
Artículo 1. Ámbito material. 

Los presentes Estatutos regulan la incorporación colegial en la provincia de Badajoz 
de los Mediadores de Seguros titulados, sus derechos y deberes corporativos y sus 
actividades en este ámbito, así como los fines, estructura y funcionamiento de los 
Colegios y de su Consejo General, todo ello de conformidad con lo previsto por el 
artículo 36 de la Constitución Española, la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales; la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura –conforme redacción dada por la Ley 4/2020, 
de 18 de noviembre; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno; Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 
sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y 
de litigios fiscales. 

 
Artículo 2. Ámbito subjetivo. Colegiación. 

 
1. Son Mediadores de Seguros titulados quienes, inscritos en el registro 

administrativo pertinente, se encuentren en posesión del título de “Agente de Seguros”, 
o de “Agente y Corredor de Seguros”, o del diploma de “Mediador de Seguros 
Titulado”, todos ellos equivalentes en virtud de la disposición transitoria segunda del Real 
Decreto-Legislativo 1347/1985, de 1 de agosto y de la disposición adicional segunda y 
disposición transitoria quinta de la Ley 9/1992; y de la disposición adicional duodécima 
del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero; igualmente lo son quienes posean el 
certificado equivalente expedido por la autoridad u organismo competente del Estado 
miembro de origen para los nacionales Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo, o cualquier otro título que en el futuro pueda válidamente otorgarse y que 
faculte para ejercer la profesión al amparo de la normativa nacional vigente. 
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2. Los mediadores de seguros titulados que tengan su domicilio profesional único o 

principal en la provincia de Badajoz, que su ámbito principal de actuación sea la provincia 
de Badajoz, tendrán derecho a adscribirse al Colegio de Mediadores de Seguros titulados 
de Badajoz, ya sea como Agentes o Corredores, personas físicas ejercientes, como 
representantes de una sociedad de Agencia o Correduría, o como no ejercientes, de 
conformidad con lo previsto en el Título I Capítulo I de los presentes Estatutos, y 
cumpliendo los requisitos del Capítulo II de dicho título, sin perjuicio de que puedan 
solicitar su adscripción a cualquier otro Colegio de Mediadores de Seguros titulados. 

 
3. Los mediadores de seguros titulados que voluntariamente estén colegiados y 

ejerzan ocasionalmente en un territorio diferente al de colegiación, deberán comunicar, a 
través del Colegio al que pertenezcan, a los Colegios distintos al de su inscripción, las 
actuaciones que vayan a realizar en sus demarcaciones, a fin de quedar sujetos, con las 
condiciones económicas que en cada supuesto puedan establecerse, a las competencias 
de ordenación, visado, control deontológico y potestad disciplinaria. 

 
Artículo 3. Normativa reguladora. 
 
El Colegio de Mediadores de Seguros titulados de Badajoz ajustará su organización, 

funcionamiento y competencias a los principios y reglas básicas establecidos en la 
legislación del Estado para los Colegios Profesionales y en la Ley 11/2002, de 12 de 
diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura          
–conforme redacción dada por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre; así como en el Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de 
la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y 
fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 

 
Artículo 4. Normas particulares. 
 
El Colegio de Mediadores de Seguros titulados de Badajoz se rige por los presentes 

Estatutos, y por los Reglamentos de Régimen Interior y acuerdos válidamente 
adoptados, así como por las Leyes y disposiciones, estatales y autonómicas, que regulan 
los Colegios Profesionales y la mediación en seguros privados, así como por los 
Estatutos Generales de los Colegios de Mediadores de Seguros Titulados y de su 
Consejo General, aprobados por el Real Decreto 1482/2001, de 27 de diciembre. 
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TÍTULO I 
 

De los colegiados 
 

CAPÍTULO I 
 

Clases de colegiados y de la colegiación 
 

Artículo 5. Carácter de la colegiación. 
 

Al amparo del artículo 205.2 del Real Decreto-ley 3/2020, la colegiación de los 
mediadores es voluntaria. No obstante lo anterior, de conformidad con el artículo 24 
de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura –conforme redacción dada por la Ley 4/2020, de 18 de 
noviembre–, será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión hallarse 
incorporado al colegio cuando así lo establezca una ley estatal. 

 
Existen las siguientes clases de colegiados: 
 
a) Ejercientes. 

b) No ejercientes. 
 

Artículo 6. Colegiado ejerciente. 
 

Son colegiados ejercientes los mediadores de seguros inscritos en el registro 
administrativo pertinente, definidos en el artículo 2 de estos Estatutos que, en calidad 
de Agentes o Corredores de seguros y gozando de la capacidad legal que les sea exigida 
según su naturaleza, dedican su actividad a la mediación en seguros privados, por cuenta 
propia o como representantes que actúen en nombre y por cuenta de una sociedad de 
agencia o correduría de seguros. También podrán ser colegiados ejercientes los 
mediadores de seguros titulados que realicen actividades de mera conservación de 
cartera. 

 
Artículo 7. Colegiado no ejerciente. 

 
Son colegiados no ejercientes aquellos que, aun teniendo la titulación necesaria para 

el ejercicio de la actividad de mediación conforme normativa vigente, no estén inscritos 
en el registro administrativo pertinente, o habiendo estado inscritos, hayan causado baja 
en el mismo. 
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CAPÍTULO II 
 

Requisitos para la colegiación 
 

Artículo 8. Requisitos generales para la colegiación. 
 

Son requisitos para obtener la colegiación: 
 
a) Estar en posesión de cualquiera de los títulos, diploma o certificados a los que se 

refiere el artículo 2 de los presentes Estatutos. 

b) Satisfacer la cuota colegial de entrada, en su caso. 
 

Artículo 9. Requisitos específicos para la colegiación. 
 

Los agentes y corredores, para su colegiación como ejercientes, deberán acreditar, 
además de los anteriores requisitos: 

 
a) Tener capacidad legal para ejercer el comercio. 

b) No estar incurso en incompatibilidad. 

c) No estar inhabilitado para el ejercicio profesional. 
  
Asimismo, los agentes y corredores acreditarán, respectivamente: 
 
1. Agentes: 
 
a) Mediante declaración formal, tener contrato mercantil de agencia en vigor con 

entidad aseguradora autorizada o habilitada para operar en España, que les 
confiera la condición de agente de la misma. Si actúan por cuenta de una sociedad 
de agencia de seguros, acreditarán la representación que ésta le haya conferido. 

b) Su inscripción en el Registro Especial de la Dirección General de Seguros o de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y si actúan por cuenta de una sociedad 
de agencia, la inscripción de esta sociedad y la acreditación de su representación. 

2. Corredores: 
 
a) Mediante declaración formal, no tener suscrito contrato de agencia con entidad 

aseguradora. 

b) Su inscripción, si actúan por cuenta propia, en el Registro Especial de la Dirección 
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General de Seguros o de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y si actúan 
por cuenta de una sociedad de correduría, la inscripción de esta sociedad y la 
acreditación de su representación. 

Artículo 10. Requisitos especiales para no ejerciente. 
 
La situación de colegiado “no ejerciente” se dará en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando se posea el título de “Agente de Seguros” o de “Agente y Corredor de 

Seguros” o el diploma de “Mediador de Seguros Titulado”, Nivel I o Nivel II, o 
cualquier otro título que en el futuro pueda válidamente otorgarse, que faculte 
para el ejercicio de la profesión, y no se ejerza la actividad profesional. Los 
nacionales de Estados miembros del Espacio Económico Europeo acreditarán la 
posesión del certificado previsto en la normativa estatal vigente, y validada por la 
administración competente. 

b) Cuando estando colegiado como “ejerciente”, haya cesado en todas las 
actividades de mediación o haya incurrido en causa de incompatibilidad para el 
ejercicio de la profesión. 

CAPÍTULO III 
 

Colegiación. Procedimiento. 
 

Artículo 11. Solicitud, admisión y denegación de colegiación. 
 

1. El procedimiento para la solicitud, admisión y, en su caso, denegación de 
colegiación, será el siguiente: 

 
a) La solicitud, en el modelo colegialmente aprobado, junto con la documentación 

que, en cada caso, proceda, se presentará en el registro del Colegio. 

b) El Colegio dictará acuerdo dentro del mes siguiente a la fecha de presentación de 
la solicitud de colegiación. 

c) Si la decisión del Colegio fuera contraria a la colegiación, lo notificará al 
interesado, haciéndole saber los motivos en que se fundamente la denegación y 
que contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, si estuviese 
creado el Consejo de Colegios Oficiales de Mediadores de Seguros de 
Extremadura, puede formular recurso de alzada ante dicho Consejo, en la forma 
y plazo establecidos en la legislación reguladora del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas. 

d) Si el Consejo de Colegios Oficiales de Mediadores de Seguros de Extremadura no 
estuviere creado, el acuerdo de denegación de la colegiación, pondrá fin a la vía 
administrativa, siendo susceptible de recurso potestativo de reposición ante el 
órgano que lo hubiere dictado, en la forma y plazos establecidos en la legislación 
reguladora del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, o de 
recurso contencioso-administrativo directo conforme a la legislación reguladora 
de dicha Jurisdicción. 

e) El Colegio dará traslado al Consejo General de todas las solicitudes de 
colegiación admitidas para la formación del censo general. 

2. Se denegará el acceso a la colegiación siempre que, en cada caso, no se cumpla 
cualquiera de los requisitos de colegiación previstos en los artículos 8, 9 ó 10 de estos 
Estatutos. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Pérdida, modificación y recuperación de la condición de colegiado. 
 

Artículo 12. Pérdida de la condición de colegiado. 
 
Se pierde la condición de colegiado por: 
 
a) Fallecimiento, en el caso de persona física, o disolución, en el caso de persona 

jurídica. 

b) Baja voluntaria. 

c) Sanción administrativa o sentencia judicial firmes y definitivas que impliquen 
inhabilitación para el ejercicio de la profesión, de conformidad con la legislación 
estatal de aplicación. 

d) Sanción disciplinaria impuesta por el Colegio o su Consejo General, en forma 
reglamentaria, que lleve aparejada la suspensión definitiva del carácter de 
colegiado. 

e) Impago de las cuotas colegiales, previo cumplimiento por el Colegio de lo 
dispuesto en el artículo 14 de estos Estatutos. 
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Artículo 13. Baja colegial por sanción. 
 
En caso de baja, como consecuencia de expediente sancionador, procederán los 

recursos que establezcan los Estatutos y el Reglamento de Deontología Profesional y 
Colegial, que serán detallados en la comunicación que se remita al interesado. La decisión 
de baja, así acordada, no será ejecutiva hasta que haya transcurrido el plazo para recurrir, 
sin ejercitarse este derecho, o haya sido confirmada la sanción. 

 
Artículo 14. Baja colegial por morosidad. 
 
La falta de pago de una o más cuotas anuales será causa de baja en el Colegio. El 

Colegio requerirá en forma al colegiado para que abone las cuotas pendientes. Pasados 
treinta días desde la fecha del requerimiento sin haber abonado las cuotas, y sin perjuicio 
de las acciones judiciales pertinentes para exigir su pago, se le dará de baja sin más 
trámites, notificándoselo y haciéndole saber que contra este acuerdo, que no pone fin a 
la vía administrativa, si estuviese creado el Consejo de Colegios Oficiales de Mediadores 
de Seguros de Extremadura, puede formular recurso de alzada ante dicho Consejo, en la 
forma y plazo establecidos en la legislación reguladora del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Si el Consejo de Colegios Oficiales de 
Mediadores de Seguros de Extremadura no estuviere creado, el acuerdo de baja de la 
colegiación pondrá fin a la vía administrativa, siendo susceptible de recurso potestativo 
de reposición ante el órgano que lo hubiere dictado, en la forma y plazos establecidos en 
la legislación reguladora del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, o de 
recurso contencioso-administrativo directo conforme a la legislación reguladora de dicha 
Jurisdicción. El colegiado que haya sido dado de baja por falta de pago de las cuotas 
colegiales y pretenda su reingreso, abonará las cuotas devengadas hasta el momento de la 
notificación colegial de baja, con recargo del diez por ciento simple anual y, en su caso, 
los gastos ocasionados debidamente acreditados. 
 

Artículo 15. Censo de bajas y modificaciones. 
  
De todas las altas, bajas y modificaciones censales, el Colegio dará la difusión 

oportuna y traslado al Consejo General, para su constancia y publicación, en su caso, en 
los medios de comunicación colegial. 

 
Artículo 16. Recuperación de la condición de colegiado. 
 
Podrá recuperarse la condición de colegiado, siempre que en el momento de la 

reincorporación se cumplan las condiciones precisas para ello, en los siguientes casos: 
 
a) Por solicitud de reincorporación cuando la baja se hubiera producido por 

decisión del colegiado. 
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b) Indulto o condonación de las sanciones impuestas por autoridades administrativas 
o judiciales. 

c) Cumplimiento de la sanción que haya impuesto la privación del carácter de 
colegiado. 

d) Satisfacción de las cuotas pendientes, de conformidad con el artículo 14 de estos 
Estatutos, cuando ello hubiera sido la causa de la baja. 

CAPÍTULO V 
 

Derechos y deberes de los colegiados. 
 

Artículo 17. Derechos de los colegiados. 
 
Las personas colegiadas ostentarán los derechos que les asigne la normativa aplicable 

en materia de colegios profesionales, les otorguen los Estatutos generales de los 
Colegios de Mediadores de Seguros Titulados y de su Consejo General y, en concreto, 
los siguientes: 

 
a) Participar en la vida del Colegio, y asistir con voz y voto a las reuniones de los 

órganos respectivos, en las condiciones previstas en estos Estatutos y en los 
Reglamentos correspondientes. 

b) Siendo colegiado ejerciente, ser elector y elegible respecto de los órganos de 
gobierno del Colegio, de acuerdo con las normas electorales. 

c) Informar y ser informado oportunamente de las actuaciones y vida del Colegio en 
sus aspectos esenciales y de las cuestiones que concreta y personalmente les 
afecten en este ámbito. 

d) Utilizar los servicios establecidos por el respectivo Colegio y acogerse a los 
sistemas de asistencia y previsión organizados por el mismo, y por el Consejo 
General, de acuerdo con sus normas. 

e) Disfrutar del asesoramiento del Colegio en cuestiones profesionales, de acuerdo 
con las normas establecidas en sus Estatutos o Reglamentos. 

f) Solicitar la mediación de los órganos de gobierno del Colegio en los casos de 
discrepancia entre colegiados, mediación que se llevará a efecto si la acepta la 
otra parte. 
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g) Proponer la creación de las Comisiones a que hace referencia el artículo 41 de 
los presentes estatutos. 

h) Ejercer ante los órganos jurisdiccionales, de gobierno o comisiones de 
deontología profesional y colegial las reclamaciones o recursos que procedan, de 
acuerdo con lo establecido en los Estatutos y Reglamentos colegiales. 

i) Hacer uso del emblema colegial, así como dar publicidad de su condición de 
colegiado. 

j) Todos los demás derechos previstos en las normas legales, y en los Estatutos y 
Reglamentos colegiales. 

k) Crear agrupaciones representativas de intereses profesionales en el seno de los 
Colegios, dentro del marco de los respectivos Estatutos, con sometimiento, en 
todo caso, a los órganos de gobierno de éstos. 

l) El derecho de promover actuaciones de los órganos de gobierno por medio de 
iniciativas formuladas en los términos estatutarios. 

m) El derecho a remover a los titulares de los órganos de gobierno mediante 
mociones de censura, de conformidad con el Capítulo III del Título III de los 
presentes estatutos. 

Artículo 18. Obligaciones de los colegiados. 
 

Las personas colegiadas cumplirán con los deberes u obligaciones que les asigne la 
normativa aplicable en materia de colegios profesionales, les impongan los Estatutos 
generales de los Colegios de Mediadores de Seguros Titulados y de su Consejo General 
y, en concreto, los siguientes: 

 
a) La aceptación y cumplimiento de lo establecido en los respectivos Estatutos y 

Reglamentos colegiales, así como en las normas y acuerdos, legal y 
estatutariamente, adoptados por los órganos de gobierno colegiales. 

b) Contribuir al sostenimiento económico del Colegio satisfaciendo las cuotas que 
se establezcan. 

c) Cumplir respecto de los órganos de gobierno del Colegio, de sus miembros y de 
todos los colegiados, los deberes que impone el compañerismo, la armonía y la 
ética profesional, sirviendo de base el Código Universal aprobado por la 2ª 
Reunión Mundial de Productores de Seguros, celebrada en Madrid en 1984. 
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d) Asistir a los actos corporativos cuando ostenten cargos representativos. 

e) Respetar la libre manifestación de pareceres y no entorpecer, directa o 
indirectamente, el funcionamiento de los órganos de gobierno del Colegio. 

f) Informar al Colegio sobre los casos de intrusismo, incompatibilidad o desprestigio 
profesional que conozcan, para el ejercicio por el Colegio, en su caso, de las 
acciones que procedan. 

g) Denunciar al Colegio cualquier otra circunstancia que pueda significar 
transgresión de los presentes Estatutos, Reglamentos colegiales o normas que 
afecten a la profesión. 

h) Facilitar información veraz y responsable sobre cuestiones que no tengan carácter 
privado o reservado, cuando les sea requerida por el Colegio. 

i) Abstenerse de ejercer la actividad de mediación en seguros privados en locales o 
despachos que atenten a la dignidad de la profesión o induzcan a confusión al 
tomador del seguro o asegurados sobre la naturaleza y características del 
contrato ofrecido o de los servicios del mediador profesional. 

j) Comunicar al Colegio sus cambios de domicilio, a efectos colegiales. 

k) Cumplir las resoluciones, instrucciones, normas y decisiones del Colegio, así 
como de su Consejo General. 

l) Facilitar al Colegio los datos que se le soliciten para la formación del fichero de 
colegiados. 

TÍTULO II 
 

Del Colegio de Mediadores de Seguros titulados de Badajoz 
 

CAPÍTULO I 
 

Naturaleza, fines, ámbito territorial, denominación y domicilio 
 

Artículo 19. Naturaleza jurídica. 
 

Al amparo del artículo 205 del Real Decreto-ley 3/2020, el Colegio de Mediadores de 
Seguros titulados de Badajoz es una Corporación de Derecho Público, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que integra 
a los mediadores de seguros que voluntariamente se incorporen al mismo, 
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representando y defendiendo los intereses profesionales de sus colegiados. Sin perjuicio 
del tenor del artículo 24 de los presentes Estatutos, ostenta además, las facultades que le 
reconoce la Ley, y los Estatutos generales y particulares, coordinando su actuación en el 
Consejo General. 
 

Artículo 20. Ámbito territorial. 
 

El Colegio de Mediadores de Seguros titulados de Badajoz tiene como ámbito 
territorial la provincia de Badajoz. En lo que se refiere a sus aspectos institucionales y 
corporativos se relacionará con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de colegios profesionales. 
En lo referente al contenido de la profesión se relacionará con la Consejería competente 
por razón de la actividad. 
 

Artículo 21. Fusión, absorción y segregación. 
 
El Colegio de Mediadores de Seguros titulados de Badajoz podrá promover su fusión, 

absorción o segregación, de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal y 
autonómica sobre colegios profesionales, y en los presentes Estatutos. 
 

Artículo 22. Domicilio. Ventanilla Única. 
 

1. El domicilio del Colegio de Mediadores de Seguros de Badajoz radica en Badajoz, 
C/ Zurbarán 1 - planta 2ª - local 6, C.P. 06002. 

 
2. En cualquier caso, el Colegio a través de su página web facilita el acceso a todos 

los ciudadanos con el Colegio, pudiendo, de forma gratuita: 
 
a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 

profesional y su ejercicio. 

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación. 

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tengan 
consideración de interesados, y recibir la correspondiente notificación de los 
actos de trámite preceptivos y la resolución de estos por el Colegio, incluida la 
notificación de los expedientes disciplinarios, cuando no fuera posible por otros 
medios. 

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales, ordinarias y extraordinarias, y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio profesional. 
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3. A través de la referida Ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de 

los consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser 
clara, inequívoca y gratuita: 

 
a) El acceso al registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en 

el que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los 
profesionales colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén 
en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional. 

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido 
descrito en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades 
Profesionales. 

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de 
conflicto entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio profesional. 

d) El contenido de los códigos deontológicos. 

e) Resoluciones, dictámenes u otros actos de interés general. 

f) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las 
que los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener 
asistencia. 

CAPÍTULO II 
 

Incorporación al Colegio 
 

Artículo 23. Procedimiento de incorporación. 
 

La incorporación al Colegio se realizará conforme a lo indicado en los artículos 2, 8, 
9 y 10. En la solicitud de incorporación se hará constar si se efectúa como “ejerciente” o 
como “no ejerciente” y, en el primer caso, si como Agente o Corredor, indicando si la 
actividad se desarrollará por cuenta propia o por cuenta de una sociedad de mediación. 
 

CAPÍTULO III 
 

Fines, funciones y competencias del Colegio 
 

Artículo 24. Fines. 
 
Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 19 de los presentes Estatutos son fines 
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esenciales del Colegio de Mediadores de Seguros titulados de Badajoz: 
 
a) Ordenar el ejercicio de la profesión, dentro del marco legal respectivo, en el 

ámbito de su competencia, en beneficio tanto de la sociedad a la que sirven como 
de los intereses generales que les son propios. 

b) La representación institucional exclusiva de la profesión cuando esté sujetas a 
colegiación obligatoria. 

c) Garantizar que la actividad de sus colegiados se someta, en todo caso, a las 
normas deontológicas de la profesión, así como velar por el adecuado nivel de 
calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados, promoviendo la 
formación y perfeccionamiento de estos. 

d) La defensa de los intereses profesionales de los colegiados y de los intereses 
generales de la profesión. 

e) La protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de 
sus colegiados, sin perjuicio de las competencias que correspondan, en defensa de 
aquellos, a la Administración competente en materia de consumo y a las 
organizaciones de consumidores y usuarios. 

f) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de las 
personas colegiadas. 

g) Colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración u 
organismo público en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos 
en las leyes. Todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración 
pública por razón de la relación funcionarial. 

h) Disponer de la Ventanilla única regulada en el artículo 12 de la Ley 11/2002, de 12 
de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura. 

Artículo 25. Funciones. 
 

1. Corresponde al Colegio para el cumplimiento de sus fines el ejercicio de las 
siguientes funciones en su ámbito territorial: 

 
a) Ostentar la representación que establezcan las leyes para el cumplimiento de sus 

fines. 
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b) Adoptar los acuerdos que sean precisos para ordenar y vigilar, en sus respectivos 
ámbitos, el adecuado ejercicio de la profesión colegiada. 

c) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes generales y especiales, los 
estatutos profesionales y reglamentos de régimen interior, así como las normas y 
decisiones adoptadas por los órganos colegiales en materia de su competencia. 

d) Velar por la ética y dignidad profesionales de los colegiados, cuidando de que en 
el ejercicio de su profesión se respeten y garanticen los derechos de los 
consumidores y usuarios. 

e) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional y procurar la 
armonía y colaboración entre los colegiados, impidiendo la competencia desleal 
entre los mismos. 

f) Impulsar y desarrollar la mediación de conflictos, además de desempeñar 
funciones de arbitraje, de acuerdo con la legislación vigente. Además, podrá 
intervenir, en vía de conciliación, mediación o arbitraje, en las cuestiones que 
puedan suscitarse entre los colegiados por motivos relacionados con la profesión. 

g) Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias que 
puedan surgir sobre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los 
trabajos realizados por los colegiados en el ejercicio de la profesión. 

h) Ejercer la potestad disciplinaria en el orden profesional y colegial sobre los 
profesionales colegiados. 

i) Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen interior y sus modificaciones. 

j) Aprobar sus presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus cuentas y 
liquidaciones presupuestarias. 

k) Regular y exigir las aportaciones económicas a sus miembros. La cuota de 
inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados a 
la tramitación de la inscripción. El Colegio dispondrá los medios necesarios para 
que los solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 12 de Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios 
y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura –conforme redacción 
dada por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre. 

l) Encargarse del cobro de las cuotas colegiales. 
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m) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios 
profesionales o cualesquiera cuotas en los casos en que el Colegio tenga creados 
los servicios adecuados y en las condiciones que determinen los estatutos. 

n) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos previstos en el 
artículo 15 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura, conforme redacción dada por la Ley 
11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura –conforme redacción dada por la Ley 4/2020, de 
18 de noviembre. 

ñ) Informar las disposiciones de carácter general de la Comunidad Autónoma que 
afecten directamente a su profesión cuando no estuviese creado el correspondiente 
Consejo de colegios profesionales de Extremadura. 

 
o) Colaborar con la Administración mediante la realización de estudios, formación 

en materia de seguros y de su distribución, emisión de informes, elaboración de 
estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines que puedan serles 
solicitadas o acuerden formular por propia iniciativa. 

p) Participar en los consejos u organismos consultivos de la Administración en la 
materia de competencia de cada una de las profesiones. 

q) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan 
honorarios profesionales. 

r) Facilitar a cualquier juzgado o tribunal la relación de los colegiados que puedan 
ser requeridos para intervenir como peritos en asuntos judiciales, o designarlos 
por sí mismos, según proceda, así como para emitir informes y dictámenes, 
siempre que sean requeridos para ello. 

s) Asumir, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante las 
Administraciones públicas, instituciones, tribunales, entidades y particulares, con 
legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales. 

t) Colaborar con las instituciones universitarias de la comunidad autónoma en la 
elaboración de los planes de estudios, sin menoscabo del principio de autonomía 
universitaria, y ofrecer la información necesaria para facilitar el acceso a la vida 
profesional de los nuevos colegiados. 
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u) Organizar cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con los fines del
colegio, en el ámbito territorial de la provincia de Badajoz o, en su caso, en
Extremadura.

v) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados que
tengan carácter profesional, formativo, cultural, medioambiental, asistencial y de
previsión y otros análogos, contribuyendo al sostenimiento económico mediante
los medios necesarios, en el ámbito territorial de la provincia de Badajoz o, en su
caso, en Extremadura.

w) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los
consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados, en el ámbito
territorial de la provincia de Badajoz o, en su caso, en Extremadura.

x) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que
les formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión
Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en particular en lo que
se refiere a que las solicitudes de información y de realización de controles,
inspecciones e investigaciones estén debidamente motivadas y que la información
obtenida se emplee únicamente para la finalidad para la que se solicitó.

y) Aquellas funciones que les hayan sido delegadas o encomendadas por la Junta de
Extremadura o que hayan sido objeto de convenios de colaboración con ella o
que les sean atribuidas por la presente ley o por otras normas de rango legal o
reglamentario.

z) Verificar y, en su caso, exigir el cumplimiento del deber de colegiación en los
términos establecidos en las leyes.

aa) La representación y defensa de los intereses generales de la profesión, así como 
de los intereses profesionales de los colegiados, de los intereses generales en 
relación con el ejercicio de la profesión de mediador de seguros y la protección 
de los intereses de las personas consumidoras de los servicios de sus colegiados. 

2. Así mismo el Colegio tendrá que:

a) Elaborar una memoria anual, de conformidad con lo establecido en el artículo 13
de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios
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Profesionales de Extremadura –conforme redacción dada por la Ley 4/2020, de 
18 de noviembre. 

b) Disponer de un servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y
usuarios, en los términos establecidos en el artículo 14 de la Ley 11/2002, de 12
de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura –conforme redacción dada por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre.

c) Poner a disposición de quienes lo soliciten toda la información necesaria para
acceder a la profesión y para su ejercicio, facilitándoles la gestión de los trámites
relacionados con la colegiación y el ejercicio profesional.

d) Promover y asesorar sobre iniciativas y prácticas de responsabilidad social en las
empresas extremeñas, fomentar la responsabilidad social de género, la
implementación de planes de igualdad, la gestión de la diversidad y la conciliación
de la vida personal, familiar y laboral en el ámbito empresarial, así como impulsar
las medidas contra la siniestrabilidad laboral.

e) Llevar el registro de todas las personas colegiadas, en el que consten, al menos, el
título académico oficial habilitante para la colegiación, la fecha de alta en el
colegio, el domicilio profesional y/o residencia, teléfono y correo electrónico
profesional de contacto y cuántas circunstancias afecten a su habilitación para el
ejercicio profesional, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de protección
de datos.

f) Verificar y, en su caso, exigir el deber de colegiación en los términos establecidos
en la legislación vigente.

g) Disponer de la ventanilla única regulada en el artículo 12 de la Ley 11/2002, de 12
de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura –conforme redacción dada por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre.

Artículo 26. Régimen jurídico. 

1. La actividad del Colegio relativa a la constitución de sus órganos y la que realice
en el ejercicio de sus funciones administrativas estará sometida al Derecho 
Administrativo. Se exceptúan las cuestiones de índole civil o penal, que quedan sometidas 
al régimen jurídico correspondiente, así como las relaciones con su personal, que se 
regirán por la legislación laboral. 
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o más Colegios que así lo acuerden, siempre dentro del ámbito territorial de
Extremadura. Fuera de este ámbito, tales funciones o actividades se realizarán,
necesariamente, en el marco del Consejo General de Colegios de Mediadores de
Seguros.

Artículo 27. Relaciones institucionales. 

El Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz se relacionará con la 
Administración autonómica de Extremadura, a través de la Consejería que tenga 
atribuida las competencias en materia de colegios profesionales y, en lo relativo a los 
contenidos de la profesión, a través de la Consejería/as competente/s por razón de la 
profesión. 

El Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz se relacionará 
institucionalmente con la Administración del Estado, a través de la Dirección General 
competente en materia de seguros. Y, en su relación con el Consejo General de la 
profesión, se estará a lo que dispongan sus normas respectivas. 

CAPÍTULO IV 

De los órganos de gobierno del Colegio 

Sección 1.ª Definición 

Artículo 28. Órganos de gobierno. 

Constituyen los órganos de gobierno del Colegio: 

a) La Asamblea General.

b) La Junta de Gobierno.

c) La Comisión Permanente, en su caso.

d) La Presidencia.

Artículo 29. Órgano plenario. 

La Asamblea General de colegiados es el órgano supremo del Colegio. 

Artículo 30. Junta de Gobierno. Memoria anual. 

La Junta de Gobierno es el órgano de representación, dirección y administración. 

2. Las funciones o actividades del Colegio podrán realizarse conjuntamente con uno
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Podrá actuar en pleno y, si así lo acuerda la Asamblea General de colegiados, en 
Comisión Permanente, con las facultades y sujetándose a las normas que fije la propia 
Asamblea. 

La Junta de Gobierno, sin perjuicio de cualesquiera otras obligaciones legales, al 
amparo del artículo 13 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos 
de Colegios Profesionales de Extremadura –conforme redacción dada por la Ley 4/2020, 
de 18 de noviembre, deberá presentar una memoria anual que comprenda, al menos: 

a) Informe anual de gestión económica que incluya los gastos de personal
suficientemente desglosados y especifique las retribuciones de los miembros de la
Junta de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de
servicios prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con
indicación de la infracción a la que se refieren; su tramitación, y la sanción
impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de
protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas
por los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como
sobre su tramitación y, en su caso, los motivos de estimación o desestimación de
la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de
protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer
de ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en
que se encuentren los miembros de las juntas de gobierno.

g) Información estadística sobre la actividad de visado.

h) Información sobre el modo en que las actividades realizadas, en cumplimiento de
las funciones que tienen legalmente encomendadas, redundan en el interés
público conforme a su naturaleza de corporaciones de derecho público.

Igualmente, tanto en la memoria anual, así como en los informes, estudios, 
estadísticas, encuestas o recogidas de datos que realice el Colegio, cuando sea posible, 
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deberán desagregar por sexos los datos estadísticos y evaluar el impacto de género de 
las actuaciones. 

Artículo 31. Miembros de la Junta de Gobierno. 

El Presidente, Vicepresidente y Secretario del Colegio lo serán asimismo de la 
Asamblea General, de la Junta de Gobierno y, en su caso, de la Comisión Permanente. 

Sección 2.ª Composición y facultades de los órganos de gobierno del Colegio 

Artículo 32. Composición del órgano plenario. 

La Asamblea General está compuesta por todo el censo de colegiados. 

Artículo 33. Competencias del órgano plenario. 

Son competencias de la Asamblea General: 

a) Establecer las líneas y planes generales de actuación del Colegio.

b) Conocer y aprobar la Memoria anual de actividades que le someta la Junta de
Gobierno.

c) Aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, las liquidaciones de
cuentas o inventarios.

d) Adquirir, gravar y enajenar bienes inmuebles.

e) Acordar las cuotas que pudieran establecerse al amparo del artículo 25.1.k) u
otras fuentes de ingresos.

f) Establecer, en su caso, las Delegaciones que estime convenientes, determinando
su demarcación, normas de funcionamiento y competencias.

g) Acordar la fusión, absorción, segregación o disolución del Colegio.

h) Acordar el cambio de domicilio del Colegio a otra población.

i) Elegir entre sus miembros al Presidente, Vicepresidente, Tesorero-Contador y
Secretario del Colegio.

j) Cualquier otro asunto que pueda someterle la Junta de Gobierno.

j) Aprobar las cuentas de cada ejercicio presupuestario, así como la Memoria Anual
recogida en el artículo 30 de los presentes Estatutos. 
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Los acuerdos de los apartados g) y h) requieren el voto favorable de las dos terceras 
partes de los asistentes a la Asamblea convocada con carácter extraordinario 
especialmente a este objeto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 108 para el 
caso de disolución. Cuando en la Asamblea se planteen cuestiones en las que pueda 
haber colisión de intereses entre Agentes y Corredores, designará de entre sus 
miembros una Comisión paritaria que resolverá, incluso determinando una fórmula 
de arbitraje, si fuera necesario. 

Artículo 34. Composición de la Junta de Gobierno. 

El pleno de la Junta de Gobierno se compone de: 

- El Presidente.

- El Vicepresidente.

- El Tesorero-Contador.

- El Secretario.

También formarán parte de la Junta de Gobierno, los Presidentes (o miembros que 
les sustituyan) de las Comisiones de Agentes, de Corredores, de Ordenación del 
Mercado y de las restantes Comisiones Sectoriales o de Trabajo constituidas en el 
Colegio. Formarán parte asimismo de la Junta de Gobierno, si no fueran miembros de la 
misma en razón de otro cargo, los Presidentes de las Delegaciones territoriales si 
estuvieren establecidas en la demarcación del Colegio. 

Artículo 35. Competencias de la Junta de Gobierno. 

Son competencias de la Junta de Gobierno: 

a) Convocar las Asambleas ordinarias, extraordinarias o especiales, fijando el orden
del día.

b) Proponer a la Asamblea la aprobación o modificación de sus Estatutos
particulares.

c) Aprobar previamente la Memoria anual y los planes de actuación futura a someter
a la Asamblea.

d) Acordar la constitución, modificación y disolución de las Comisiones, aprobando
sus normas de funcionamiento y nombrando sus miembros.
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e) Informar los presupuestos, cuotas ordinarias y extraordinarias, cuentas, balances
e inventarios a someter a la Asamblea General.

f) Revisar y aprobar, en su caso, los presupuestos especiales, cuentas, Memorias y
planes de actuación de las Comisiones y Servicios constituidos.

g) Defender los intereses profesionales y colegiales, ostentando en su ámbito la
plena representación del Colegio ante las Administraciones Públicas, Autoridades,
Tribunales de toda clase, grado o jurisdicción, organismos o particulares,
pudiendo delegar todas o parte de sus facultades.

h) Acordar y aplicar, de conformidad con estos Estatutos y el Reglamento de
Deontología Profesional y Colegial, las sanciones que procedan, así como cumplir
y hacer cumplir las resoluciones, instrucciones, acuerdos del Consejo General de
Colegios de Mediadores de Seguros.

i) Acordar la suspensión de los actos o acuerdos contemplados en los artículos 71,
72 y 75, salvo que opere la delegación prevista en el artículo 37.1.h).

j) Ejercer cuantas funciones correspondan al Colegio, siempre que no estén
expresamente reservadas a la Asamblea General, desarrollando, en su caso, las
líneas generales que ésta señale.

k) Delegar en la Comisión Permanente, en su caso, aquellas funciones no
expresamente indelegables. Cuando en el seno de la Junta de Gobierno se plantee
cuestiones en las que pueda existir colisión de intereses entre agentes y
corredores, la Junta de Gobierno designará, de entre sus miembros, una
Comisión Paritaria, que resolverá incluso determinando una fórmula de arbitraje
si fuera necesario.

Artículo 36. Comisión Permanente. 

Para el cumplimiento de sus fines y ejercicio de sus facultades en el desarrollo 
ordinario de la vida colegial, la Asamblea General de colegiados podrá acordar la 
constitución de una Comisión Permanente, conforme se prevé en el artículo 30. 

Tal Comisión Permanente se compondrá, al menos, por: 

- El Presidente.

- El Vicepresidente.
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- El Tesorero-Contador.

- El Secretario.

Artículo 37. Competencias de la Comisión Permanente. 

1. Se entenderán delegadas en la Comisión Permanente, en su caso y salvo acuerdo
contrario, las siguientes facultades: 

a) Acordar a propuesta del Presidente, la convocatoria de la Junta de Gobierno en
pleno, señalando los puntos que constituyan el orden del día.

b) Administrar los bienes de toda clase y fondos del Colegio con facultad de
adquisición y enajenación de los bienes muebles y contratación de servicios
dentro de los límites presupuestarios.

c) Desarrollar, dirigir y controlar el funcionamiento de los servicios administrativos
del Colegio, estableciendo el régimen contable y normas de régimen interior.

d) Realizar, mediante convocatoria pública, la selección del personal que preste sus
servicios en este Colegio, y siempre a través de sistemas que garanticen la
publicidad y los principios de igualdad, mérito y capacidad.

e) Disponer, de acuerdo con los presupuestos y los presentes Estatutos, de los
fondos colegiales controlando cuanto se refiera a los ingresos y gastos.

f) Ostentar la representación en concreto del Colegio y designar a los colegiados
que deban representar al Colegio ante toda clase de organismos, asociaciones,
actos o reuniones, salvo que asuma esta función, en su caso, la Junta de Gobierno.

g) Acordar y ejercitar cuantas acciones de toda índole afecten al Colegio, como
persona jurídica titular de derechos privados, y a los intereses de profesionales
cuya defensa esté atribuida al Colegio.

h) Decidir sobre los recursos que se interpongan, de conformidad con lo establecido
en los presentes Estatutos particulares del Colegio o Reglamentos colegiales, y
acordar la suspensión de los actos o acuerdos contemplados en el artículo 75,
todo ello previo informe jurídico.

i) Atender las quejas o reclamaciones que se presenten en los plazos y forma
regulados en el artículo 14 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura –conforme redacción
dada por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre. 
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2. En general, la Comisión Permanente desempeñará las competencias que la Junta
de Gobierno le delegue y ejecutará los acuerdos adoptados por la Asamblea General y la 
Junta de Gobierno, debiendo dar cuenta ésta de sus actuaciones. 

Artículo 38. Funciones del Presidente. 

El Presidente del Colegio tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 

a) Ostentar, en virtud de su cargo y sin perjuicio de la representación colectiva de la
Junta de Gobierno o de la Comisión Permanente, la representación del Colegio,
ante toda clase de autoridades, organismos, juzgados y tribunales, entidades,
corporaciones y particulares, pudiendo otorgar poderes a favor de procuradores
y abogados.

b) Asumir la alta dirección del Colegio y servicios colegiales en cuantos asuntos lo
requieran, de acuerdo con las normas de la Asamblea y Junta de Gobierno.

c) Velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones legales, normas estatutarias
y Reglamentos del Colegio, así como de los acuerdos adoptados por los órganos
de gobierno, acordando la suspensión de los actos o acuerdos recurridos,
conforme a lo previsto en los artículos 71 y 72, sin perjuicio de la ulterior
resolución al respecto que acuerde la Junta de Gobierno del Colegio, conforme
se indica en el artículo 75.

d) Convocar la Comisión Permanente, la Junta de Gobierno y la Asamblea General,
con conocimiento del órgano inferior en los dos últimos supuestos.

e) Presidir las reuniones que celebren los órganos de gobierno del Colegio y
Comisiones del mismo, si asiste a ellas, declarando abiertas y levantando las
sesiones, encauzando las discusiones, declarando terminado el debate de los
temas, después de consumidos los turnos que se establezcan, y sometiendo a
votación las cuestiones que lo requieran.

f) Tanto en la Junta de Gobierno como en la Comisión Permanente, en su caso,
tendrá voto dirimente, si se produjera empate en las votaciones de los miembros
asistentes a la respectiva reunión.

g) Firmar o autorizar con su visto bueno, según proceda, las actas de cuantas
reuniones celebren los órganos de gobierno, las certificaciones o informes que
expida el Colegio, así como las circulares o normas generales que se dicten. 
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h) Ordenar los pagos que hayan de realizarse con cargo a los fondos del Colegio y
autorizar el ingreso o retirada de los fondos de las cuentas o depósitos, uniendo
su firma a la del Tesorero-Contador o persona que proceda.

i) Podrá delegar en el Vicepresidente cometidos concretos, así como encomendarle
la firma de determinados documentos, dando cuenta a la Comisión Permanente.

Artículo 39. Funciones del Vicepresidente. 

Son funciones del Vicepresidente: 

a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia, enfermedad o vacante, con las mismas
facultades y atribuciones.

b) Llevar a cabo todas aquellas funciones colegiales que le encomiende o delegue el
Presidente.

Artículo 40. Funciones del Secretario. 

1. El Secretario del Colegio tendrá el carácter de fedatario de todos los actos y
acuerdos de los órganos de gobierno, pudiendo delegar algunas de sus competencias en 
un determinado funcionario del Colegio, previa aprobación de la Comisión Permanente 
o, en su defecto, de la Junta de Gobierno. 

2. Sus funciones serán:

a) Levantar acta de las reuniones de los órganos de gobierno.

b) Custodiar la documentación del Colegio y expedir las certificaciones con el visto
bueno del Presidente.

c) Cuidar del censo de colegiados, consignando en los respectivos expedientes los
datos precisos de cada uno de ellos.

d) Redactar la Memoria anual, que refleje las actividades del Colegio para someterla
a la consideración de la Junta de Gobierno y aprobación de la Asamblea General.

e) Las demás funciones y facultades concretas que le delegue la Junta de Gobierno.
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Artículo 41. Comisiones sectoriales. 

En el Colegio existirán las Comisiones Sectoriales de Agentes y de Corredores, para 
la mejor consideración y estudio de las cuestiones que específicamente les afecten. 
También podrán constituirse Comisiones de mediadores para un determinado ramo o 
modalidad, así como Comisiones de agentes relacionados con una determinada entidad o 
grupo asegurador, para cuanto haga referencia a la colaboración de aquéllos con éstos. 
Asimismo, el Colegio podrá acordar la constitución de Comisiones de trabajo, 
especialmente las de Ordenación del Mercado y Deontología Profesional y Colegial, así 
como cualesquiera otras que considere convenientes. La estructura, funcionamiento y 
elección de los miembros de las anteriores Comisiones que en todo caso deberán ser 
colegiados en el pleno disfrute de sus derechos corporativos, se realizará según se 
determine en sus respectivas normas de funcionamiento, debiendo preverse, en todo 
caso, la coordinación de estas Comisiones con las que respectivamente estén 
constituidas, o se constituyan, en el Consejo General. Los Presidentes de la Comisión de 
Agentes y de la Comisión de Corredores deberán ser elegidos por miembros de su 
misma condición. La constitución y desarrollo de la Comisión de Agentes y de la 
Comisión de Corredores se promoverá por la propia Junta de Gobierno. La constitución 
de las restantes Comisiones Sectoriales o de Agentes de entidad o grupo asegurador, y la 
redacción de sus normas de funcionamiento, se hará a propuesta de los colegiados 
interesados. En todo caso, el número de promotores deberá ser suficiente para cubrir 
todos los cargos previstos, sometiéndose a la aprobación de la Junta de Gobierno del 
Colegio. La existencia y funcionamiento de estas Comisiones se establecerá en todo caso 
sin perjuicio de las competencias de los órganos de gobierno del Colegio y de los 
Consejos. 

Artículo 42. Ponencias. Creación. 

Podrán constituirse las Ponencias que resulten aconsejables, por acuerdo de la Junta 
de Gobierno, la que establecerá sus normas de funcionamiento y competencias, sin 
perjuicio de las que puedan acordarse en su ámbito por el Consejo General. El 
Presidente de estas Ponencias y sus miembros, deberán ser colegiados en el pleno 
disfrute de sus derechos corporativos y serán designados por la Junta de Gobierno en 
atención a su experiencia profesional en la materia respectiva. 

Artículo 43. Ponencias. Participación en los órganos de gobierno. 

Los Presidentes de las Ponencias participarán en las reuniones de la Junta de 
Gobierno y de la Comisión Permanente, cuando se traten asuntos que les afecten o 
hayan sido sometidos a su consideración o estudio, con voz, y voto si les corresponde 
como miembros de estos órganos de gobierno. 
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CAPÍTULO V 

Delegaciones 

Artículo 44. Delegaciones. 

El Colegio de Mediadores de Seguros titulados de Badajoz podrá establecer 
Delegaciones en aquellas poblaciones que, por su gran importancia demográfica, 
económica y número de colegiados residentes en ellas, lo hagan aconsejable. La Asamblea 
General del Colegio, a propuesta de la Junta de Gobierno, determinará en estos casos la 
demarcación, así como las normas de funcionamiento y competencias de las 
Delegaciones. 

CAPÍTULO VI 

Régimen económico y administrativo del Colegio 

Sección 1.ª Recursos económicos colegiales 

Artículo 45. Recursos económicos. 

Constituyen los recursos del Colegio: 

a) Las cuotas colegiales.

b) Las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales, y cualesquiera 
cuotas, en los casos en que el colegio tenga creados los servicios adecuados y en 
las condiciones que determinen los estatutos de todo tipo.

c) Los derechos que les sean legalmente reconocidos.

d) Los ingresos por publicaciones, impresos, suscripciones, prestación de servicios o 
cualquier otra actividad colegialmente lícita.

e) Los importes provenientes de la explotación o disposición de sus bienes o 
derechos.

f) Los intereses o rendimientos de sus cuentas bancarias y de los demás productos 
financieros.

g) Las herencias, legados, donaciones, subvenciones y aportaciones a su favor.

h) Cualesquiera otros recursos obtenidos de conformidad con las disposiciones 
legales. 
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Artículo 46. Distribución de recursos colegiales. 

Los recursos colegiales se distribuirán teniendo en cuenta: 

a) Las necesidades y servicios del Colegio, como establezca su Asamblea General y
de conformidad con su presupuesto de gastos.

b) Las aportaciones económicas que deban hacerse al Consejo General.

Deberá respetarse el destino que proceda de norma legal o voluntad del causante en 
los supuestos de herencia, legado, donación, subvenciones o aportaciones. 

Sección 2.ª Patrimonio colegial 

Artículo 47. Administración. 

El Colegio administrará y dispondrá de su patrimonio con plena capacidad de obrar 
en todos sus actos o contratos, sin más limitaciones que las establecidas en las Leyes y 
las derivadas de los fines y funciones a que esté afecto. 

Artículo 48. Titularidad. 

La titularidad del patrimonio inmueble quedará debidamente reflejada en el Registro 
de la Propiedad mediante la correspondiente inscripción, que se instará obligatoriamente 
por la Comisión Permanente del Colegio, si está constituida o, en su defecto, por la Junta 
de Gobierno. 

Artículo 49. Registro. 

Los bienes inmuebles propiedad del Colegio, figurarán en libros inventarios 
custodiados por los respectivos Tesoreros-Contadores. Un estado de los bienes 
colegiales, tal como se recoja en dicho Registro, se incorporará a cada presupuesto anual 
como anexo. 

Artículo 50. Fondos del Colegio. 

Los fondos del Colegio estarán depositados a su nombre en entidades de depósito y 
crédito. Para su disposición serán necesarias, al menos, dos firmas conjuntas, del 
Presidente y Tesorero-Contador o de quienes a propuesta de los mismos sean 
autorizados por la Comisión Permanente o Junta de Gobierno, a este efecto. 
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Sección 3.ª Presupuesto del Colegio 

Artículo 51. Presupuesto ordinario. 

Los colegiados podrán examinar las cuentas del Colegio durante los quince días 
hábiles anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea General que haya de 
aprobarlas. 

Además, aquel colegiado que esté interesado podrá obtener la información 
económica que necesite, previa solicitud motivada a la Secretaría del Colegio, indicando 
los extremos concretos de la información que necesite. La solicitud de información 
globalizada o total de las cuentas solamente tendrá cabida de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior. 

La forma ordinaria de censura de las cuentas del Colegio al amparo del artículo 36.3 
de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, será que la Junta de Gobierno, dentro del primer 
trimestre natural del año siguiente, presentará a censura de la Asamblea General, las 
cuentas del ejercicio anterior junto con un informe de control contable, quién podrá 
aprobarlas, o rechazarlas. 

Artículo 52. Presupuesto extraordinario. 

Para atender a la realización de una actuación no prevista en el presupuesto ordinario 
podrán formalizarse por el Colegio presupuestos extraordinarios, cuya duración será la 
que exija el total desarrollo de la actuación. Estos presupuestos serán sometidos para su 
aprobación, por la Junta de Gobierno, a la Asamblea respectiva. A la vista del desarrollo 
del ejercicio económico, la Junta de Gobierno podrá acordar la transferencia de los 
excedentes que se prevean en un capítulo o partida, para cubrir los resultados 
deficitarios de otros o gastos no previstos. 

Artículo 53. Acceso colegial a presupuestos. 

Cuando se convoque una Asamblea a la que se deban someter liquidaciones de 
cuentas, presupuestos y balances para su aprobación, los colegiados podrán examinar las 
cuentas del Colegio durante los quince días hábiles anteriores a la fecha de celebración 
de la misma. 

Además, aquel colegiado que esté interesado podrá obtener la información 
económica que necesite previa solicitud motivada a la Secretaría del Colegio, indicando 
los extremos concretos de la información que necesite. La solicitud de información 
globalizada o total de las cuentas solamente tendrá cabida de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior. 
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Artículo 54. Presupuesto especial. 

Cuando existan órganos, instituciones o servicios dotados de presupuesto propio, las 
aportaciones colegiales a los mismos se consignarán dentro del presupuesto ordinario 
del Colegio. Estos presupuestos especiales, con independencia de las aprobaciones que 
las normas de funcionamiento de aquellos órganos, instituciones o servicios establezcan, 
deberán ser aprobados por la Junta de Gobierno del Colegio. 

Sección 4.ª Del Tesorero-Contador del Colegio 

Artículo 55. Funciones del Tesorero-Contador. 

Corresponde al Tesorero-Contador del Colegio: 

a) Gestionar la recaudación y custodia de los recursos colegiales, proponiendo a la
Comisión Permanente las normas que el mejor desarrollo de este servicio
aconseje.

b) Cuidar de que los gastos e ingresos colegiales se ajusten a los presupuestos
aprobados, dando cuenta de las posibles incidencias a la Comisión Permanente o
Junta de Gobierno.

c) Cuidar de que se lleven con las debidas formalidades los libros de entrada y salida
de fondos e inventarios, y se conserven los justificantes necesarios.

d) Someter, al menos trimestralmente, a la Comisión Permanente o a la Junta de
Gobierno, la situación de los ingresos y gastos en relación con los
presupuestados, dando cuenta del estado de Tesorería.

e) Retirar fondos de las cuentas, firmando conjuntamente con el Presidente, así
como constituir y cancelar depósitos por acuerdo de la Comisión Permanente o
de la Junta de Gobierno.

f) Formalizar las cuentas, balances y previsiones anuales de ingresos y gastos, y
formular los proyectos de presupuestos de cada ejercicio económico que se
hayan de someter a la información de la Junta de Gobierno y posterior
aprobación por la Asamblea respectiva.

g) Informar los presupuestos especiales a que se refiere el artículo 54.
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TÍTULO III 

Del régimen jurídico general del Colegio y 
de los acuerdos de sus órganos de gobierno 

CAPÍTULO I 

Reuniones, convocatorias y adopción de acuerdos 

Artículo 56. Reuniones de los órganos de gobierno. 

Los órganos de gobierno del Colegio se reunirán: 

1. En sesión ordinaria, al menos, con la siguiente periodicidad:

a) La Asamblea General, una vez al año.

b) La Junta de Gobierno, dos veces al año.

c) La Comisión Permanente, cuatro veces al año excepto en el mes de agosto, salvo
razones de urgencia, y tantas veces como lo estime necesario la Presidencia del
Colegio.

2. En sesión extraordinaria, cuando especiales circunstancias así lo aconsejen.

Artículo 57. Convocatorias. 

1. Las convocatorias de los órganos de gobierno del Colegio se realizarán:

a) Asambleas:

– Por la Junta de Gobierno y, en su nombre, el Presidente.

– Por el Presidente, cuando sea solicitado por, al menos, la décima parte del censo
colegial.

b) Junta de Gobierno:

– Por la Comisión Permanente, a propuesta del Presidente.

– Por el Presidente, a petición de un tercio de sus componentes.
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– Por el Presidente, a iniciativa propia.
– Por el Presidente, a petición de la mitad, al menos, de sus componentes.

2. Fuera del orden del día recogido en la convocatoria del correspondiente órgano
de gobierno colegial no podrá adoptarse ningún acuerdo respecto a asuntos que no 
figuren en el mismo, salvo que asistan todos los miembros de dicho órgano de gobierno 
y sea declarada la urgencia por el voto favorable de la mayoría. 

Artículo 58. Convocatoria a petición de los miembros de un órgano de 
gobierno. 

Cuando la convocatoria se efectúe a petición de los miembros de un órgano de 
gobierno, dicha petición deberá, en todos los casos, indicar y fundamentar los puntos del 
Orden del Día a tratar en la reunión. 

Artículo 59. Compensación de gastos por asistencia a reuniones. 

Los miembros de la Junta de Gobierno o de la Comisión Permanente, convocados a 
reunión fuera del lugar de su residencia, serán compensados por los gastos que el 
desplazamiento les ocasione, de acuerdo con las normas establecidas por la Junta de 
Gobierno. No tendrán este derecho quienes no se encuentren al corriente en el pago de 
sus cuotas colegiales. Cuando no se trate de reuniones preceptivas y no hubiere 
consignación presupuestaria al efecto, los asistentes sufragarán sus propios gastos. 

Artículo 60. Plazos de convocatorias. 

La Asamblea debe convocarse con una antelación mínima de diez días naturales 
anteriores a la fecha prevista para su celebración, y la Junta de Gobierno y la Comisión 
Permanente con una antelación mínima de cinco días naturales, salvo razones de urgencia 
justificadas, en las que este plazo podrá quedar reducido a un mínimo de cuarenta y ocho 
horas. 

Artículo 61. Convocatorias de urgencia. 

Las reuniones que por razones de urgencia se celebren sin sujeción a los plazos 
establecidos, podrán ser convocadas por telegrama o medio que se considere más 
rápido. En estos casos, el primer acuerdo del órgano convocado deberá recaer sobre si 
se considera justificada la urgencia. 

Artículo 62. Requisitos de convocatoria. 

En las convocatorias deberán constar los puntos del Orden del Día a tratar en la 

c) Comisión Permanente:

reunión. 
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Artículo 63. Validez de la convocatoria. 

Las Asambleas y Juntas de Gobierno convocadas con los requisitos antes señalados 
en el presente capítulo, se considerarán válidamente constituidas cuando concurran, en la 
primera convocatoria, la mitad más uno de sus miembros y, en segunda convocatoria, 
señalada media hora más tarde, como mínimo, con cualquiera que sea el número de 
miembros asistentes. La Comisión Permanente necesitará siempre la mitad de sus 
miembros. En todo caso, será preceptiva la asistencia del Presidente y del Secretario o 
de quienes deban de sustituirles. 

Artículo 64. Votaciones. 

La aprobación de cualquier asunto sometido a debate exigirá el voto favorable de la 
mitad más uno de los miembros asistentes con derecho a voto, salvo para los casos en 
que esté fijado un porcentaje distinto. No podrán ejercer su derecho a voto los 
colegiados que no estén al corriente en el pago de sus cuotas ordinarias o 
extraordinarias. Las votaciones se realizarán de la forma y por el orden que la 
Presidencia fije, decidiendo ésta si han de ser a mano alzada, nominales o secretas, salvo 
que afecten a personas, en cuyo caso serán siempre secretas. 

A petición, al menos, de la cuarta parte de los asistentes, las votaciones podrán ser 
nominales o secretas, con la salvedad anterior en cuanto a éstas últimas. 

Fuera del orden del día recogido en la convocatoria del correspondiente órgano de 
gobierno colegial no podrá adoptarse ningún acuerdo respecto a asuntos que no figuren 
en el mismo, salvo que asistan todos los miembros de dicho órgano de gobierno y sea 
declarada la urgencia por el voto favorable de la mayoría. 

Artículo 65. Representaciones. 

En la Asamblea General, Junta de Gobierno o Comisión Permanente del Colegio, 
cualquier miembro podrá hacerse representar por otro del mismo órgano mediante 
delegación especial escrita para cada reunión, sin que se pueda ostentar más de una 
delegación. 

Artículo 66. Acta de las reuniones. 

A todas las reuniones de los órganos de gobierno asistirá el Secretario o quien haga 
sus funciones, que levantará la correspondiente acta, que podrá ser aprobada por el 
propio órgano o por delegación, en el plazo de treinta días, por los Interventores 
nombrados en cada reunión con este objeto. 
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El acta de la Junta de Gobierno será redactada por el/la Secretario/a y podrá ser 
aprobada por la misma Junta en la misma sesión –y en su defecto, dentro del plazo de 
quince días por el Presidente/a y dos miembros más, de los cuales uno de ellos deberá 
ser necesariamente el/la Secretario/a– o, en su defecto, en la siguiente sesión de la Junta 
de Gobierno. 

El acta de la Asamblea General será redactada por el/la Secretario/a y podrá ser 
aprobada por la misma Asamblea en la misma sesión –y en su defecto, dentro del plazo 
de quince días por el Presidente/a y dos miembros más elegidos por la Asamblea, a ese 
solo efecto– o, en su defecto, en la siguiente sesión de la Asamblea General. 

CAPÍTULO II 

Actos y acuerdos del Colegio 

Artículo 67. Régimen jurídico de los actos y acuerdos del Colegio. 

Los actos y acuerdos de todos los órganos de gobierno del Colegio habrán de 
ajustarse al ordenamiento jurídico general, a los presentes Estatutos, y a las decisiones, 
en cada caso, de los órganos superiores en sus respectivos ámbitos. Para su plena validez 
deberán ser adoptados dentro de la competencia respectiva y ajustados a las normas de 
procedimiento que estuvieran establecidas. 

Artículo 68. Validez de los acuerdos. 

Los acuerdos válidamente adoptados por el Consejo General obligarán al Colegio y, a 
través del mismo, a todos los colegiados. Los adoptados por el Colegio, a sus colegiados. 
Todo ello, sin perjuicio de los recursos establecidos en este Título y que legalmente 
procedan. 

Artículo 69. Ejecutividad. 

Los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno, dentro de su 
respectiva competencia, serán inmediatamente ejecutivos, salvo en los casos de 
suspensión. 

Artículo 70. Certificación de acuerdos. 

Los colegiados ante el Colegio y el Colegio ante el Consejo General, y viceversa, 
podrán pedir al Secretario del órgano certificación del acuerdo o acuerdos que les 
afecten o que se pretendan impugnar, según consten en la correspondiente Acta. 
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Artículo 71. Nulidad de los actos y acuerdos. 

Respecto de los actos o acuerdos de los órganos de gobierno antedichos, se 
consideran radicalmente nulos los enumerados en artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 72. Anulabilidad de los actos y acuerdos. 

1. Son anulables los actos o acuerdos de los órganos de gobierno del Colegio que, al
amparo del artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incurran en los siguientes 
defectos: 

a) Convocatoria no realizada con la antelación normalmente previsible para que el
convocado la reciba respetando el plazo estatutariamente establecido, o citando
en horas que deban considerarse intempestivas. En tal caso, el convocado podrá
impugnar el acto o acuerdo si no hubiera estado presente en la reunión
convocada.

b) Haber sido adoptados sin que el asunto al que se refiere el acto o acuerdo
estuviera recogido en el orden del día de la correspondiente convocatoria o, en
su caso, adoptado sin cumplir el requisito de asistencia de todos los miembros del
correspondiente órgano de gobierno colegial y sin ser declarada su urgencia por
el voto favorable de la mayoría, conforme al artículo 57.2 de los presentes
estatutos.

c) Haber sido adoptados sin que el asunto a que se refiera el acto o acuerdo
estuviera en el Orden del Día de la convocatoria, siempre que el impugnante se
hubiera opuesto a su examen en la reunión respectiva, o no hubiera estado
presente en la misma.

d) Los adoptados sobre la base de antecedentes imprecisos, insuficientes o
erróneos.

e) Los actos que incurran en cualquier otra infracción del ordenamiento jurídico,
incluso la desviación de poder.

2. La impugnación de tales actos o acuerdos habrá de ajustarse a lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en todo aquello no específicamente regulado en los presentes 
Estatutos, siempre y cuando los presentes Estatutos no contravengan norma de rango 
legal. 
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Artículo 73. Nulidad de los actos de los órganos de gestión. 

En cuanto a los actos de los órganos de gestión del Colegio, se consideran 
radicalmente nulos los adoptados sin basarse en un acuerdo de los órganos de gobierno, 
o al margen de las funciones atribuidas al órgano de gestión, o excediéndose en su
competencia.

Artículo 74. Revisión de oficio. 

La revisión de oficio de los actos nulos se ajustará a las disposiciones de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Artículo 75. Suspensión de actos o acuerdos. 

Los colegiados ante el Colegio y los Colegios ante el Consejo General, en cuanto a 
los respectivos actos de los mismos, podrán promover la suspensión de los actos o 
acuerdos que se consideren radicalmente nulos o anulables, en la medida que les afecten, 
con ocasión de la interposición del correspondiente recurso, ante el Presidente y Junta 
de Gobierno del Colegio, o el Presidente y Pleno del Consejo General, según 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de estos 
Estatutos. La tramitación de esta petición de suspensión se regirá por lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Artículo 76. Transmisibilidad. 

1. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el
procedimiento que sean independientes del primero. 

2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto no implicará la de las partes del mismo
independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella el 
acto no hubiera sido dictado. 

Artículo 77. Conversión de actos viciados. 

Los actos nulos o anulables que, sin embargo, contengan los elementos constitutivos 
de otro distinto, producirán los efectos de éste. 

Artículo 78. Conservación de actos y trámites. 

El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre la 
conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de 
no haberse cometido la infracción. 
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Artículo 79. Convalidación. 

1. El Colegio, en su respectivo ámbito, podrá convalidar los actos anulables,
subsanando los vicios de que adolezcan. 

2. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo que se indique
expresamente su retroactividad, siempre que sea aceptada por los interesados. 

3. Si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización podrá ser convalidado el
acto mediante el otorgamiento de la misma por el órgano competente. 

CAPÍTULO III 

Mociones de censura en el Colegio 

Artículo 80. Presentación. 

En el Colegio se podrán formular mociones de censura sobre la actuación de 
cualquier cargo representativo, siempre que la misma se promueva, como mínimo, por 
un cuarto de los miembros de la Asamblea del Colegio. 

Artículo 81. Requisitos de la moción. 

La moción deberá formularse por escrito, que se presentará en el Registro del 
Colegio, indicando concretamente: 

1. Cargo representativo respecto al que se dirige la moción de censura.

2. Hechos que, en su caso, se consideren dignos de censura y razones para ello, e
incluso señalando, si resultara pertinente, acciones o soluciones alternativas que
hubieran resultado o resultaren aconsejables.

Artículo 82. Actos no censurables “ab initio”. 

No se podrá dirigir moción de censura basada en hechos o actuaciones que hayan 
sido consecuencia directa de acuerdos válidamente adoptados por los órganos de 
gobierno del Colegio, salvo que se considere que ha existido negligencia o desviación de 
poder en el cumplimiento de estos acuerdos. 
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Artículo 83. Procedimiento de la moción. 
 
La Asamblea del Colegio, en reunión extraordinaria convocada en el plazo de treinta 

días naturales a partir de la fecha de presentación de la misma, examinará, como primer 
punto del Orden del Día, el escrito de moción, y si considera que reúne los requisitos 
señalados, entrará en su examen y debate. El debate se iniciará por la defensa de la 
moción de censura que, sin limitación de tiempo, efectúe uno de los firmantes de la 
misma. 

 
A continuación, y también sin limitación de tiempo, intervendrá la persona que 

ostente el cargo objeto de censura, exponiendo todos los hechos o argumentos que 
considere procedentes para oponerse a la misma, salvo que renuncie a tal intervención. 

 
Seguidamente la moción de censura será sometida a votación secreta de los 

miembros presentes, debiendo obtenerse, para que prospere, el voto de la mayoría. 
Caso de prosperar la moción de censura, el colegiado que desempeñe el cargo cuya 
actuación se haya censurado, cesará en sus funciones, sin perjuicio de las acciones 
judiciales que procedan. 

 
Artículo 84. Repetición de la moción. 
 
Si la moción no fuese aprobada, no podrá presentarse otra sobre la actuación del 

mismo cargo representativo, por los mismos hechos o actuaciones, hasta transcurrido un 
año de la votación de aquélla. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Recursos jurídicos contra los actos del Colegio 
 

Artículo 85. Recursos administrativos. 
 
Los actos y acuerdos de los órganos de gobierno del Colegio, si no estuviere creado 

el Consejo de Colegios Oficiales de Mediadores de Seguros de Extremadura, así como 
los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión 
o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, pondrán fin a la vía 
administrativa, siendo susceptibles de recurso potestativo de reposición ante el órgano 
que los hubiere dictado, en la forma y plazos establecidos en la legislación reguladora del 
Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, o de recurso contencioso-
administrativo directo conforme a la legislación reguladora de dicha Jurisdicción. 

 
Si el Consejo de Colegios Oficiales de Mediadores de Seguros de Extremadura 

estuviere creado, los actos y acuerdos de los órganos de gobierno del Colegio no 
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pondrán fin a la vía administrativa siendo, en su caso, susceptibles de recurso de alzada 
ante dicho Consejo, en la forma y plazo establecidos en la legislación reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Contra los actos y resoluciones dictados en materia delegada por la Administración 

Autonómica cabrá interponer, en su caso, recurso de alzada ante el/la Consejero/a 
competente por razón de la materia. 

 
Artículo 86. Recurso de alzada. 
 
El recurso de alzada que proceda contra los acuerdos de los órganos colegiales 

deberá interponerse en el plazo de un mes desde la fecha de adopción o de notificación 
o publicidad, si fuere posterior a aquélla, debiendo resolverse por el órgano a que vaya 
dirigido, en el plazo de tres meses contados desde su interposición. Si no fuera resuelto 
en dicho plazo se entenderá desestimado el recurso, quedando expedita la vía 
contencioso-administrativa. 

 
Artículo 87. Suspensión de la ejecución. 
 
La interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución de los acuerdos 

recurridos, salvo que la suspensión se acuerde conforme a lo dispuesto en el artículo 75 
de los presentes Estatutos, o sea adoptada judicialmente. 

 
Artículo 88. Legitimación. 
 
Los acuerdos de los órganos de gobierno del Colegio podrán ser impugnados por 

todos aquellos que sean titulares de un interés legítimo. 
 

Artículo 89. Normas subsidiarias. 
 
Para el ejercicio y trámite de estos derechos y recursos, en todo aquello que no se 

determine en los presentes Estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

TÍTULO IV 
 

Normas electorales 
 

Artículo 90. Normas electorales. 
 
El derecho a ser elector corresponde por igual a todos los colegiados, excepto el 

sufragio pasivo en el caso de los no ejercientes del artículo 10 de los presentes Estatutos, 
que estén al corriente en el cumplimiento de sus deberes colegiales, y se ejercerá 
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mediante voto libre, directo y secreto, en la forma que determinen las normas legales, 
los presentes Estatutos, así como los planes electorales que para completar las 
anteriores normas y fijar el calendario y plazos, apruebe la Junta de Gobierno del Colegio 
o, subsidiariamente, por el Consejo General de Colegios de Mediadores de Seguros. 

 
Se garantiza, en cualquier caso, la igualdad de trato y no discriminación al amparo de 

la normativa vigente, especialmente del artículo 17 de la Ley 11/2002, de 12 de 
diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura           
–conforme redacción dada por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre. 

 
Artículo 91. Elegibilidad de los miembros de los órganos de gobierno. 
 
Los miembros de los órganos de gobierno del Colegio, o quienes formen parte de las 

Comisiones o Ponencias del mismo, deberán ser colegiados “ejercientes”. El Presidente y 
Vicepresidente del Colegio deberán estar en posesión del título de “Agente de Seguros” 
o de “Agente y Corredor de Seguros” o del diploma de “Mediador de Seguros Titulado”, 
encontrarse en situación de “ejercientes” y tener ininterrumpidamente una antigüedad 
mínima de tres años de ejercicio profesional debidamente colegiados, en el período 
inmediatamente anterior a la elección. 

 
Artículo 92. Vacantes en los órganos de gobierno. 
 
Cuando se produzca alguna vacante en los cargos de Presidente, Vicepresidente, 

Tesorero-Contador o Secretario del Colegio, la Junta de Gobierno podrá elegir 
provisionalmente, mediante acuerdo adoptado por mayoría simple de sus miembros, a 
los colegiados que, reuniendo los requisitos exigidos para ser candidatos al cargo, 
considere idóneos. Realizada esta elección, los elegidos asumirán el cargo y 
desempeñarán sus funciones hasta que se cubra el mismo en el primer proceso electoral 
que corresponda convocar conforme a lo previsto en el artículo 93 y siguientes. Si las 
vacantes a que se refiere el presente artículo alcanzaran más de la mitad de los 
componentes del órgano, se procederá conforme a lo previsto en el artículo 9.1.n) de la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 

 
Artículo 93. Renovación de cargos. 
 
La renovación de todos los cargos en el Colegio se realizará cada cuatro años, 

cualquiera que sea el tiempo que se lleve en el cargo, dejando a salvo el derecho a la 
reelección. El Presidente no podrá ostentar el cargo durante más de dos mandatos 
consecutivos. No obstante, el Presidente podrá obtener un tercer mandato como tal si, 
estando en el ejercicio del primer mandato como Presidente del Consejo General, se 
presentara como candidato para la reelección de este cargo. 
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Artículo 94. Mesa electoral. 
 
Los actos electorales se celebrarán bajo el control y dirección de una Mesa que 

presidirá el Presidente del Colegio, o quien le sustituya, asistido por el Secretario, o 
quien le sustituya, actuando de Vocales escrutadores los electores de mayor y menor 
edad presentes que, en el supuesto de elecciones no simultáneas, serán citados 
oportunamente con sus suplentes. En ningún caso podrán formar parte de las Mesas 
quienes fueren candidatos en la elección, si bien éstos podrán designar Interventores. 

 
Artículo 95. Normas generales. 
 
La Asamblea General electoral, que estará constituida por todo el censo de 

colegiados, participará en la elección de los miembros de la Junta de Gobierno entre los 
candidatos proclamados A tal efecto, cada colegiado “ejerciente” tendrá un voto y los 
colegiados “no ejercientes” medio voto. Serán proclamados candidatos cuantos, 
reuniendo las condiciones debidas y constando su aceptación, se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus deberes económicos colegiales y sean propuestos, al menos, 
por diez electores con diez días de antelación a la fecha señalada para las elecciones. Las 
normas electorales señalarán los requisitos del voto cuando no se efectúe personalmente 
por el colegiado, garantizando la autenticidad del elector y el secreto del voto, y 
previendo las medidas oportunas para evitar posibles duplicidades de voto, si existieran 
varios Colegios electorales. 

 
Artículo 96. Elección de cargos. 
 
La Asamblea General electoral del Colegio, constituida de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo anterior, procederá a elegir de entre sus miembros los 
colegiados que hayan de asumir los cargos de Presidente, Vicepresidente, Tesorero-
Contador y Secretario del Colegio. Si el Presidente elegido fuera Agente, el 
Vicepresidente deberá ser Corredor, y viceversa, si ello fuera posible. Las candidaturas, 
para estos cargos, podrán ser individualizadas para cada cargo, para dos o más cargos, o 
completas para todos los cargos. La elección se efectuará, salvo acuerdo unánime, 
mediante votaciones independientes y sucesivas para cada cargo. También podrá elegir 
suplentes para los cargos de Tesorero-Contador y Secretario. 
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TÍTULO V 
 

Régimen de distinciones y premios 
y Régimen disciplinario 

 
CAPÍTULO I 

 
Distinciones y Premios 

 
Artículo 97. Normas generales. 
 
El Colegio podrá conceder distinciones y premios que ensalcen los méritos 

relevantes, otros servicios y colaboraciones prestadas a la profesión, a la organización 
colegial o a la institución aseguradora en general. Estos premios y distinciones podrán ser 
otorgados tanto a colegiados como a otras personas físicas, incluso a título póstumo, 
jurídicas o instituciones que se hagan merecedoras de ellas, conforme a las normas 
establecidas por los órganos superiores de gobierno en sus ámbitos respectivos. 

 
Cualquier colegiado podrá promover razonadamente la concesión de una distinción o 

premio a profesionales del sector de la distribución, mediación o asegurador. 
 
Los méritos serán debatidos por la Junta de Gobierno y, si el dictamen fuere 

favorable, se someterá al Pleno para su concesión. 
 
La resolución por la que se deniegue la imposición de la distinción o premio, que no 

pone fin a la vía administrativa, si estuviese creado el Consejo de Colegios Oficiales de 
Mediadores de Seguros de Extremadura, podrá ser objeto de recurso de alzada ante 
dicho Consejo, en la forma y plazo establecidos en la legislación reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si el Consejo de 
Colegios Oficiales de Mediadores de Seguros de Extremadura no estuviere creado, dicha 
resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser objeto de interposición de 
recurso potestativo de reposición ante el órgano que la hubiere dictado, en la forma y 
plazos establecidos en la legislación reguladora del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas, o de recurso contencioso- administrativo directo conforme a 
la legislación reguladora de dicha Jurisdicción. 
 

Artículo 98. Tipo de distinciones. 
 
Las distinciones podrán consistir en el otorgamiento de diploma o el título de 

Colegiado de Honor y los premios podrán consistir en la entrega de medalla, placa u 
otro objeto significativo del reconocimiento a los méritos extraordinarios del interesado. 
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CAPÍTULO II 

Régimen disciplinario 

Artículo 99. Clases de faltas. 

Las faltas colegiales se clasifican en muy graves, graves y leves. 

1. Son faltas muy graves:

a) La realización de actos que hayan dado lugar a sentencia condenatoria firme, en
causa de delito o falta, contra el interesado, que implique inhabilitación para el
ejercicio profesional.

b) La comisión de actos que, aunque no sean constitutivos de infracción penal,
supongan grave falta de probidad en el ejercicio profesional de mediador de
seguros.

c) La falta de probidad o el abuso de poder o lucro ilícito en el desempeño de
cargos colegiales.

d) La agresión por un colegiado, directa o indirectamente, a la integridad física de
otro colegiado, por motivos relacionados con la actividad profesional o colegial.

e) El incumplimiento de una sanción legalmente impuesta o el incumplimiento
reiterado de las resoluciones, instrucciones o acuerdos del Consejo General de
Colegios de Mediadores de Seguros.

2. Son faltas graves:

a) Las ofensas o ataques, por un colegiado, a la dignidad de otro u otros colegiados
o cargos colegiales.

b) El ejercicio profesional sin cumplir los requisitos legalmente establecidos, según se
deduzca del expediente administrativo correspondiente, y la competencia desleal
del colegiado frente a otros colegiados.

c) Los actos y omisiones que constituyan ofensa grave a la dignidad de la profesión o
supongan un entorpecimiento deliberado de la actividad colegial.

d) El abandono, la desidia o el desinterés habitual en el cumplimiento de las
obligaciones inherentes al cargo para el que hubiese sido elegido el colegiado por
sus compañeros. 
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e) Incumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno del
Colegio o Consejo, o no prestar la colaboración o información que fuere
solicitada con ocasión de un procedimiento previo o expediente, sin causa
justificada, así como incumplir las resoluciones, instrucciones o acuerdos del
Consejo General de Colegios de Mediadores de Seguros.

f) La utilización de subagentes o colaboradores que estén incursos en causa de
incompatibilidad para el ejercicio de la mediación en seguros, según se deduzca
del expediente administrativo correspondiente, o la utilización de personas
interpuestas para obtener un fin contrario a la normativa legal y/o a la deontología
profesional y colegial.

3. Son faltas leves:

a) Obstruir o entorpecer la labor de quien presida las reuniones o conducirse de
manera desconsiderada en las intervenciones dentro de dichas reuniones.

b) No cumplimentar los informes o datos que le fueron solicitados por los órganos
de gobierno del Colegio o Consejo, y relacionados con su condición de
miembros de los mismos.

c) Las faltas de asistencia no justificadas a las reuniones a que debe asistir por razón
del cargo que se ocupe, o no realizar, sin motivación suficiente, aquellas
actuaciones que le correspondan y le hubieran sido encomendadas por razón de
aquél. Cuando estas faltas o incumplimientos excedan de tres consecutivas, o
intermitentes en períodos de cuatro meses, se considerarán como falta grave,
tipificada en el apartado 2.d) anterior.

d) Cualesquiera otras faltas de solidaridad profesional y/o colegial, que no tengan la
trascendencia señalada en el apartado 2 anterior.

Artículo 100. Reincidencia. 

La reincidencia en faltas de la misma gravedad, aun cuando fueran de distinta 
naturaleza, dará lugar a que la segunda y sucesivas puedan ser calificadas y sancionadas 
como del grado inmediato superior, siempre que la reincidencia se produzca dentro de 
los plazos que, para prescripción de las faltas, señala el artículo 104 de estos Estatutos. 
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Artículo 101. Clases de sanciones. 

Las sanciones que podrán imponerse son las siguientes: 

1. Por faltas muy graves:

a) Suspensión de la condición de colegiado por plazo de uno a cinco años.

b) Pérdida definitiva de la condición de colegiado.

2. Por faltas graves:

a) Suspensión de la condición de colegiado por plazo inferior a un año.

b) Pérdida del cargo que desempeñe en los órganos colegiales o de aquellos que
ostente por su condición de colegiado.

c) Apercibimiento público, limitado al ámbito del Colegio.

3. Por faltas leves:

a) Apercibimiento privado del Colegio.

Las sanciones anteriores son independientes de las que puedan imponerse 
administrativa o judicialmente. 

Artículo 102. Graduación de faltas y sanciones. 

La gravedad de la falta determinará la sanción a imponer, que se graduará atendiendo 
a la calificación de la infracción y a las circunstancias atenuantes o agravantes de la misma 
que puedan modificar la responsabilidad del inculpado y que serán estimadas como tales 
discrecionalmente. 

La concurrencia de circunstancias agravantes podrá elevar la sanción al grado 
inmediatamente superior. Si concurrieran circunstancias atenuantes, se podrá reducir al 
grado inmediatamente inferior. 

Artículo 103. Procedimiento disciplinario. 

1. Instrucción del procedimiento disciplinario.
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La Junta de Gobierno del Colegio es el órgano competente para la apertura e 
instrucción del expediente disciplinario a los colegiados que hayan infringido sus deberes 
profesionales o colegiales. Si los hechos fueran cometidos por un miembro de la Junta de 
Gobierno del Colegio, el órgano competente para la instrucción del expediente y la 
aplicación de las sanciones que procedan será el Pleno del Consejo General. El 
expediente se iniciará por acuerdo tomado por mayoría de la Junta de Gobierno del 
Colegio, quien designará de entre sus miembros el oportuno instructor y, en su caso, un 
Secretario. Todas las sanciones requieren la previa instrucción del expediente, con 
audiencia del interesado o interesados. A dicho efecto, designado el instructor, y 
practicadas las pruebas y actuaciones que conduzcan al esclarecimiento de los hechos, se 
formulará, si procede, pliego de cargos en el que se expondrán con claridad, los hechos 
imputados, la falta o faltas tipificadas supuestamente cometidas, las sanciones concretas 
que, en su caso, se pudieran imponer, así como la identidad del Instructor, y del 
Secretario, en su caso, y del órgano competente para imponer la sanción y la norma que 
atribuye tal competencia. El pliego de cargos se notificará a los interesados, 
concediéndoseles un plazo de quince días hábiles para que puedan contestarlo. 
Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo para hacerlo, el Instructor 
formulará propuesta de resolución que se notificará a los interesados para que, en el 
plazo de quince días hábiles, puedan alegar cuanto consideren conveniente a su defensa. 

2. Fase sancionadora.

La propuesta de resolución se remitirá a la Asamblea General para que adopte la 
resolución que proceda, que deberá ser tomada por mayoría de dos tercios de sus 
miembros presentes. La resolución definitiva que se adopte deberá ser, en todo caso, 
motivada y deberá indicar claramente los medios de impugnación de que pueden 
disponer los interesados. 

3. La resolución por la que se imponga la correspondiente sanción, que no pone fin
a la vía administrativa, si estuviese creado el Consejo de Colegios Oficiales de 
Mediadores de Seguros de Extremadura, podrá ser objeto de recurso de alzada ante 
dicho Consejo, en la forma y plazo establecidos en la legislación reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si el Consejo de 
Colegios Oficiales de Mediadores de Seguros de Extremadura no estuviere creado, dicha 
resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa, siendo susceptible de recurso 
potestativo de reposición ante el órgano que la hubiere dictado, en la forma y plazos 
establecidos en la legislación reguladora del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas, o de recurso contencioso-administrativo directo conforme a 
la legislación reguladora de dicha Jurisdicción. 
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CAPÍTULO III 

Prescripción y Caducidad 

Artículo 104. Prescripción de faltas y sanciones. 

1. Prescripción de faltas y sanciones:

a) Las faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las
leves a los seis meses.

b) El plazo de prescripción se computará desde la fecha en que la infracción hubiera
sido cometida. Si la actuación infractora hubiera sido continuada, se computará
desde la finalización de la actuación infractora o desde el último acto con que la
infracción se consume.

c) La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del
interesado, del procedimiento sancionador, volviendo a correr el plazo si el
expediente permaneciera paralizado durante seis meses por causa no imputable a
aquellos contra quienes se dirija.

d) Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de caducidad del procedimiento disciplinario será de seis meses, a contar
desde la resolución de su incoación, acordada en Junta de Gobierno. 

TÍTULO VI 

Formación profesional 

Artículo 105. Función formativa del Colegio. 

La función formativa del Colegio será, en el ámbito territorial provincial o 
autonómico, según las normas legales de ámbito nacional y autonómico y estos Estatutos, 
se desarrollará a través de la Sección Delegada, en el Colegio, del Centro de Estudios del 
Consejo General. Tales órganos actuarán conforme a los Reglamentos aprobados por el 
Pleno del Consejo General y, complementados por la Junta de Gobierno del Colegio, 
con arreglo a sus facultades, respecto a la Sección Delegada. En el ejercicio de su función 
formativa, corresponde a la Sección Delegada: 
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obtención del diploma de “Mediador de Seguros Titulado”, Nivel I, Nivel II y 
Nivel III. 

b) Promover cursos de perfeccionamiento y especialización para los colegiados.

c) Asimismo, la organización de cursos de formación, perfeccionamiento y
especialización para los empleados y colaboradores de los mediadores de
seguros.

d) Especialmente, ejercer las funciones docentes indicadas a través de la modalidad
de cursos por correspondencia o a distancia.

e) La publicación de obras formativas o informativas de utilidad para los colegiados.

f) En general, la realización o promoción de cualquier actividad docente relacionada
con su cometido y, en especial, la coordinación y colaboración con los otros
Colegios en sus actividades de formación y perfeccionamiento profesional.

TÍTULO VII 

Modificación e interpretación de los Estatutos 
y Disolución del Colegio 

CAPÍTULO I 

Modificación e interpretación de los Estatutos 

Artículo 106. Modificación de los Estatutos. 

Los presentes Estatutos podrán ser modificados, total o parcialmente, cuando así lo 
acuerde la Asamblea General extraordinaria expresamente convocada al efecto, con el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los colegiados presentes. La propuesta de 
reforma partirá de la Junta de Gobierno o de la mitad de los colegiados. 

Las modificaciones estatutarias así efectuadas serán comunicadas al Consejo General 
de Colegios de Mediadores de Seguros y a la Consejería competente en materia de 
Colegios Profesionales, para su calificación de legalidad e inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, de 
conformidad con la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura –conforme redacción dada por la Ley 4/2020, de 
18 de noviembre. 

a) La organización de cursos, con objeto de facilitar la preparación necesaria para la



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17699

bueno sobre los mismos, con carácter previo a su presentación ante la Consejería 
competente en materia de colegios profesionales, para su calificación de legalidad, 
inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura y publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

El Colegio comunicará a la Consejería competente en materia de colegios 
profesionales los estatutos y sus modificaciones para su control de legalidad e inscripción 
en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura regulado en el Título V de la Ley 11/2002 dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su validación por el Consejo General de Colegios de 
Mediadores de Seguros. 

La citada Consejería deberá pronunciarse expresamente sobre la legalidad de los 
Estatutos o sus modificaciones e inscripción en el Registro en el plazo de seis meses a 
partir de la comunicación y solicitud de inscripción. 

En ningún caso supondrá presunción de legalidad el mero trascurso del plazo previsto 
en el párrafo anterior sin que haya recaído resolución expresa, por lo que, de darse tal 
supuesto, se entenderá desestimada la solicitud. 

El informe desfavorable sobre la legalidad, que será comunicado al Colegio, 
determinará la suspensión del procedimiento de inscripción (o en su caso de publicación) 
hasta la adecuación de los Estatutos a la normativa vigente. Transcurrido tres meses 
desde la comunicación del informe desfavorable sin que el Colegio realice las actuaciones 
necesarias para reanudar el procedimiento de inscripción, se producirá la caducidad del 
mismo. 

Los estatutos y sus modificaciones serán publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Artículo 107. Interpretación de los Estatutos. 

La facultad de interpretación de los presentes Estatutos compete a la Junta de 
Gobierno del Colegio. En caso de discrepancia, le corresponderá al Consejo General de 
Colegios de Mediadores de Seguros. 

CAPÍTULO II 

Disolución, fusión, absorción y segregación del Colegio 

Artículo 108. Procedimiento. 

1. La fusión del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz con otro/s

El Consejo General de Colegios de Mediadores de Seguros deberá dar su visto 
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Colegio/s hasta entonces pertenecientes a distinta profesión mediante la constitución de 
uno nuevo o la absorción por uno de ellos de otro/s preexistente/s, se realizará por Ley 
de la Asamblea de Extremadura, a propuesta de los Colegios afectados, contando con la 
aprobación de la Asamblea General de colegiados, por una mayoría de dos tercios de sus 
componentes, a propuesta de la Junta de Gobierno, e informe del Consejo de Colegios 
Oficiales de Mediadores de Seguros de Extremadura, si existiera. 

2. La segregación de un Colegio, para cuyo ingreso se exija, a partir de este
momento, titulación diferente a la del Colegio de origen, se hará por Ley de la Asamblea 
de Extremadura. 

3. La absorción o fusión del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz
con otro/s correspondiente/s a la misma profesión deberá ser aprobada por Decreto a 
propuesta de los Colegios afectados, contando con la aprobación de la Asamblea General 
de colegiados, por mayoría absoluta de sus componentes, a propuesta de la Junta de 
Gobierno, e informe del Consejo de Colegios Oficiales de Mediadores de Seguros de 
Extremadura, si existiera. 

4. La disolución del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de Badajoz, salvo en
los casos en que venga impuesta directamente por Ley, deberá ser aprobada por 
Decreto, contando con la aprobación de la Asamblea General de colegiados, por mayoría 
de dos tercios de sus componentes, a propuesta de la Junta de Gobierno, e informe del 
Consejo de Colegios Oficiales de Mediadores de Seguros de Extremadura, si existiera. 

5. El procedimiento se iniciará en virtud de propuesta de la Junta de Gobierno por
acuerdo de las cuatro quintas partes de sus miembros. Para la resolución de la propuesta 
se convocará a la Asamblea General extraordinaria de colegiados con este objeto. 

Artículo 109. Liquidación y remanente. 

Hechas efectivas las obligaciones contraídas por el Colegio, al remanente se le dará el 
destino que hubiere acordado la propia Asamblea extraordinaria que acordó la extinción. 

En caso de no haber acuerdo, el remanente pasará al Consejo General de Colegios 
de Mediadores de Seguros. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Única. Ejercicio transitorio del cargo. 

Los miembros de los órganos de gobierno del Colegio, en la fecha de aprobación de 
los presentes Estatutos, permanecerán en sus cargos hasta la conclusión del periodo de 
tiempo para el cual fueron elegidos, procediéndose a cubrir las vacantes que se produzcan 
conforme a la nueva normativa estatutaria. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. Derogación estatutaria. 

Quedan derogados los Estatutos del Colegio Oficial de Mediadores de Seguros de 
Badajoz, adaptados a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura, aprobados por la Asamblea General colegial, en 
sesión extraordinaria celebrada el 17 de junio de 2005, y publicados –mediante 
Resolución, de 12 de diciembre de 2005, de la Consejera de Presidencia– en el Diario 
Oficial de Extremadura, número 7, de 17 de enero de 2006. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única. Entrada en vigor. 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. 

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 354/2023, de 14 de julio, dictada 
por la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el procedimiento ordinario n.º 93/2023. (2024061075)

La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Cáce-
res, ha dictado sentencia en el procedimiento ordinario n.º 93/2023, promovido por D.ª Alba 
Moreno Tomé, siendo parte demandada la Junta de Extremadura, contra la:

Resolución de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de 10 de octubre 
de 2022, sobre resolución del contrato menor de servicios para la redacción del proyecto de 
Adecuación y Musealización del Centro de Interpretación de la ZEPA Embalse de Valdecañas.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que, en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, 
debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se 
reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la haya dictado, y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales; la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que 
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se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible.

Y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Con-
sejera, por la que se delegan competencias en diversas materias, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 354/2023, de 22 de diciembre, dictada 
por la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el procedimiento ordinario n.º 93/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte 
dispositiva dice:

  “debemos de estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
Alba Romero Tomé contra la resolución de la Consejería para la Transición Ecológica y la 
Sostenibilidad de 10 de octubre de 2022 a que se refieren los presentes autos y en su 
virtud la debemos de anular y anulamos por no ser conforme a Derecho, condenando a la 
Administración al abono de 1.257,20 euros más los intereses legales desde el 10 de octu-
bre de 2022, y todo ello con expresa condena en costas para la Administración demandada 
hasta el máximo de 400 euros por todos los conceptos e IVA incluido”.

Mérida, 15 de marzo de 2024.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

PD, Resolución de la Consejera de  
2 de agosto de 2023

(DOE n.º 152, de 8 de agosto de 2023),
La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la autorización ambiental integrada de la 
fábrica de piensos, promovida por SCL Ganadera de Salvaleón, en el término 
municipal de Salvaleón. (2024061077)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 3 de mar-
zo de 2022, SCL Ganadera de Salvaleón, con NIF F 06033567, solicitó autorización ambiental 
integrada (AAI) de la fábrica de piensos de Salvaleón (Badajoz).

Segundo. La fábrica de piensos de SCL Ganadera de Salvaleón está incluido en la categoría 
9.1.b. ii. del anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
relativa a Instalaciones para el tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, 
de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación 
de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día 
en caso de que la instalación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos 
en un año cualquiera, correspondientes a los proyectos sometidos a autorización ambiental 
integrada.

Tercero. La industria está emplazada en la c/ Riscos Candilitos, n.º 1, en la localidad de 
Salvaleón, cuyo suelo esta categorizado como de uso industrial exclusivo según se desprende 
de las normas subsidiarias municipales de Salvaleón (Badajoz). La dirección catastral de la 
Sociedad Cooperativa es la siguiente: parcela: 3154701PC9635S0001AG.

Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X 693061.75 ; 
Y 4265167.33.

Cuarto. Para dar cumplimiento al artículo 13 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 16, del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, la solicitud de la Autorización Ambiental 
Integrada (AAI) de la fábrica de piensos promovida por SCL Ganadera en el término munici-
pal de Salvaleón (Badajoz) fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio 
de 7 de septiembre de 2022 que se publicó en el DOE n.º 173, de 7 de septiembre de 2022. 
Durante este periodo no ha habido alegación alguna.

Quinto. Mediante escrito de 6 de marzo de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad, soli-
citó al Ayuntamiento de Salvaleón informe sobre la adecuación de las instalaciones analizadas 
a todos aquellos aspectos que sean de su competencia según lo estipulado en el artículo 18 
del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto re-
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fundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. El Ayuntamiento de 
Salvaleón no ha dado respuesta a la solicitud formulada por la Dirección General de Sosteni-
bilidad. No obstante, obra en la solicitud de la AAI informe del Ayuntamiento de Salvaleón de 
15 de junio de 2022 que dice: “…Que, según datos obrantes en esta Secretaría de mi cargo, 
con fecha 15/06/2022. Y número 2022-E-RC-1484, ha tenido entrada en el Registro de este 
Ayuntamiento, informe del Arquitecto Técnico de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, 
en funciones de asesoramiento y asistencia técnica urbanística al municipio de Salvaleón, que 
dice: que la finca con referencia catastral 3154701PC9635S00001AG, se encuentra en Suelo 
Urbano Industrial Exclusivo”.

Sexto. Con fecha de 10 de enero de 2024, el Director General de Sostenibilidad (DGS) emitió 
informe de impacto ambiental de la fábrica de piensos de SCL Ganadera de Salvaleón en el 
término municipal de Salvaleón (Badajoz). Este informe de impacto ambiental se publicó en 
el DOE n.º 12 de 17 de enero de 2024.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió me-
diante escrito de 11 de marzo de 2024 a SCL Ganadera de Salvaleón y al Ayuntamiento de 
Salvaleón con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se haya 
presentado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
artículo 7 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La fábrica de piensos de SCL Ganadera de Salvaleón está incluido en la categoría 
9.1.b.ii. del anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
relativa a instalaciones para el tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, 
de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación 
de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día 
en caso de que la instalación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos 
en un año cualquiera, correspondientes a los proyectos sometidos a autorización ambiental 
integrada.
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Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anejo 1 
del citado real decreto legislativo.

Cuarto. Es de aplicación la Decisión 2019/2031 de la Comisión de 12 de noviembre de 2019 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las 
industrias de alimentación, bebida y leche, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (MTD).

RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, otorgar la autorización 
ambiental integrada a favor de SCL Ganadera de Salvaleón, para la fábrica de piensos, refe-
rida en el anexo I de la presente resolución, en el término municipal de Salvaleón (Badajoz), 
a los efectos recogidos en el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado 
a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normati-
vas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de 
la instalación es el AAI 22/007.

Condicionado de la autorización ambiental integrada.

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos.

Residuos no peligrosos.

1.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos no peligrosos: 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1

CANTIDADES 
GENERADAS  

(kg/año)

Materiales inadecuados para el 
consumo o la elaboración Producto en malas condiciones 02 03 04 20000

Envases Suministro de materias primas

15 01 01 

15 01 02

15 01 03

15 01 04

15 01 07

345
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1

CANTIDADES 
GENERADAS  

(kg/año)

Absorbentes, materiales de 
filtración, trapos de limpieza y 
ropas protectoras distintos de 

los especificados en el código 15 
02 02

Telas rotas de filtros de mangas 15 02 03 15

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, vestuarios 
y aseos 20 03 01 100

Lodos del tratamiento de aguas 
residuales urbanas. Lodos de fosa séptica. 19 08 05 1500

Aguas del centro de desinfección 
y limpieza de vehículos

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE.

Residuos peligrosos.

2.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDADES 
GENERADAS  

(kg/año)

Residuos sólidos que contienen 
sustancias peligrosas Premezcla medicamentosa 07 05 13* 10

Residuos de tóner de impresión 
que contienen sustancias  

peligrosas
Impresoras 08 03 17* 1

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas o están 

contaminados por ellas

Envases metálicos y de plásticos 
contaminados 15 01 10* 500

Filtros de aceite usados y trapos 
de limpieza impregnados conta-

minados por sustancias  
peligrosas

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 15 02 02* 50

Filtros de aceite Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 16 01 07* 20

Medicamentos citotóxicos y  
citostáticos

Aditivos en la formulación de 
piensos 18 02 07* 50

Tubos Fluorescentes Iluminación de instalaciones 20 01 21* 2

1 Lista Europea de Residuos



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17708

3.  La generación de cualquier otro residuo no indicado, deberá ser comunicada a la DGS.

4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 —  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 — Se almacenarán sobre solera impermeable.

 —  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 —  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 
de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

5.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

7.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del 
almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier 
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17709

contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental integrada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y 
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención 
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2.  Además, las secciones y sitios de medición de los focos cumplirán los requisitos estableci-
dos en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 de 
octubre de 1976.

3.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007 de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado

Nº Denominación Grupo Código S NS C D

1 Piquera de 
recepción 1 B 04 06 05 08 x x Cereal Recepción y descarga 

de materia prima

2 Piquera de 
recepción 2 B 04 06 05 08 x x Cereal Recepción y descarga 

de materia prima

3 Granuladora B 04 06 05 08 x x Cereal Molienda

4 Molino B 04 06 05 08 x x Cereal Molienda

5 Descarga a 
granel B 04 06 05 08 x x Cereal Carga/descarga 

camiones

6 Caldera (p.t.n. 
1,98 MW) C 03 01 03 03 x x Gasoil Producción de vapor

S: Sistemático     NS: No Sistemático     C: Confinado     D: Difuso

4.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para los focos 3 y 4 (MTD 17):

Contaminante VLE

Partículas 5 mg/Nm³

     Este valor límite de emisión será valor medio, medido siguiendo las prescripciones esta-
blecidas en el apartado relativo a la vigilancia y seguimiento de esta AAI. Además, está 
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expresado en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de 
gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de 
presión y temperatura (101,3 kPa y 273,15 K), previa corrección del contenido en vapor 
de agua.

5.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para el foco 6:

Contaminante VLE

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como 
dióxido de nitrógeno (NO2)

300 ppm

     Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado relativo a la vigilancia y seguimiento. Además, estarán 
expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total 
de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de 
presión y temperatura (101,3 kPa y 273,15 K), previa corrección del contenido en vapor 
de agua y referencia a un contenido de oxígeno por volumen en el gas residual del tres 
por ciento.

     Sin perjuicio de no establecerse VLE para el monóxido de carbono, deberá medirse este 
contaminante cuando se lleven a cabo controles de las emisiones y minimizarse su emisión 
a fin de conseguir una combustión lo más completa posible.

6.  Los focos 1, 2 y 5 son focos sistemáticos de emisiones difusas de partículas, que se origi-
nan en las operaciones de recepción y suministro de materiales pulverulentos (cereales y 
piensos).

     Para estos focos de emisión, dada su naturaleza y la imposibilidad de realizar mediciones 
normalizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se sustituye el establecimiento 
de valores límite de emisión por las siguientes medidas técnicas:

Foco n.º Medida correctora asociada

1 y 2

La tolva de descarga deberá estar cubierta mediante cobertizo con cerramientos 
laterales y cerrado mediante trampilla o compuerta basculante que se acoplará al 
vehículo de descarga.

Se colocará una lámina de PVC en el frontal del cobertizo de forma que cubra la 
trampilla o lateral de descarga del basculante en el momento de realizar esta operación.

5 Se dispondrá de mangas de tela para la descarga en la boca de salida de los silos a 
granel.
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     Además, las ventanas existentes en la nave almacén dispondrán de filtros para evitar que 
las partículas salgan al exterior.

7.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

8.  Deberá contemplarse un plan de gestión de posibles olores como parte del sistema de ges-
tión ambiental (MTD 15).

c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas.

1.  La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

 a.  Aguas residuales sanitarias, procedentes de aseos y servicios.

 b.  Aguas pluviales recogidas en viales con tránsito de vehículos.

 c.  Aguas pluviales limpias recogidas en cubiertas y zonas pavimentadas sin tránsito de 
vehículos.

2.  La fracción a) será conducida de manera independiente a fosa estanca dimensionada para 
las necesidades de la planta y provista de sensor de nivel, que determinará con suficiente 
antelación su retirada por gestor de residuos autorizado.

3.  Los imbornales que recojan aguas pluviales caídas sobre viales con tránsito de maquinaria 
deberán canalizar las aguas a un separador de hidrocarburos dimensionado para un caudal 
de máxima pluviometría, que asegure un adecuado tratamiento de la fracción b) previo a 
su vertido.

4.  La fracción c) se recogerá y verterá al terreno dentro de la parcela.

5.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

6.  Será imprescindible la instalación de una arqueta final de registro para el correcto control 
y toma de muestras de los vertidos. Esta arqueta estará distante aproximadamente a un 
metro por el límite exterior de la propiedad. Las dimensiones mínimas de dichas arquetas 
permitirán la toma de muestras desde el exterior de las instalaciones por parte de los ins-
pectores ambientales.
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7.  Los cubetos de retención de fugas de los diferentes depósitos deberán ser estancos e im-
permeables y cumplir con la normativa de ordenación industrial. En ningún caso deberá 
tener conexión a red de saneamiento alguna.

d) Medidas de protección y control de la contaminación de suelos.

1.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo. Igualmente, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10, en cuanto a las condiciones de 
almacenamiento de los productos químicos presentes en la instalación.

2.  En el plazo de 5 años desde que sea efectiva la AAI, el titular de la instalación industrial 
deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la información suministrada 
de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, de 30 de marzo. 
Dicho informe deberá presentarse 3 meses antes de que expire el plazo.

3.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Por 
el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

4.  En caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección al 
suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del suelo, 
el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a fin 
de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1.  A continuación se muestra la identificación de fuentes sonoras de la actividad recogida en 
el proyecto básico aportado por el titular de la actividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Nivel de emisión

1 Prensa granuladora 78 dB(A)
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IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

2 Molino 85 dB(A)

3 Mezcladora 77 dB(A)

4 Ensacadora 75 dB(A)

5 Elevador de cangilones 77 dB(A)

6 Transportador de cadenas 78 dB(A)

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones (MTD 13).

3.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario 
de funcionamiento de la instalación será diurno, por tanto serán de aplicación los límites 
correspondientes.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas (MTD 13).

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.
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3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad y a la seguridad 
de determinadas zonas del complejo industrial.

g) Condiciones generales.

1.  Se deberá implantar un Sistema de Gestión Ambiental (MTD 1).

2.  Medidas generales de minimización del consumo de recursos y de evacuación de contami-
nantes:

 1.1. Registro y control del agua consumida (MTD 2):

  —  Aplicar sistemas de medida y de control automáticos sobre las etapas en las que se 
produce un consumo importante de agua, de forma que se evite el sobreconsumo de 
este recurso.

  —  Realizar control y registro del consumo de agua, principalmente en las etapas del 
proceso en que mayores consumos de agua se producen.

  —  Realizar mantenimiento preventivo y periódico sobre los equipos y etapas donde el 
consumo de agua es importante, de forma que se prevengan pérdidas, fugas o un 
incorrecto funcionamiento de la maquinaria.
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 1.2. Disminución de la carga contaminante (MTD 2-7-8):

  —  Aplicar y difundir las Buenas Prácticas de Fabricación al personal.

  —  Separar los sólidos de las aguas residuales lo antes posible (rejillas, barrido de sue-
los, separadores de sólidos, etc). Y evitar la entrada de residuos sólidos en las aguas 
residuales, durante la limpieza de los equipos e instalaciones.

  —  Limpieza en seco en la medida de lo posible.

  —  Selección adecuada de productos químicos de limpieza o desinfectantes.

 1.3. Disminución del consumo energético (MTD 2-6):

  —  Plan de eficiencia energética junto con una combinación de las siguientes técnicas: 
regulación y control de los quemadores; cogeneración; motores eficientes desde el 
punto de vista energético; recuperación de calor con intercambiadores de calor o 
bombas de calor (incluida la recompresión mecánica de vapor); iluminación; minimi-
zación de la emisión de gases de escape de la caldera; optimización de los sistemas 
de distribución de vapor; precalentamiento del agua de alimentación (incluido el uso 
de economizadores); sistemas de control de los procesos; reducción de las fugas de 
sistemas de aire comprimido; reducción de las pérdidas de calor mediante aislamien-
to; variadores de velocidad; destilación de múltiple efecto; utilización de energía 
solar.

3.  El TAAI deberá utilizar, en su caso, refrigerantes sin potencial de agotamiento del ozono y 
con un bajo potencial de calentamiento atmosférico (MTD 9).

h) Plan de ejecución.

1.  Las actuaciones descritas en la presente AAI deberán ejecutarse y desarrollarse en el plazo 
de 5 año, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI. En caso contrario, la DGS, previa 
audiencia del titular acordará la caducidad de la AAI, conforme a lo establecido en el artí-
culo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro de los plazos indicados en los apartados anteriores, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, 
que certifique que las obras e instalaciones o actuaciones se han ejecutado conforme a lo 
establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAI.

3.  Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGS girará una visita de comprobación con 
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.
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4.  El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGS no dé su conformidad. El 
titular de la instalación deberá comunicar a la DGS, la fecha definitiva de inicio de la acti-
vidad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado segundo deberá acompañarse de:

 —  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones necesa-
rios para la ejecución de las obras, así como la posterior implantación y desarrollo de la 
actividad.

 —  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones (MTD 
13).

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos de contaminación lumínica en virtud 
del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, acompañando de la correspondiente 
medición.

 —  Los informes de los últimos controles externos de las emisiones a la atmósfera.

 —  La documentación que acredite el cumplimiento de la constitución de la garantía finan-
ciera obligatoria, regulada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.

i) Vigilancia y seguimiento.

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de la presente AAI. Esta remisión deberá realizarse 
a instancia de la DGS o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al 
periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto de la elaboración del Registro 
Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE 166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo 
al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes 
(Reglamento E-PRTR).

2.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
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normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

3.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

4.  La DGS, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de medi-
ción y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

6.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

7.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados.

8.  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

9.  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo esta-
blecido en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

10.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el do-
cumento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

11.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización 
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o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se 
atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas 
en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

Contaminación atmosférica.

12.  Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual de cada uno de los focos con-
templados en la AAI, justificando su cumplimiento con los VLE establecidos (MTD 5). Es-
tos controles habrán de ser realizados por un organismo de inspección acreditado por la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).

13.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAI deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAI.

14.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medi-
ciones puntuales (incluyendo las mediciones realizadas durante los ensayos anuales de 
seguimiento de los SAM) de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

15.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

16.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión se-
rán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, 
se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a 
lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de 
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

17.  Anualmente, antes del 1 de marzo, deberá elaborarse un informe con la valoración del 
cumplimiento de las emisiones. No obstante, entre el día 1 y 10 de cada mes, con res-
pecto al seguimiento en continuo, se aportar por parte del TAAI informe del cumplimiento 
de los VLE a la atmósfera del mes anterior. En este último informe deberá aportarse los 
informes en discontinuo que se hayan llevado a cabo el mes anterior.

18.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
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dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

Vertidos:

19.  No se establecen medidas adicionales a las que determine el Ayuntamiento en su autori-
zación de vertidos a red de saneamiento municipal, o las que determine el Organismo de 
Cuenca en su caso, y las establecidas de forma general en la presente AAI.

Ruidos:

20.  Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

 —  Justo antes de cada renovación de la AAI.

 —  Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación 
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

21.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una 
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado 
anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la medi-
ción o junto con la solicitud de renovación de la AAI (MTD 13).

22.  Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia (MTD 13).

Suministro de información a la DGS:

23.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a 
la DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumpli-
miento de las condiciones recogidas en la autorización ambiental integrada y copia de los 
resultados de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente 
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realizados durante el año anterior. Estas prescripciones se suman a las establecidas en los 
apartados anteriores.

  En particular, deberá aportarse:

  —  La información para el registro PRTR-España. En este caso, el plazo de remisión se 
amplía, en general, al primer trimestre.

  —  Copia de los registros de la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos.

  —  Los resultados de los controles externos de las emisiones a la atmósfera.

j) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente.

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAI, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo.

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.
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k) Prescripciones finales.

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011. El 
incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá ser 
leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta 20.000, 200.000 y 
2.000.000 euros, respectivamente.

3.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

4.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Actividad.

El proyecto consiste en la instalación de una fábrica de piensos, cuenta con dos molinos, tipo 
AR-6 con inversor. La capacidad máxima de producción de los molinos es de 50 t/hora cada 
uno. Esta producción varía en función de las cribas que se colocan: con criba de 2.5 mm de 
15 a 18 t/hora en porcino; con criba de 5 mm de 30 a 35 t/hora en rumiantes; y con criba de 
7 mm de 45 a 50 t/horas en avícola.

Los datos medio para calcular la capacidad máxima de producción refleja que la capacidad del 
complejo industrial es 30 t/h y 720 t/día.

Ubicación.

La industria está emplazada en la c/ Riscos Candilitos n.º 1 en la localidad de Salvaleón, cuyo 
suelo esta categorizado como de uso industrial exclusivo según se desprende de las normas 
subsidiarias municipales de Salvaleón (Badajoz). La dirección catastral de la Sociedad Coope-
rativa es la siguiente: parcela: 3154701PC9635S0001AG. Las coordenadas UTM referidas a la 
Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X 693061.75 ; Y 4265167.33.

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales.

 —  Nave de almacenamiento y tienda al por menor.

 —  Zona de desinfección de vehículos.

 —  Báscula.

 —  Nave de fabricación, oficinas y almacenamiento.

  • Zona fabricación.

   – 12 Silos con capacidad de 50 t.

   – 6 silos de 20 t.

   – 6 silos de 25 t.

   – 4 silos de 15 t.

   – 4 silos de 30 t.
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   – Ensacadora.

   – Mezcladora.

   – Granuladora.

   – 2 Molinos.

   – Elevador cangilones 19 m.

   – Transportador de paletas 7 m.

   – Transportador de paletas 6 m.

   – Distribuidor revolver.

   – Alimentador mezclador pienso vapor.

   – 2 vibradores.

   – Electroaspirador.

   – Exclusa.

   – Elevador cangilones 19 m.

   – Transportador helicoidal.

   – Distribuidor revolver.

   – Transportador de paletas 7,5 m.

   – Electro-compresor.

   – Ensacadora automática.

   –  Cinta transportadora de sacos.

   – 11 sinfines.

   – 5 transportadores.

   – 4 sinfines de rosca modelo STR.

   – Báscula dosificadora.
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  • Zona de oficinas.

   – Sala de juntas.

   – Oficinas administrativas.

  •  Zona de almacenamiento de sacos, donde se almacenan los sacos una vez llenos de 
pienso y se clasifican según categorías.

   – Cuarto hidrolimpiadora.

   – Caseta para depósitos de grasas.

   – Equipo alto oleico.

   – Tanque de stock de la grasa.

   – Poceta receptora.

   – Grupo electrobomba de trasiego.

   – Grupo tubería de llenado.

   – Grupo calefactor.

   – Conjunto de incorporación.

   – Filtro de retención de impurezas

   – Conjunto volumétrico.

   – Toma de pruebas.

   – Válvula de seguridad.

   – Contador dosificador.

   – Conjunto de inyección.

   – Conjunto de tuberías.

 —  Aljibe. En el aljibe se recogerán las aguas del centro de desinfección y limpieza de ve-
hículos, que con posterioridad serán recogidas por un gestor autorizado.

 —  Tolva de recepción A y depósitos de almacenaje. La tolva de recepción A está conectada 
con los siguientes depósitos de almacenaje de cereales: 4 depósitos con capacidad para 
550 t, 2 depósitos con capacidad para 300 t.
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 —  Tolva de recepción B, depósitos de expedición a granel y depósitos de almacenaje 12 
depósitos con capacidad para 50 t, 6 depósitos de expedición a granel con capacidad de 
20 t, 6 depósitos de expedición a granel capacidad de 25 t, 4 depósitos de expedición a 
granel capacidad de 30 t, 4 depósitos partidos de expedición a granel de 15 t.

 — Sistema de automatización y control de planta.

 —  Filtros en piquera materia primas. Tres filtros de manga, de marcha continua con lim-
pieza secuencial automática por inyección directa de aire comprimido. Compuestos por 
c/u de:

  • 15 mangas con sus correspondientes jaulas soportes y ventury.

  • Cono difusor de entrada al aspirador.

  • Dos electroaspiradores con motor de 11 kW. Attex zona 22. - Capacidad 12.000 m3 /h.

  • Presión de trabajo de 350 ca.

  • Sección filtrante de 11 m2.

  • Tres electroválvulas.

  • Chasis soporte

  • Secuenciador electrónico de disparo electroválvulas.

  • Acople filtro ventilador.

  •  Tres conjuntos de tuberías, codos y accesorios. Plataforma soporte de filtros para 
apoyo y mantenimiento. Cuadro de mandos.

  •  Filtros en silos de minerales. Filtro de mangas, en carbonatos y fosfatos de marcha 
continúa con limpieza secuencial automática por inyección directa de aire comprimido 
compuesto c/u de:

  • 15 mangas con sus correspondientes jaulas soporte y ventury.

  • Cono difusor de entrada al aspirador.

  • Electroaspirador con motor de 4 kW. Attex zona 22.

  • Capacidad de 3.600 m3/h.
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  • Presión de trabajo de 550 ca.

  • Sección filtrante de 11 m2.

  • Tres electroválvulas.

  • Chasis soporte.

  • Secuenciador electrónico de disparo de electroválvulas.

  • Dos tuberías codos y accesorios.

  • Dos plataformas en techo de silos Cuadro de mandos.

 —  Instalación neumática completa desde el compresor. Instalación neumática a 81 puntos 
de conexión en todas las compuertas neumáticas. Tubería de 25 y 32 mm. Tes de 25 y 
32 mm. Curvas de 25 y 32 mm. Tapón final de línea de 25 y 32 mm. Válvula de esfera 
de 25 y 32 mm. Bridas de sujeción de tuberías con accesorios. Tubo de salida de 8 y 12 
mm. Enchufes rápidos en todas las plantas. Incluso mano de obra desmontaje y mon-
taje de instalación.

 —  Raseras neumáticas y distribuidor revolver de líneas silos de almacenamiento. Tres com-
puertas neumáticas en transportadores de silos con cilindro, electroválvula y accesorios. 
Seis compuertas neumáticas en silos de pienso terminado con cilindro, electroválvulas 
y accesorios. Instalación eléctrica a raseras y distribuidor revolver.

 — Dos depósitos verticales de 22.000 litros.

 — Sala de calderas de 90 m2.

 — Depósito de gasóleo.

 — Edificio de transformación. 1 torre granuladora, 4 silos.

 — Caldera de 1,98 MW.
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ANEXO II

PLANO DE LAS INSTALACIONES
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ANEXO III

Resolución de 10 de enero de 2024 de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se formula informe de impacto 
ambiental del proyecto fábrica de piensos, cuyo promotor es SCL Ganadera de Salvaleón en 
el término municipal de Salvaleón. Expte.: IA22/1145.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Industria Alimentaria. Fábrica de piensos”, a ejecutar en el término municipal de 
Salvaleón, es encuadrable en el grupo 2) “Industrias de productos alimenticios” epígrafe a) 
“a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y animales” del 
anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El promotor del proyecto es SCL Ganadera de Salvaleón, con NIF F 06033567 y con domicilio 
social en calle Riscos Candilitos, n.º 1, de Salvaleón.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la instalación de una fábrica de piensos, cuenta con dos molinos, 
tipo AR-6 con inversor. La capacidad máxima de producción de los molinos es de 50 t/hora 
cada uno. Esta producción varía en función de las cribas que se colocan: con criba de 2.5 
mm de 15 a 18 t/hora en porcino; con criba de 5 mm de 30 a 35 t/hora en rumiantes; y 
con criba de 7 mm de 45 a 50 t/horas en avícola.

     Los datos medio para calcular la capacidad máxima de producción refleja que la capacidad 
del complejo industrial es 30 t/h y 720 t/día.
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     La industria está emplazada en la c/ Riscos Candilitos n.º 1 en la localidad de Salvaleón, 
cuyo suelo esta categorizado como de uso industrial exclusivo según se desprende de las 
normas subsidiarias municipales de Salvaleón (Badajoz). La dirección catastral de la Socie-
dad Cooperativa es la siguiente: parcela: 3154701PC9635S0001AG. Las coordenadas UTM 
referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X 693061.75 ; Y 4265167.33.

    Infraestructuras, instalaciones y equipos principales.

 — Nave de almacenamiento y tienda al por menor.

 — Zona de desinfección de vehículos.

 — Báscula.

 — Nave de fabricación, oficinas y almacenamiento.

  • Zona fabricación.

   – 12 Silos con capacidad de 50 t.

   – 6 silos de 20 t.

   – 6 silos de 25 t.

   – 4 silos de 15 t.

   – 4 silos de 30 t.

   – Ensacadora.

   – Mezcladora.

   – Granuladora.

   – 2 molinos.

   – Elevador cangilones 19 m.

   – Transportador de paletas 7 m.

   – Transportador de paletas 6 m.

   – Distribuidor revolver.

   – Alimentador mezclador pienso vapor.
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   – 2 vibradores.

   – Electroaspirador.

   – Exclusa.

   – Elevador cangilones 19 m.

   – Transportador helicoidal.

   – Distribuidor revolver.

   – Transportador de paletas 7,5 m.

   – Electro-compresor.

   – Ensacadora automática.

   – Cinta transportadora de sacos.

   – 11 sinfines.

   – 5 transportadores.

   – 4 sinfines de rosca modelo STR.

   – Báscula dosificadora.

  • Zona de oficinas.

   – Sala de juntas.

   – Oficinas administrativas.

  •  Zona de almacenamiento de sacos, donde se almacenan los sacos una vez llenos de 
pienso y se clasifican según categorías.

   – Cuarto hidrolimpiadora.

   – Caseta para depósitos de grasas

   – Equipo alto oleico.

   – Tanque de stock de la grasa.

   – Poceta receptora.
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   – Grupo electrobomba de trasiego.

   – Grupo tubería de llenado.

   – Grupo calefactor.

   – Conjunto de incorporación.

   – Filtro de retención de impurezas

   – Conjunto volumétrico.

   – Toma de pruebas.

   – Válvula de seguridad.

   – Contador dosificador.

   – Conjunto de inyección.

   – Conjunto de tuberías.

 —  Aljibe En el aljibe se recogerán las aguas del centro de desinfección y limpieza de vehí-
culos, que con posterioridad serán recogidas por un gestor autorizado.

 —  Tolva de recepción A y depósitos de almacenaje. La tolva de recepción A está conectada 
con los siguientes depósitos de almacenaje de cereales: 4 depósitos con capacidad para 
550 t, 2 depósitos con capacidad para 300 t.

 —  Tolva de recepción B, depósitos de expedición a granel y depósitos de almacenaje 12 
depósitos con capacidad para 50 t, 6 depósitos de expedición a granel con capacidad de 
20 t, 6 depósitos de expedición a granel capacidad de 25 t, 4 depósitos de expedición a 
granel capacidad de 30 t, 4 depósitos partidos de expedición a granel de 15 t.

 — Sistema de Automatización y Control de planta.

 —  Filtros en piquera materia primas. Tres filtros de manga, de marcha continua con lim-
pieza secuencial automática por inyección directa de aire comprimido. Compuestos por 
c/u de:

  • 15 mangas con sus correspondientes jaulas soportes y ventury.

  • Cono difusor de entrada al aspirador.

  • Dos electroaspiradores con motor de 11 kW. Attex zona 22. - Capacidad 12.000 m3 /h.
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  • Presión de trabajo de 350 ca.

  • Sección filtrante de 11 m2.

  • Tres electroválvulas.

  • Chasis soporte.

  • Secuenciador electrónico de disparo electroválvulas.

  • Acople filtro ventilador.

  •  Tres conjuntos de tuberías, codos y accesorios. Plataforma soporte de filtros para 
apoyo y mantenimiento. Cuadro de mandos.

  •  Filtros en silos de minerales. Filtro de mangas, en Carbonatos y fosfatos de marcha 
continúa con limpieza secuencial automática por inyección directa de aire comprimido 
compuesto c/u de:

  • 15 mangas con sus correspondientes jaulas soporte y ventury.

  • Cono difusor de entrada al aspirador.

  • Electroaspirador con motor de 4 kW. Attex zona 22.

  • Capacidad de 3.600 m3/h.

  • Presión de trabajo de 550 ca.

  • Sección filtrante de 11 m2.

  • Tres electroválvulas.

  • Chasis soporte.

  • Secuenciador electrónico de disparo de electroválvulas.

  • Dos tuberías codos y accesorios.

  • Dos plataformas en techo de silos Cuadro de mandos.

 —  Instalación neumática completa desde el compresor. Instalación neumática a 81 puntos 
de conexión en todas las compuertas neumáticas. Tubería de 25 y 32 mm. Tes de 25 y 
32 mm. Curvas de 25 y 32 mm. Tapón final de línea de 25 y 32 mm. Válvula de esfera 
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de 25 y 32 mm. Bridas de sujeción de tuberías con accesorios. Tubo de salida de 8 y 12 
mm. Enchufes rápidos en todas las plantas. Incluso mano de obra desmontaje y mon-
taje de instalación.

 —  Raseras neumáticas y distribuidor revolver de líneas silos de almacenamiento. Tres com-
puertas neumáticas en transportadores de silos con cilindro, electroválvula y accesorios. 
Seis compuertas neumáticas en silos de pienso terminado con cilindro, electroválvulas 
y accesorios. Instalación eléctrica a raseras y distribuidor revolver.

 — Dos depósitos verticales de 22.000 litros.

 — Sala de calderas de 90 m2.

 — Depósito de gasóleo.

 — Edificio de transformación. 1 torre granuladora, 4 silos.

 — Caldera de 1,98 MW.

Fig. 1. Infraestructuras y equipos
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2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 3 de marzo de 2022, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 25 de 
agosto de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior -

Dirección General de Salud Pública -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos de la Secretaría de Población y Desarrollo Rural X

Ayuntamiento de Salvaleón -

Coordinador de Agentes del Medio Natural -

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17735

     Dado que el proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva Autorización 
Ambiental Integrada por ser encuadrable en categoría 9.1.b.ii. del anejo I del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, relativa a Instalaciones para 
el tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos 
acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la 
instalación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año 
cualquiera, correspondientes a los proyectos sometidos a Autorización Ambiental Integrada, 
y como resultado del trámite de participación pública promovido por la Dirección General 
de Sostenibilidad (artículo 13, apartados 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), no se han presentado alegaciones.

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 •  Informe de 31 de agosto de 2022, del Ingeniero Agrónomo de la Secretaría General 
de Población y Desarrollo Rural, que dice: “…Una vez estudiada la documentación 
presentada, se INFORMA que el “proyecto de fábrica de piensos en la parcela 38 del 
polígono 7 del término municipal de Salvaleón (Badajoz)” promovido por SCL Ganadera, 
NO AFECTA a ninguna de las Vías Pecuarias clasificadas que discurren por el citado 
término municipal…”.

 •  Informe de 6 de septiembre de 2022, del Jefe de Negociado Técnico de Riesgos del Ser-
vicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, que dice: “…
este Servicio no se considera órgano gestor de intereses públicos existentes en la zona, 
por lo que NO COMPETE al mismo pronunciamiento alguno…”.

 •  Informe de 12 de septiembre de 2022, del Director General de Carreteras que dice: “…
que la presenta actuación NO AFECTA al régimen de las zonas de protección de las carre-
teras estatales, al estar situada las actuaciones propuestas fuera de las zonas de protec-
ción de éstas. Asimismo, se considera que en ningún momento se afecta a la seguridad 
viaria ni a las previsiones o a la adecuada explotación de la carretera…”.

 •  Informe de 3 de octubre de 2022, del Geógrafo del Servicio de Ordenación del Territorio 
que dice: “En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección 
sobre instrumento de ordenación territorial aprobado definitivamente (Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificacio-
nes posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
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tica sostenible de Extremadura, con modificaciones posteriores) ni alguna otra conside-
ración que se pueda aportar en el ámbito territorial de la consulta. Si bien, se halla en 
tramitación el Plan Territorial de Tentudía-Sierra Suroeste (RESOLUCIÓN de 17 de junio 
de 2010, de la Secretaría General, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para la formulación del Plan Territorial 
de Tentudía-Sierra Suroeste - DOE n.º 120, jueves 24 de junio de 2010), ámbito territo-
rial en el que se incluye el término municipal de Salvaleón”.

 •  Informe de 4 de octubre de 2022, del jefe de Sección de Arqueología de la Dirección Ge-
neral de: “…Dado lo exiguo del análisis de los apartados anteriores, ha sido analizada el 
área de afección de dicho proyecto por los técnicos de la DGBAPC y se ha podido compro-
bar que, según la documentación existente en este organismo, NO se localizan yacimien-
tos arqueológicos inventariados en las cercanías, por lo que se estima que el proyecto 
no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, no obstante, y como 
medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se 
deberá adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de 
las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección 
facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas 
adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo 
de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”. 4.-Conclusión. A la vista de las ob-
servaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que el Director General de Bibliote-
cas, Archivos y Patrimonio Cultural autorice y remita el presente informe en relación con 
el proyecto de “Proyecto básico para solicitud de autorización ambiental integrada(AAI) 
de fábrica de piensos en Salvaleón (Badajoz), parcela: 3154701PC9635S0001AG, c/ Ris-
cos Candilitos n.º1, de la localidad de Salvaleón (Badajoz)” AAI22/007(IA22/1145), con-
dicionando su ejecución al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas 
en este documento y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. En 
este sentido el Informe de Impacto Ambiental vinculado a este proyecto, deberá recoger 
íntegramente las medidas señaladas con anterioridad…”.

 •  Informe de 24 de enero de 2023, del Director General de Sostenibilidad que dice: “…
En relación con la solicitud de informe de afección a Red Natura 2000, correspondiente 
a su expediente relativo a trámite de consulta a las administraciones públicas afectadas 
en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de la 
fábrica de piensos, promovido por Scl Ganadera, en el término municipal de Salvaleón 
(Badajoz), se informa que de acuerdo con la información disponible en el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas: El proyecto no se encuentra dentro 
de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda 
afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores 
ambientales”.
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 •  Informe de 24 de enero de 2023, del Jefe de Sección de Planificación Forestal y Montes 
Particulares de la Dirección General de Política Forestal que dice: “…A la vista de la actual 
clasificación de los terrenos afectados como Suelo Urbano, se informa que el Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal no tiene competencias en dichos terrenos, al no tener ac-
tualmente la consideración de monte o terreno forestal, en base a la legislación vigente. 
Es todo cuanto cabe informar tras estudiar la documentación recibida”.

 •  Informe de 3 de febrero de 2023, del Jefe de Área de Gestión Medioambiental de la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana que dice: “…Cauces, zona de servidumbre, zona 
de policía y zonas inundables: El cauce de un arroyo tributario del arroyo de los Linos 
discurre a más de 100 metros al oeste de la zona de actuación planteada, por lo que no 
se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en 
el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía. De 
acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 849/1986, 
de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a: - una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso 
público, con los siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso públi-
co peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones 
en caso de necesidad. - una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se con-
diciona el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Consumo de agua: Según 
la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que asciende a la 
cantidad de 460 m3/año. Se indica asimismo que dicho volumen de agua provendrá de 
la red general de abastecimiento. Cuando el abastecimiento de agua se realiza desde la 
red municipal, la competencia para el suministro es del propio Ayuntamiento, siempre y 
cuando disponga de los derechos de uso suficientes. Vertidos al DPH: De acuerdo con la 
documentación aportada, las aguas de limpieza de oficinas e instalaciones, vestuarios, 
aguas fecales y aguas pluviales serán vertidas a la red de saneamiento municipal. Por 
tanto, según lo dispuesto en el artículo 101.2 del TRLA, le corresponderá al Ayuntamiento 
de Salvaleón emitir la autorización de vertido a la red municipal de saneamiento, debién-
dose cumplir tanto los límites cuantitativos como cualitativos que se impongan en el co-
rrespondiente Reglamento u Ordenanza municipal de vertidos en la red de saneamiento. 
Por otro lado, las aguas del centro de limpieza y desinfección de vehículos serán vertidas 
a un aljibe, que con posterioridad serán recogidas por un gestor autorizado. Dado que las 
aguas residuales se pretenden almacenar para su posterior recogida por empresa ges-
tora de residuos, al no producirse vertido al DPH, no se consideraría necesario tramitar 
la correspondiente autorización administrativa de vertido a que se refiere el artículo 100 
del TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán 
cumplir las siguientes condiciones: El depósito para almacenamiento de aguas residuales 
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debe ubicarse a más de 40 metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH. 
Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los Organismos encargados de velar por 
la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente. El depósito deberá ser com-
pletamente estanco, de forma que no tenga salida al exterior y sólo exista una entrada 
del efluente y una boca superior por la que el gestor autorizado retire periódicamente las 
aguas residuales almacenadas en su interior. En la parte superior del depósito se debe 
instalar una tubería de ventilación al objeto de facilitar la salida de gases procedentes 
de la fermentación anaerobia. El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos 
debidamente autorizado de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular, con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los 
Organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá 
comunicar a dichos Organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir”.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, se realiza el siguiente 
análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª 
del capítulo VII del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una fábrica de piensos, cuenta con dos molinos, 
tipo AR-6 con inversor. La capacidad máxima de producción de los molinos es de 50 t/hora 
cada uno. Esta producción varía en función de las cribas que se colocan: con criba de 2.5 
mm de 15 a 18 t/hora en porcino; con criba de 5 mm de 30 a 35 t/hora en rumiantes; y 
con criba de 7 mm de 45 a 50 t/horas en avícola.

  Los datos medio para calcular la capacidad máxima de producción refleja que la capacidad 
del complejo industrial es 30 t/h y 720 t/día.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La industria está emplazada en la c/ Riscos Candilitos, n.º 1, en la localidad de Salva-
león, cuyo suelo esta categorizado como de uso industrial exclusivo según se desprende 
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de las normas subsidiarias municipales de Salvaleón (Badajoz). La dirección catastral 
de la Sociedad Cooperativa es la siguiente: parcela: 3154701PC9635S0001AG. Las 
coordenadas UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X 693061.75 ; Y 
4265167.33.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
planta:

  Alternativas de emplazamiento.

   • Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización del proyecto.

   •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto, en una nave existente ya dotadas de 
servicios. El promotor al considerar el proyecto una ampliación, consiste en una 
mejora de los procesos productivos de unas instalaciones existentes.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la fábrica de 
piensos es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
de usos de suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El área de actuación no se encuentra incluida dentro de los límites de la Red Natura 2000 
ni en Espacios Naturales Protegidos.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      El proyecto describe toda su superficie hormigonada. Por tanto, la afección a la calidad 
de las aguas, se prevé que no sea significativa. Por otro lado, se entiende que no existen 
obras que puedan afectar a dominio público hidráulico o zona de policía. No obstante, 
con la adopción de las medidas preventivas oportunas, se asegurará una mínima afec-
ción, evitando perjudicar a la calidad de las aguas. Además, para su funcionamiento 
la actividad deberá contar con Autorización Ambiental Integrada y con Autorización de 
Vertido del Ayuntamiento, en su caso.

 — Suelos.

      La zona de ubicación del proyecto se encuentra en suelo destinado a un uso industrial. 
Aplicando las correspondientes medidas preventivas (soleras hormigonadas e imper-
meabilizadas) no debería haber una afección al suelo significativa.
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 — Fauna.

      No se contempla la existencia de especies protegidas en la zona. Por tanto, la afección 
a la fauna no es significativa.

 — Vegetación.

      En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial conser-
vación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su anexo I relativo a tipos de hábitats.

 — Paisaje.

      La instalación se sitúa en un suelo con uso industrial próximo la localidad de Gargáligas 
de terrenos llanos y totalmente consolidados. El paisaje circundante de la zona de im-
plantación del proyecto, al igual que en el resto de la unidad paisajística, se caracteriza 
por la presencia de más actividades industrial. Por tanto, la afección al paisaje no es 
significativa.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      El impacto sobre la calidad del aire es mínimo, dado que la emisión la constituye las 
partículas que puedan emitirse en las piqueras, la granuladora y en el molino y las emi-
siones derivadas de la combustión de una caldera de 1,98 MW alimentado por gasoil, lo 
mismo que el impacto generado por el ruido y la contaminación lumínica. Por tanto, la 
afección a estos factores no es significativa.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      No se prevé que pueda presentar incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.
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 — Sinergias.

      No se contempla sinergia alguna con el proyecto en cuestión.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, en el que se analizan accidentes y catástrofes naturales, estableciéndose 
medias para aplicar en su caso.

      En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión 
de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el 
fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Los vertidos descritos tanto de aguas sanitarias y pluviales, deberá contar con la corres-
pondiente autorización de vertidos municipal.

 —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa ur-
banística y en la autorización ambiental integrada, correspondiendo al Ayuntamiento y 
a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 —  Al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estadio original, se procederá 
al desmantelamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimientos y las 
edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración que se hubieran construido.
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 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 b.  Medidas en fase de construcción.

 —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación del suelo 
que rodea la planta, se jalonará la zona de obras antes del inicio de la misma. De esta 
manera se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

 —  La maquinaria utilizada en las obras constará con el mantenimiento periódico preventivo 
del sistema silenciador de escapes y mecanismo de rodadura para minimizar los ruidos. 
Asimismo, constará con catalizadores que minimicen las emisiones a la atmósfera.

 —  El estacionamiento de la maquinaria en obra se realizará sobre solera impermeable de 
hormigón o similares.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.
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 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 —  Se adoptarán medidas conducentes a la minimización del impacto cromático al objeto 
de favorecer la integración de la planta en el entorno.

 —  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras, 
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de 
contaminación.

 —  Los aceites usados y residuos peligrosos que puedan generar la maquinaria de la obra 
y los transformadores se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evaluación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los 
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa vigente en materia de residuos.

 —  En cualquier caso, la actuación deberá ceñirse a lo establecido en las correspondiente 
normativa en materia urbanística del municipio.

 c.  Medidas en fase de explotación.

 —  Una vez terminadas las obras de ampliación se procederá a la limpieza general de las 
áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales, restos de maquinarias y escom-
bros, que serán entregados a gestor de residuos autorizados.

 —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la ve-
getación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación de 
especies invasoras (Conyza sp.), y afecciones a la fauna.

 —  En general, los residuos generados deberán almacenarse previo a su gestión posterior, 
en almacenes con una capacidad adecuada donde cada uno de los residuos deberán 
estar físicamente diferenciadas sobre suelos impermeables, con una infraestructura de 
drenaje adecuada.

 —  Las instalaciones de almacenamiento de residuos deberán contar con la capacidad 
adecuada, de indicadores de nivel, y sistemas adecuados para evitar la generación de 
olores.

 —  Los residuos peligrosos deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermea-
ble, que conducirá posibles derrames o lixiviados a arqueta de recogida estanca, cubeto 
de retención o sistema de similar eficacia.
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 —  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, 
si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Ello 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación 
en cada momento.

 —  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

 —  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados.

 —  Entre el contenido del registro de residuos deberá constar la cantidad, naturaleza, iden-
tificación del residuo, origen y destino de los mismos, así como aquellas prescripciones 
que por su naturaleza sea necesaria.

 —  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su de-
terioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación 
del suelo.

 —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación.

 —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir al promotor para que lleve a cabo 
análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación presentada 
o aportada por el titular de la instalación.

 —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afec-
ción al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación 
del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a 
la DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

 —  Las instalaciones cuyo funcionamiento de lugar a emisiones contaminantes a la at-
mósfera habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que 
eviten una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los 
gases de escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido 
en la presente resolución por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de 
los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de 
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muestras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre 
la prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera. La autoriza-
ción ambiental integrada establecerá unos valores límites de emisión.

 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

 —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones rela-
tivas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

 —  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de pre-
servar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las 
instalaciones de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 —  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 —  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 —  El titular de la instalación industrial deberá impedir mediante los medios y señalización 
adecuados, el libre acceso a las instalaciones de recogida y tratamiento de las aguas re-
siduales, emisiones atmosféricas o residuos del personal ajeno a la operación y control 
de las mismas, siendo responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

 —  En todo caso, en los almacenamientos de sustancias y preparados líquidos, de entre 
los indicados, se dispondrá de sistema impermeable y estanco de recogida de fugas y 
derrames.
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 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, se informa que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada prac-
ticada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título 
I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no es previsible que el pro-
yecto “Industria Alimentaria. Fábrica de piensos promovida por SCL Ganadera de Salvaleón 
en el término municipal de Salvaleón” vaya a producir impactos adversos significativos sobre 
el medio ambiente y, por tanto, no se considera necesario su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).
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El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 10 de enero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se resuelve la modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada de la fábrica de cementos de Votorantim 
Cementos España, SA, ubicada en el término municipal de Alconera (Badajoz). 
Expte.: AAINS23/012. (2024061078)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La fábrica de cementos de Votorantim Cementos España, SA, de Alconera (Bada-
joz) cuenta con autorización ambiental integrada (AAI) otorgada mediante Resolución de la 
Dirección General de Sostenibilidad de 22 de enero de 2021, y publicada en el DOE n.º 29, de 
12 de febrero de 2021. Con posterioridad, se ha resuelto alguna modificación no sustancial 
de esta AAI.

Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2023, tiene entrada en la Dirección General de Soste-
nibilidad solicitud de modificación no sustancial de la AAI por parte de Votorantim Cementos 
España, SA, justificando que esta modificación de la AAI es no sustancial. La solicitud de mo-
dificación no sustancial contempla:

 — Uso del quemador principal como punto de inyección de combustibles alternativos.

      Con la puesta en marcha de la instalación de almacenamiento de alternativos, Votoran-
tim Cementos España, SA, ha comprobado el buen dimensionamiento de dicha instala-
ción para conseguir el propósito de máxima sustitución térmica del combustible fósil a 
través de su punto de inyección en la torre de intercambio.

      Sin embargo, Votorantim Cementos España, SA, considera que con el mix de combus-
tibles alternativos disponibles en la actualidad, la inyección en la torre de intercambio 
tan sólo permite alcanzar en torno a un 40-50% del potencial de sustitución térmica de 
la instalación.

      El uso del quemador principal como segundo punto de inyección para los combusti-
bles alternativos autorizados y la incorporación de otro residuo con alto contenido en 
biomasa, con características de manejo y poder calorífico similar al orujillo, permitiría 
aprovechar mejor el potencial de valorización de la instalación, sin necesidad de mo-
dificar las toneladas autorizadas y para las que ya está dimensionada la instalación de 
alternativos.

      Para ello se prevé instalar un segundo transportador, asociado a una de las tolvas de 
pesaje y dosificación de la nave existente de almacenamiento de combustibles alterna-
tivos, y un sistema de soplante y fluidificación para alimentar directamente al quemador 
principal, adaptado para la utilización directa de estos tipos de combustibles.
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 —  Inclusión de un nuevo residuo con código LER 19 08 05 relativo a lodos procedentes de 
plantas de tratamiento de aguas residuales urbanas, en un estado seco y peletizado, 
en la valorización llevada a cabo en el complejo industrial con una fracción de biomasa 
cercana al 100 %.

      Votorantim Cementos España, SA, expone que está interesada en potenciar el uso de 
combustibles alternativos que emplea en su planta de Alconera, optimizando y compati-
bilizando las instalaciones disponibles, de manera complementaria a las modificaciones 
previamente planteadas, redundando todo ello en reducir su dependencia de los com-
bustibles fósiles y, por tanto, sus emisiones de gases de efecto invernadero con este 
origen, además de apostar por la economía circular y evitar la disposición de residuos 
en vertederos.

      Para esta actuación, Votorantim Cementos España, SA, no precisa ninguna adaptación 
de la instalación dado que las características de este residuo son similares a los residuos 
ya aceptados para valorización. Para el almacenamiento de esta nueva tipología de re-
siduo, se empleará la nave de combustibles alternativos. Tampoco implica un aumento 
en las cantidades autorizadas a valorizar, ya que las mismas quedarán integradas en la 
cantidad autorizada para valorización de biomasa (orujillo).

      La solicitud de modificación no sustancial descrita es considerada por Votorantim Cemen-
tos España, SA, como modificación no sustancial de la AAI de su instalación, de acuerdo 
a los criterios señalados en el artículo 10.4 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación 
por el que se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, el artículo 20 de la ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las actuaciones descritas no aumentan la 
capacidad de producción de la fábrica, no supone nuevas construcciones, la capacidad 
de admisión de residuos para su valorización no cambia sino que facilita la admisión del 
residuos por vías alternativas a la contemplada desde la instalación de combustibles 
alternativos construida recientemente, reduce el consumo de combustibles fósiles, no 
se produce variaciones en el consumo de agua y energía empleando los residuos por la 
vía solicitada, no genera residuos derivado del proceso productivo, no generan vertidos 
ni altera las emisiones a la atmósfera, y no contempla un incremento significativo de los 
riesgos de accidentes por el manejo de este residuo.
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Tercero. Con fecha de 22 de febrero de 2024, se llevó a cabo un trámite de audiencia a Vo-
torantim Cementos España, SA, de diez días hábiles, para que pudiera alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estimara pertinentes en defensa de sus derechos e intereses 
(artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, o en los lugares previstos en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sin que haya presentado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está sujeta a disponer de autorización ambiental integrada por estar 
incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
en particular en las categorías:

 —  3.1.a.i del anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, relativa a la fabricación de cemento por molienda 
con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias.

 —  3.1.a.ii del anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a la fabricación de clínker en hornos ro-
tatorios con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en hornos 
de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

 _  5.2.a) del anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones para la valorización o 
eliminación de residuos en plantas de incineración o coincineración de residuos para los 
residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 11 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental integrada la explotación de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las 
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actividades incluidas en el anexo I de esta ley, con excepción de las instalaciones o partes de 
las mismas utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos 
y procesos. Esta autorización precederá, en todo caso, a la construcción, montaje o traslado 
de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 10, punto 2, del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, y en el artículo 30, punto 7, del Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decre-
to 81/2011, cuando la modificación presentada sea considerada no sustancial por el órgano 
ambiental, la resolución incluirá los términos precisos para adecuar el condicionado de la 
autorización a aquella.

RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se 
estima parcialmente la solicitud de modificación no sustancial de la AAI y resuelve otorgar la 
modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada a favor de Votorantim Ce-
mentos España, SA, de la fábrica de cementos de Alconera (Badajoz), dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en particular en las categorías 3.1.a.i , 3.1.a.ii y 5.2.a) del anexo I del 
Real Decreto1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, relativas a la fabricación de cemento por 
molienda con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias; a la fabricación 
de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior a 500 toneladas 
diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por 
día ; y a instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de incinera-
ción o coincineración de residuos para los residuos no peligrosos con una capacidad superior 
a tres toneladas por hora, respectivamente, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y 
el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplica-
ción a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la modificación no 
sustancial de la AAI del complejo industrial es AAINS complejo industrial es el AAINS23/012.

1.  El punto 1 del apartado a) de la AAI se sustituye por el siguiente:
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 1.  Los residuos que se autorizan gestionar en el complejo industrial son los siguientes 
(MTD 4 -11):

LER(*) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO ALMACÉN

CAPACIDAD 
ALMACENAMIENTO CANTIDAD 

TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN(m2) (m3) (t)

02 03 
03

Residuos de la 
extracción con 

disolventes

Orujillo pro-
cedente de la 
Extracción de 

Aceite

Extrac-
toras de 
Aceite

Uso como 
combusti-
ble alter-

nativo

Nave com-
bustibles 

alternativos y 
Parque circu-
lar combusti-
bles conven-

cionales

60 1350 70 130.078

R0103

19 08 
05

Lodos del 
tratamiento 
de aguas 
residuales 
urbanas

Lodos pro-
cedentes de 
plantas de 

tratamiento de 
aguas residua-
les urbanas, en 
un estado seco 

y peletizado

EDARUs

16 01 
03

Neumáticos 
al final de su 

vida útil

Neumáticos 
fuera de uso 

(NFU)

Planta 
de trata-
miento 
de resi-

duos

Nave com-
bustibles 

alternativos

60 300 180 69.375

19 12 
04

Plástico y 
caucho

Neumáticos 
triturados 
(caucho)

19 12 
10

Residuos 
combustibles 
(combustible 
derivado de 

desperdicios)

Combustibles 
derivados de 

residuos (CDR)
396 1980 396 121.002

10 02 
10

Cascarillas de 
laminación Cascarilla

Industria 
del hie-
rro y del 

acero Materia 
prima 

alterna-
tiva en el 
proceso 

productivo 
como co-
rrector de 
hierro en 

sustitución 
de pirita

Nave mate-
rias primas

100 200 50 8.000

R0505

12 01 
17

Residuos de 
granallado o 

chorreado dis-
tintos de los 
especificados 
en el código 

12 01 16

Granalla con-
formada por 
silicato de 

hierro que se 
emplea como 
abrasivo para 

la limpieza 
a chorro de 

superficies de 
acero y hor-

migón

Residuo 
industrial 
originado 

en la 
limpieza 
de bar-

cos

50 50 50 1869,58

10 01 
01

Cenizas de 
hogar, esco-
rias y polvo 
de caldera 
(excepto 

el polvo de 
caldera espe-
cificado en el 
código 10 01 

04)

Cenizas de 
biomasa

Procesos 
térmicos 
de cen-
trales 

eléctricas 
y otras 
plantas 
de com-
bustión

Materia 
prima 

alterna-
tiva en el 
proceso 
producti-
vo como 
aporte de 
CaO y Si

100 200 50

30.000

10 01 
03

Cenizas vo-
lantes de 
turba y de 
madera (no 

tratada)

100 200 50

10 02 
02

Escorias 
blancas

Escorias no 
tratadas

Industria 
del hie-
rro y del 

acero

Materia 
prima 

alterna-
tiva en el 
proceso 
producti-
vo como 
aporte de 

CaO

100 200 50 20.000

(*) Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, 

sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.
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2.  Se añade un punto 11 en el apartado a) de la AAI que dice:

     11. Los lodos procedentes de plantas de tratamiento de aguas residuales urbanas, a va-
lorizar en el complejo industrial, deben haber sido tratados por un gestor autorizado de 
residuos cuya valorización consista en la realización de tratamientos que den lugar a lodos 
en estado seco y peletizado. La planta de cementos no podrá almacenar o tratar lodos que 
no cumplan con este condicionante.

3.  El quemador principal del horno podrá utilizarse como segundo punto de inyección para los 
combustibles alternativos autorizados. Este punto de inyección deberá cumplir los mismos 
condicionantes establecidos en la AAI para el primer punto de inyección, es decir para el 
precalcinador, en especial el punto 12 del apartado c) de la AAI.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 
Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de reforma interior y ampliación de edificación existente para conversión en 
cuatro alojamientos rurales, cuyo promotor es Manuel González Rodríguez, 
en el término municipal de Valverde de la Vera (Cáceres). Expte.: IA23/560. 
(2024061079)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos signi-
ficativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de reforma interior y ampliación de edificación existente para conversión en cua-
tro alojamientos rurales, a ubicar en la parcela 545 del polígono 4 del término municipal de 
Valverde de la Vera, se encuentra incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El promotor del proyecto 
es Manuel González Rodríguez.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la reforma interior y ampliación de la edificación exis-
tente en la actualidad, para su conversión en cuatro alojamientos rurales con espacio para 
aguas termales y piscina exterior, en la parcela 545 del polígono 4 del término municipal 
de Valverde de la Vera.

     La edificación existente actualmente consta de planta baja, planta primera, sótano y porche 
en la zona oeste. Las actuaciones que se llevarán a cabo con el presente proyecto serán 
las siguientes:



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17755

  En la planta baja se ubicarán dos alojamientos turísticos, el apartamento turístico 1 con 
una superficie útil de 29,70 m2, repartidos en salón-cocina, pasillo, dormitorio y baño, y el 
apartamento turístico 2 con una superficie útil de 28,24m2, repartidos en salón-cocina, pa-
sillo, dormitorio y baño. En dicha planta se ubicarán, además, un acceso inferior a sótano 
(3.72 m2) y un acceso a planta superior (5,65m2), ambos exteriores. Además, existe un 
porche situado en la zona oeste del edificio, y se pretende construir un nuevo porche en la 
fachada este, para que ambos apartamentos puedan disfrutar de los mismos.

  En la primera planta se ubicarán dos alojamientos turísticos y un vestíbulo. El apartamen-
to turístico 3, tendrá una superficie útil de 34,20 m2, repartidos en salón-cocina, pasillo, 
dormitorio y baño, y el apartamento turístico 4, tendrá una superficie útil de 35,26 m2, 
repartidos en salón-cocina, pasillo, dormitorio y baño. El vestíbulo tendrá una superficie 
útil de 2,08 m2.

  En el sótano se llevará a cabo un espacio de aguas termales artificiales, con una superficie 
útil de 21,02 m2. El agua provendrá del pozo de sondeo y se calentará mediane un sistema de 
aerotermia. Asimismo, existirá un cuarto de instalaciones con una superficie útil de 7,53 m2.

  Además, en el exterior, se pretende la construcción de una piscina, con una superficie total 
de lámina de agua de 78 m2, y de un aparcamiento, cerca de la zona de acceso de vehículos. 
Finalmente, se construirá un pequeño edificio que dará servicio a los clientes, conformado por 
una recepción (7,30 m2) y dos vestuarios (vestuario 1, 7,75 m2 y vestuario 2, 7,30 m2).

  Para el suministro de agua se dispone de acometida de abastecimiento de agua apta para 
el consumo humano, mientras que el suministro eléctrico se realiza mediante conexión a 
red eléctrica existente. La evacuación de aguas residuales se hará a fosa séptica y su pos-
terior infiltración al terreno natural.

Fuente. Documentación presentada
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2.  Tramitación y consultas

     El promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación 
de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su so-
metimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad con fecha 23 de octubre de 2023 ha realizado consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Valverde de la Vera -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -
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 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la activi-
dad solicitada no se encuentra dentro los límites de ningún espacio incluido en la Red 
de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Espacio Natural Protegido). 
En la zona de actuación no hay presencia de hábitat natural de interés comunitario 
inventariados, ni de flora y fauna protegida. Se considera que el proyecto, con la apli-
cación de las medidas preventivas y correctoras, no es susceptible de causar de forma 
significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las 
que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y 
que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes. 
Informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.

 —  El Servicio de Infraestructuras Rurales informa que atendiendo al Proyecto de Clasifica-
ción de Vías Pecuarias del término municipal de Valverde de la Vera aprobado por Orden 
Ministerial 10/05/72 (BOE de 25/05/72), la “reforma interior y ampliación de edificación 
existente para conversión en cuatro alojamientos rurales” no afecta a vías pecuarias, 
siendo la parcela catastral 10208A00400545 colindante a la “Colada desde Las Marradas 
de La Jara al Coto de Arriba”, de anchura variable comprendida entre 2 de mínima y 10 
metros de máxima. En expensas de un futuro deslinde, los cerramientos que se instalen 
deberán retranquearse, tomando como referencia el eje del camino, a 5 metros a cada 
lado de la Colada. Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con 
la correspondiente autorización de esta Dirección General, atendiendo a lo dispuesto en 
artículo 226 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo de 2015 (DOE 
de 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022 de 8 de junio del 2022 (DOE de 
14/06/2022) que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para el acondi-
cionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos a motor, 
de carácter no agrícola, en las vías pecuarias.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que el pro-
yecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, 
y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detec-
tado, se deberá adoptar la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, emite informe compatible condicionado con el Plan 
Territorial de la Vera, condicionado al cumplimiento de los parámetros establecidos en 
la normativa urbanística y territorial en vigor o en su defecto al planeamiento municipal 
como establece su disposición transitoria segunda.
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 —  La Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios informa sobre la normativa 
específica de incendios forestales:

  • Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y modificaciones posteriores.

  • Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y modificaciones posteriores.

  •  Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura.

  •  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los In-
cendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 
Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX).

  •  Las diferentes Órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en fun-
ción de las condiciones meteorológicas.

  •  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

  •  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

  •  Real Decreto-Ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes 
en materia de incendios forestales.

     La parcela 545 del polígono 4 del término municipal de Valverde de la Vera, se encuentra en 
Zona de Alto Riesgo Vera-Tiétar, en materia de prevención de incendios forestales. Uno de 
los aspectos que más pueden modificar el desarrollo de la extinción de los incendios fores-
tales es la presencia de bienes no forestales y personas en el entorno forestal. Esto implica 
una priorización de medios atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras que existe una 
merma en el incendio forestal propiamente dicho. Así mismo, el informe indica las medidas 
preventivas a tener en cuenta, que se incluirán en este informe de impacto ambiental y que 
no hay registro de incendios en los últimos 30 años en la parcela de referencia.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, la parcela se encuentra dentro del 
área de captación de la zona sensible “Embalse de Torrejón-Tiétar ES030ZSENESCM550”. 
En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada, la zona de actuación se 
encuentra próxima al arroyo Moreno. No se asienta sobre masa de aguas subterránea.
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     El informe hace una serie de indicaciones en lo relativo a Dominio Público Hidráulico, Zona 
de Servidumbre y Zona de Policía según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante 
TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH). Como que se deberá contar 
con la preceptiva autorización por parte del organismo de cuenca en caso de actuación en 
DPH o Zona de Policía. Asimismo, se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional 
de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/, observándose 
la inexistencia de estudios oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo pre-
ferente o Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el ámbito de actuación.

     En el apartado de abastecimiento de agua, en la documentación aportada se indica que 
“para el suministro de agua se dispone de acometida de abastecimiento de agua apta para 
el consumo humano”. En consecuencia, será el Ayuntamiento (u órgano competente) quien 
deberá conceder la autorización para dicha conexión. No obstante, desde este organismo 
se indica que si por el contrario se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento 
de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterrá-
neas), deberá disponer de un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, 
cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación y es a quién también deberá solici-
tarse. Además, la finca dispone de un pozo, que cuenta con resolución de otorgamiento de 
fecha 28 de septiembre de 2022, Inscripción de un aprovechamiento de aguas subterrá-
neas en la sección B del Libro Registro de Aguas con destino a abastecimiento y riegos”. En 
caso de que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar una variación 
de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volúmenes/caudales 
que los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de captación no recogida 
en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo expresado en el título), se 
indica que dicha variación requiere de autorización previa por parte de este organismo, y 
es también a éste a quién deberá solicitarse (mediante una solicitud de modificación de las 
características o mediante una solicitud de un nuevo título concesional).

     Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este organismo, se 
valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo en fun-
ción de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita. Por lo tanto, 
será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del Tajo se pronuncie acerca 
de este extremo.

     En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, según se indica en la do-
cumentación, “en cuanto al sistema de depuración de aguas residuales previsto, se creará 
una fosa séptica donde se recogerán las aguas residuales, la cual deberá tener su co-
rrespondiente mantenimiento, solicitándose los correspondientes permisos de autorización 
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de vertidos pertinentes a la Confederación Hidrográfica del Tajo”. Asimismo, indica “los 
vertidos procedentes de las aguas residuales de los alojamientos irán a una fosa séptica 
homologada para posteriormente ser infiltrados al terreno natural con pendientes naturales 
bastante prolongadas”.. En consecuencia, este organismo indica que se va a producir verti-
do, ya que, a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente: Se consideran vertidos los que 
se realicen directa o indirectamente en las aguas continentales, así como en el resto del 
dominio público hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda 
prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos resi-
duales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del 
dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autoriza-
ción corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos 
efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados por 
las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, 
en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente.

     En cualquier caso, las conducciones de las redes de saneamiento deberán ser estancas, 
para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas.

     Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas 
de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin compro-
meter la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.

     Por último, se indica que la reutilización de las aguas procedentes de un aprovechamiento 
requerirá concesión administrativa tal como establecen los artículos 59.1 y 109 del TRLA. 
Sin embargo, en caso de que la reutilización fuese solicitada por el titular de una autoriza-
ción de vertido de aguas ya depuradas, se requerirá solamente una autorización adminis-
trativa, en la cual se establecerán las condiciones complementarias de las recogidas en la 
previa autorización de vertido.

     En relación al posible empleo de combustibles, desde este organismo se indica que todos 
los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o 
aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración 
a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de 
estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

     Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades de 
obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de aguas 
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subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se recomienda 
una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las aguas.

     Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de maqui-
naria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de solera 
impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de cam-
bios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en bidones 
para su posterior gestión correcta.

     Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su posterior 
arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que 
se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

     Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, 
sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, 
balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

 —  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del 
mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la segu-
ridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que aco-
meten la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

     En lo que respecta a pozos y sondeos, se detallan las medidas a adoptar:

  •  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el 
agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable a los que están en 
uso y los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un sellado 
definitivo.

  •  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

  •  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.
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  •  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser eje-
cutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. 
Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicacio-
nes del presente informe.

  • Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

  •  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El presente proyecto tiene por objeto la reforma interior y am-
pliación de la edificación existente en la actualidad, para su conversión en cuatro aloja-
mientos rurales con espacio para aguas termales y la construcción de piscina exterior, 
edificio anexo y aparcamientos, en la parcela 545 del polígono 4 del término municipal 
de Valverde de la Vera.

 b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela 545 del polígono 4 de Valverde de la 
Vera, no cuenta en el entorno con una acumulación de proyectos que puedan generar 
efectos negativos sobre el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el pre-
sente proyecto, es el suelo, que será ocupado por las futuras edificaciones. Otro recurso 
natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios de los alojamientos rurales, la 
limpieza de éstos, y el agua utilizada en la zona termal y en la piscina exterior.

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de los movimientos de tierra, cimentación y realización de 
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zanjas y residuos de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de explotación, 
se generarán residuos asimilables a urbanos, y, aguas residuales urbanas.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emi-
siones gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por los movimientos 
de tierra y funcionamiento de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y tamaño 
del proyecto no será significativo. También podría producirse contaminación del suelo y 
agua por derrames accidentales de tipo indirecto, los cuales se disminuirán tomando las 
medidas correctoras y preventivas indicadas en este informe. No se prevén riesgos de 
contaminación por el tipo de actividad en la fase de explotación.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de accidentes 
graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento ambien-
tal. En cuanto al principal riesgo de accidente, podría estar relacionado con los incendios 
forestales, al encontrarse la actividad en la Zona de Alto Riesgo Vera-Tiétar.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La parcela 545 del polígono 4 de Valverde de la Vera no se encuentra dentro los límites 
de ningún espacio incluido en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 
2000 y Espacio Natural Protegido). En la zona de actuación no hay presencia de hábitat 
natural de interés comunitario inventariados, ni de flora y fauna protegida.

   La parcela se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de 
Torrejón-Tiétar ES030ZSENESCM550”, y en cuanto a aguas superficiales, la zona de ac-
tuación se encuentra próxima al arroyo Moreno. El proyecto no se asienta sobre masa 
de aguas subterránea.

   El ámbito de actuación se localiza colindante a la “Colada desde Las Marradas de La 
Jara al Coto de Arriba”, de anchura variable comprendida entre 2 metros de mínima y 
10 metros de máxima.

   Inexistencia de patrimonio arqueológico conocido en el ámbito de actuación del presen-
te proyecto.

   Asimismo, el ámbito de actuación del presente proyecto, se localiza en la Zona de Alto 
Riesgo Vera-Tiétar, en materia de prevención de incendios forestales.
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  3.2.2. Alternativas.

  El documento ambiental ha realizado un análisis de las siguientes alternativas:

   Alternativa 0. No ejecución del proyecto.

    Alternativa 1. Reforma interior y ampliación de la edificación existente en la actua-
lidad, para su conversión en cuatro alojamientos rurales con espacio para aguas 
termales y la construcción de piscina exterior, edificio anexo y aparcamientos, en la 
parcela 545 del polígono 4 de Valverde de la Vera.

    Alternativa 2. Proyecto de nueva construcción en una ubicación diferente dentro de 
la parcela.

    Alternativa elegida. El promotor ha elegido la alternativa 1, ya que con esta alter-
nativa disminuiría la generación de los potenciales efectos negativos al disminuir los 
efectos ligados a las fases de construcción y explotación (ocupación del suelo, ruido, 
residuos, emisiones), etc. El impacto visual sería el existente, al no tener que llevar 
a cabo todas las edificaciones de nueva construcción. No sería necesaria la construc-
ción de nuevos viales, dada la buena accesibilidad. Asimismo, no comprometería los 
aspectos económicos y sociales del proyecto.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El presente proyecto no se encuentra incluido dentro de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura (Red Natura 2000 y Espacio Natural Protegido), informando el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, que la actividad solicitada, no es sus-
ceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Según la Confederación Hidrográfica del Tajo la parcela se encuentra dentro del área 
de captación de la zona sensible “Embalse de Torrejón-Tiétar ES030ZSENESCM550”, se 
encuentra próxima al arroyo Moreno y no se asienta sobre masa de aguas subterránea.

      Para el suministro de agua se dispone de acometida de abastecimiento de agua apta 
para el consumo humano”, indicando el organismo de cuenca, que, en consecuencia, 
será el Ayuntamiento (u órgano competente) quien deberá conceder la autorización 
para dicha conexión. No obstante, desde este organismo se indica que si por el contra-
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rio se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente 
del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer 
de un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento 
corresponde a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse. En caso de 
que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar una variación de lo 
recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volúmenes/caudales que 
los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de captación no recogida 
en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo expresado en el título), se 
indica que dicha variación requiere de autorización previa por parte de este organismo, 
y es también a éste a quién deberá solicitarse (mediante una solicitud de modificación 
de las características o mediante una solicitud de un nuevo título concesional).

      En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, se utilizará fosa séptica y 
su posterior infiltración al terreno natural, indicando el organismo de cuenca que se va a 
producir vertido, y que queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirec-
to de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales 
o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la 
previa autorización. Dicha autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

      A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 — Suelos.

      El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será el 
ocasionado por la ocupación de las edificaciones, construcciones e instalaciones y de 
los movimientos de tierra llevados a cabo, que para el presente proyecto serán de poca 
entidad. Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la 
ocupación del mismo por las construcciones, edificaciones e instalaciones, así como po-
sibles derrames accidentales. Aplicando las correspondientes medidas, estas afecciones 
no deberían ser significativas.

 — Fauna.

      Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica. El Ser-
vicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, indica que no existe fauna 
protegida inventariada en el ámbito de actuación, y que, con la aplicación de las medi-
das preventivas y correctoras, no es susceptible de causar de forma significativa alte-
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raciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 
2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes de protección 
vigentes de las especies presentes.

 — Vegetación.

      En la zona de actuación no hay presencia de hábitat natural de interés comunitario in-
ventariado ni flora protegida, considerándose un impacto compatible con dicho factor.

 — Paisaje.

      El paisaje está ya alterado por la presencia de las diferentes construcciones, por lo que 
se considera un impacto paisajístico compatible, no obstante, se establecerán las medi-
das necesarias para que sea poco significativo.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se con-
sidera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para 
evitarlo y/o minimizarlo.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No 
obstante, se incluye una medida en el condicionado del presente informe en aras de su 
protección.

      En cuanto al dominio público pecuario, la parcela catastral resulta colindante a la “Cola-
da desde Las Marradas de La Jara al Coto de Arriba”, de anchura variable comprendida 
entre 2 metros de mínima y 10 metros de máxima, indicando el organismo competente 
que la “reforma interior y ampliación de edificación existente para conversión en cuatro 
alojamientos rurales” no afecta a vías pecuarias.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios en los alojamientos rura-
les, la limpieza de éstos, y el agua utilizada en la zona termal y en la piscina exterior. 
Teniendo en cuenta que el consumo de agua se limita al periodo en el que el conjunto 
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edificatorio tenga huéspedes, se considera que la afección ocasionada por el consumo 
de recurso hídrico será poco significativa. El proyecto no contribuye al aumento signifi-
cativo del cambio climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 — Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye el apartado “efectos sobre los aspectos medioambientales derivados 
de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes” en 
el documento ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental, concluyendo que el impacto sería no significativo para los terremotos, erupción 
volcánica, tsunamis, desprendimientos, desertificación, lluvia intensa y corrimiento de 
tierra y que el impacto sería compatible para las tormentas, viento, incendios, explosión 
e inundación, indicando los efectos causados.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.
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 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, en base al Artículo 11. 
Medidas de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales de la Orden de 
11 de octubre de 2022 (DOE de 14 de octubre de 2022), y por las que se establecen las 
Medidas de Autodefensa que tienen como objeto la ejecución de medidas preventivas 
sobre lugares vulnerables o susceptibles no sujetos a Memoria Técnica, sin perjuicio de 
su normativa sectorial de aplicación.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las mismas, se 
paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la 
Dirección General de Sostenibilidad, y/o técnicos del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Valverde de la Vera, las competencias en estas materias.

 —  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 metros colindante con 
terrenos de dominio público hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la zona de ser-
vidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio público hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 del 
RDPH.
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 —  Referente al consumo de agua, si el abastecimiento de aguas se realiza desde la red 
general municipal, en consecuencia, será el Ayuntamiento (u órgano competente) quien 
deberá conceder la autorización para dicha conexión. Si por el contrario se decidiera en 
algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público 
hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título conce-
sional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a la 
Confederación Hidrográfica del Tajo y es a quién también deberá solicitarse. En caso, de 
que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar una variación de lo 
recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volúmenes/caudales que 
los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de captación no recogida 
en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo expresado en el título), se 
indica que dicha variación requiere de autorización previa por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, y es también a éste a quién deberá solicitarse (mediante una so-
licitud de modificación de las características o mediante una solicitud de un nuevo título 
concesional).

 —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  En caso de que se prevea el vallado perimetral de instalaciones, deberá solicitarse aten-
diendo a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan 
las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cine-
géticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  En expensas de un futuro deslinde del dominio público pecuario, los cerramientos que se 
instalen deberán retranquearse, tomando como referencia el eje del camino, a 5 metros 
a cada lado de la Colada desde Las Marradas de La Jara al Coto de Arriba.

 —  Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondiente 
autorización de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauro-
maquia, atendiendo a lo dispuesto en artículo 226 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura, (DOE de 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022, 
8 de junio, que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para el acondicio-
namiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos a motor, 
de carácter no agrícola, en las vías pecuarias (DOE de 14/06/2022).
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 —  El presente proyecto deberá obtener la calificación rústica favorable, por el Servicio de 
Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana.

 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales y 
evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

 —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la pér-
dida de suelo fértil. Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios, se 
asegurará la estabilidad de los taludes reduciendo sus pendientes y deberá existir una 
planificación de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo inter-
firiendo en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho de un cauce en el 
caso de lluvia o escorrentía superficial.

 —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan riesgos para 
la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando 
combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan 
INFOEX.

 —  En las revegetaciones no se podrán emplear especies introducidas y/o potencialmente 
invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación a invasiones biológicas.

 —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 —  Si la actuación afectase en algún momento a pies arbóreos se solicitará el permiso co-
rrespondiente al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

 —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de 
la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección 
facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas 
adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo 
de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deporte”.

 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por el promotor se uti-
lizará fosa séptica y su posterior infiltración al terreno natural, indicando el organismo 
de cuenca que se va a producir vertido, y que queda prohibido con carácter general el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar 
las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo 
que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización corresponde a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo.

   En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de las mismas, 
para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional 
susceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del domi-
nio público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambien-
tales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio 
receptor conforme a la legislación de aguas.

 —  Al objeto de reducir la situación especialmente desfavorable frente a un incendio fores-
tal, se deberá llevar a cabo la reducción o eliminación de la vegetación inflamable en el 
entorno de las instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia mínima 
de la vegetación a las edificaciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy importante 
el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, y disponer de rutas de eva-
cuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento seguro. Además, se 
recomienda que, la vegetación que se introduzca en la parcela no sea de alta inflamabi-
lidad, como la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de aparcamiento deben de estar 
en suelo mineral, con un perímetro de 3 metros a cualquier vegetación. No obstaculizar 
los caminos y entradas. El mobiliario exterior, se debe evitar que sea de materiales in-
flamables.
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 —  La piscina puede causar mortalidad de fauna por ahogamiento y/o atrapamiento, por lo 
que deberá taparse con una lona cuando no se use.

 d. Medidas de integración paisajística.

 —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instalación 
proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en de-
pósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales y cul-
turales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía del conjunto.

 —  Se crearán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autócto-
nas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico y de conse-
guir un entorno más naturalizado que el existente en la actualidad. Las plantaciones se 
realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

 —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogidas en 
el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de 
especies exóticas invasoras. Queda prohibida la introducción de cualquier especie del Ca-
tálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones o comportamientos 
destinados al fomento de las especies incluidas en el catálogo. A continuación, se descri-
ben las especies de flora recogidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras 
al objeto de conocerlas: https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conserva-
cionde-especies/especies exoticas-invasoras/ce_eei_flora.aspx

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmantelamien-
to de las instalaciones y al relleno de la fosa. El objetivo de la restauración será que los 
terrenos recuperen su aptitud original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y 
retirando los residuos a gestor autorizado.

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de reforma interior y ampliación de edificación 
existente para conversión en cuatro alojamientos rurales, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el pro-
yecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de planta de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento 
de residuos de construcción y demolición, cuya promotora es Cipriano Díez 
e Hijos, SL, en el término municipal de Santa Marta. Expte.: IA22/1945. 
(2024061081)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Planta de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento de residuos de 
construcción y demolición”, a ejecutar en el término municipal de Santa Marta, es encuadrable 
en el grupo 9 “Otro proyectos” epígrafe “b) Instalaciones de eliminación o valorización de re-
siduos no incluidas en el anexo I que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas 
industriales” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Cipriano Diez e Hijos, SL, con NIF B-09773011 y con domicilio 
social en avenida Andalucía, 28, bloque A. CP 06150 Santa Marta (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la construcción de una planta de almacenamiento y gestión de 
residuos de construcción con objeto de valorizar mediante almacenamiento y posterior 
entrega a un gestor autorizado o valorización y reutilización. Para ello, una vez clasifica-
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dos los residuos, en función de sus características, o bien se almacenan para su posterior 
entrega a otro gestor o bien se tratan en un equipo de cribado y trituración para poder ser 
reutilizados en obras. La capacidad de tratamiento de este equipo es de 20 toneladas/hora.

     La actividad proyectada se sitúa al suroeste de Santa Marta, en el paraje conocido como 
“Argamasa”, en la parcela rústica 229 del polígono 16 de la localidad mencionada. La refe-
rencia catastral es: 06121A016002290000KL.

     La parcela catastral ocupa una superficie de 5856 m2, de los que se emplearán unos 5000 
m2 para el desarrollo de la actividad. Concretamente, la distribución de superficies proyec-
tada es la siguiente:

 — Caseta de control y aseo 20 m2.

 — Área de recepción de residuos 500 m2.

 — Zona de tránsito y almacenamiento 1000 m2.

 — Zona de acopio y transito material de árido valorizado 2500 m2.

Figura 1: Ubicación
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Figura 2: Distribución

     Los residuos no peligrosos gestionados en la planta de almacenamiento y gestión de RCD 
objeto de este informe se corresponden con los siguientes códigos LER:

 Código LER 17 01 01 Hormigón.

 Código LER 17 01 02 Ladrillos.

 Código LER 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos.

 Código LER 17 01 07  Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
distintos de las especificadas en el código.

 Código LER 17 02 01 Madera.

 Código LER 17 02 02 Vidrio.

 Código LER 17 02 03 Plástico.

 Código LER 17 03 02  Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el códi-
go 17 03 01.

 Código LER 17 04 01 Cobre, bronce, latón.

 Código LER 17 04 02 Aluminio.

 Código LER 17 04 03 Plomo.

 Código LER 17 04 04 Zinc.

 Código LER 17 04 05 Hierro y acero.

 Código LER 17 04 06 Estaño.
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 Código LER 17 04 07 Metales mezclados.

 Código LER 17 08 02  Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 
especificados en el código 17 08 01.

 Código LER 17 09 04  Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de 
los especificados en los Códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 
03.

    Para el desarrollo de la actividad la instalación cuenta con el siguiente equipamiento:

 — Planta de tratamiento.

 — Pala cargadora.

 — Retroexcavadora de cadenas o de ruedas.

 — Camión doble carro.

 — Contenedores para el almacenamiento de residuos.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 9 de junio de 2022, la promotora presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad (DGS) la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al do-
cumento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 
de febrero de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo X

Dirección General de Política Forestal -
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Ayuntamiento de Santa Marta -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Agente del Medio Natural X

ADENEX -

AMUS -

Ecologistas en Acción Extremadura -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

SEO BIRD/LIFE -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos. Las medidas 
preventivas y correctoras que se incluyen en estos informes se indican en el correspon-
diente aparatado de Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
sobre el medioambiente del presente documento.

 — El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en su informe indica:

      “El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Na-
tura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, 
a los mismos o a sus valores ambientales.

      No obstante, si durante la realización de las actuaciones se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (De-
creto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por 
las mismas, se paralizará la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la 
Dirección General de Sostenibilidad (Agentes del Medio Natural, y/o técnicos de este 
Servicio), previa comunicación de tal circunstancia”.

      La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa:



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17780

      “A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas esta Dirección General de 
Patrimonio Cultural resuelve informar favorablemente condicionado al estricto cumpli-
miento de las medidas preventivas y correctoras indicadas en este documento por parte 
de la entidad promotora y a su inclusión en el correspondiente informe de impacto am-
biental”.

 —  La Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda remite informe en el que se 
indica “le comunicamos que, en principio, y a la vista de los datos aportados, le infor-
mamos que no afecta a ninguna carretera de nuestra titularidad”.

 —  La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana remite 
dos informes. Por un lado, el Servicio de Urbanismo indica que “la actuación requerirá 
de la oportuna calificación rústica mediante resolución expresa como requisito impres-
cindible previo a la licencia municipal”. Por otro lado, el Servicio de Ordenación del Te-
rritorio informa que “no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de 
Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimismo, 
no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan 
Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial 
de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019”.

 —  La Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia informa: 
“Una vez estudiada la documentación presentada, se informa que el proyecto de planta 
de gestión valorización y/o reciclaje y almacenamiento de RCD a ubicar en las parcelas 
229, 232 y 233 del polígono 16 en el término municipal de Santa Marta (Badajoz) y 
promovido por Cipriano Díez e Hijos, SL, no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias exis-
tentes en el citado término municipal”.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana remite informe en el que se indica “Cual-
quier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hidrográ-
fica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma... Por 
otro lado, si el agua va a ser empleada en más de un predio o fuera del que alumbra, 
el derecho al uso privativo deberá adquirirse por concesión. En este caso, por tanto, se 
debería solicitar la oportuna concesión de aguas, estando su otorgamiento supeditado 
a la existencia de recurso”. Respecto a los posibles vertidos informa: “Por tanto, para 
realizar algún vertido, directo o indirecto, al DPH, la promotora deberá solicitar la perti-
nente autorización de vertido”. Finalmente, en el informe se especifican algunas de las 
condiciones que debe cumplir la instalación de una fosa estanca. Estas condiciones se 
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recogen en el correspondiente apartado de Condiciones y medidas para prevenir, corre-
gir y compensar los efectos sobre el medioambiente del presente documento.

 —  El Agente del medio Natural de la Dirección General de Medio Ambiente en su informe 
auxiliar indica que no se advierte ningún impacto sobre la flora y la fauna, ya que se 
trata de una zona bastante antropizada. También informa que no hay presencia de 
especies protegidas, no afecta a ninguna vía pecuaria y la instalación proyectada no 
se encuentra dentro de ningún monte gestionado por la Dirección General de Política 
Forestal.

     El proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva Autorización Ambiental Uni-
ficada por ser encuadrable en el Grupo 9, apartados 1 y 6 del Anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha 
autorización está actualmente en tramitación en la Dirección General de Sostenibilidad.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto de planta de almacenamiento y gestión de residuos de construcción y demoli-
ción ocupará una superficie de 5000 m2. La capacidad de tratamiento del equipo principal 
es, como ya se ha indicado, 20 toneladas/hora. Además, la capacidad de gestión de re-
siduos viene determinada por la superficie de almacenamiento de los mismos, así como 
del material reciclado, que de forma general han sido indicadas en el apartado de Objeto, 
descripción y localización del proyecto del presente documento y en el proyecto básico y 
documento ambiental aportado por la promotora.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La parcela 229 del polígono 16 del término municipal de Santa Marta es una parcela 
rústica de 5856 m2 ubicada al suroeste del núcleo urbano.
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  3.2.2. Alternativas de ubicación.

  El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento:

   •  Alternativa cero: implicaría la no realización de la modificación. Se descarta porque 
ambientalmente reduce la capacidad de gestión de residuos en la zona.

  Además, se han tenido en cuenta 2 alternativas más:

   •  La alternativa 1, en la parcela 229 del polígono 16. Según lo indicado en el docu-
mento ambiental, esta parcela presenta las siguientes ventajas:

    –  Estar suficientemente alejada del núcleo urbano para evitar molestias produci-
das por el polvo o ruido generados por la actividad.

    –  Cercanía a los productores de residuos.

    –  Presenta accesos adecuados.

    –  El terreno ya se encuentra antropizado.

    –  No se encuentra dentro de espacios naturales protegidos

  •  La alternativa 2 sería ejecutar el proyecto en una parcela distinta. Se ha descartado 
esta opción puesto que se indica que existen pocos emplazamientos en la zona que 
presenten las características enumeradas en la alternativa anterior.

   Es por esto que en el documento ambiental se indica que se ha seleccionada la alterna-
tiva 1, correspondiente a la parcela 229 del polígono 16 de Santa Marta.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      Como ya se ha indicado anteriormente el informe del Servicio de Conservación de la Na-
turaleza y Áreas Protegidas indica que el proyecto no se encuentra dentro de los límites 
de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      El proyecto contempla superficie hormigonada para las superficies en las que se almace-
nan los residuos. Las aguas pluviales susceptibles de estar contaminadas son conducidas 
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a través de una red de saneamiento independiente a un separador de hidrocarburos con 
decantador y finalmente acumuladas en una balsa impermeabilizada. La red de aguas 
procedentes de los aseos verterá de forma independiente a una fosa estanca. Conforme 
a lo anteriormente indicado no se producen vertidos al dominio público hidráulico. Por 
tanto, la afección a la calidad de las aguas, se prevé que no sea significativa.

 — Suelos.

      Como ya se ha indicado la zona de almacenamiento de residuos se proyecta hormigo-
nada lo que previene significativamente la contaminación del suelo.

 — Fauna.

      Como ya se ha indicado anteriormente el Agente del Medio Natural NIP A0284V de la 
DGS indica que no hay presencia de especies protegidas de flora y fauna.

 — Vegetación.

      En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial conser-
vación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su anexo I relativo a tipos de hábitats.

 — Paisaje.

      El factor paisajístico se ve afectado por la aparición de nuevas estructuras y construccio-
nes, Teniendo en cuenta el carácter del terreno, y el alto grado de elementos antrópicos, 
el paisaje se caracteriza por su baja fragilidad, aunque las instalaciones presentan una 
gran cuenca visual desde distintos puntos de visión.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      El almacenamiento de los residuos de construcción y demolición no superará los 1,80 
metros de altura, y se tomarán medidas preventivas para que las partículas de polvo en 
la descarga y en la carga no salgan al exterior, así como en las operaciones de cribado 
y trituración.

      El ruido más significativo se producirá puntualmente en los periodos de carga, descarga, 
cribado y molienda de los residuos de construcción y demolición.

      En las instalaciones no hay luminarias exteriores por lo que no hay contaminación 
lumínica.
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 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      El informe de 2 noviembre de 2023, de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural, se pronuncia favorablemente respecto a la afección al patrimonio 
arqueológico condicionado al estricto cumplimiento de las medidas preventivas y co-
rrectoras indicadas.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Ex-
tremadura tiene una importancia vital. La población se verá beneficiada por la creación 
de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población 
e incrementará la renta media.

 — Sinergias.

      No se indica la presencia de otras actividades que puedan contribuir a una incidencia 
ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias individuales contempladas aisla-
damente.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se 
analizan la posible ocurrencia de accidentes y catástrofes naturales que, afectando a la 
instalación, pudieran ocasionar daños sobre el medio ambiente. El autor del documento 
ambiental concluye que en todos los casos el riesgo de ocurrencia es muy reducido y en 
cualquier caso se establecen medias para aplicar en su caso.

      En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

 a.  Condiciones de carácter general.
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 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Los vertidos descritos tanto de aguas sanitarias, pluviales y del separador de hidrocar-
buros, deberá contar con la correspondiente autorización de vertidos municipal.

 —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento y a 
la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 —  Al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estadio original, se procederá 
al desmantelamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimientos y las 
edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración que se hubieran construido.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Si durante el desarrollo de o la actividad se detectara la presencia de alguna especie de 
fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, de 5 de junio, por el que se modifica 
el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al 
agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.
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 b.  Medidas en fase de construcción.

 —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación del suelo 
que rodea la planta, se jalonará la zona de obras antes del inicio de la misma. De esta 
manera se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

 —  La maquinaria utilizada en las obras constará con el mantenimiento periódico preventivo 
del sistema silenciador de escapes y mecanismo de rodadura para minimizar los ruidos. 
Asimismo, constará con catalizadores que minimicen las emisiones a la atmósfera.

 —  El estacionamiento de la maquinaria en obra se realizará sobre solera impermeable de 
hormigón o similares.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte.

 —  Se adoptarán medidas conducentes a la minimización del impacto cromático al objeto 
de favorecer la integración de la planta en el entorno.

 —  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras, 
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de 
contaminación.

 —  Los aceites usados y residuos peligrosos que puedan generar la maquinaria de la obra 
se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su tratamiento por gestor 
autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no peligrosos generados du-
rante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la 
normativa vigente en materia de residuos.

      En el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural fir-
mado el 2 de noviembre de 2023, se establecen las siguientes medidas preventivas y 
correctoras para llevar a cabo durante la obra de construcción de la planta en relación 
con la conservación del patrimonio cultural:



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17787

 —  Dada la naturaleza arqueológica, de especial relevancia y a la amplia superficie abarca-
da por la zona de estudio y de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detec-
tado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, durante la 
fase de ejecución de las mismas, será obligatorio un control y seguimiento arqueológico 
por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo ra-
sante natural, desbroces o destoconamiento que conlleve la ejecución del proyecto de 
referencia con respecto a los elementos arqueológicos arriba referidos. En esos casos, 
el control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas 
las actuaciones de desbroces iníciales, gradeos, instalaciones auxiliares, destoconados, 
replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que 
derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante 
natural.

 —  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación 
cronocultural de los restos, y se definirá la extensión máxima del yacimiento en super-
ficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de 
Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de 
informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados. En el caso 
que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de 
afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para 
dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica del yaci-
miento. Así mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, 
faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco 
cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención ar-
queológica y emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 9 del 
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura), se emitirá, 
en función de las características de los restos documentados, autorización por la Di-
rección General de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localizadas con 
carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por 
parte de la empresa ejecutora de las obras.

 c.  Medidas en fase de explotación.

 —  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, 
retirando las instalaciones temporales, restos de maquinarias y escombros, que serán 
entregados a gestor de residuos autorizados.
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 —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la ve-
getación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación de 
especies invasoras, y afecciones a la fauna.

 —  La instalación dispondrá de las medidas de seguridad que impidan el libre acceso a las 
mismas mediante pared perimetral opaca. Este cerramiento deberá mantenerse duran-
te el periodo de funcionamiento de la misma.

 —  La altura de los acopios no superará los 1,80 metros de altura (salvo en las zonas de 
recepción y cribado que pueden llegar a los 3,80 metros de altura).

 —  El almacenamiento de los residuos de construcción no podrá realizarse fuera del área 
impermeabilizada preparada al efecto. Únicamente el material reciclado (árido) podrá 
almacenarse en el área no hormigonada.

 —  El transporte de los materiales se realizará con las cargas cubiertas con una lona para 
evitar la pérdida de material, y la emisión de polvo a la atmósfera.

 —  Se limitará la velocidad de todos los vehículos en las instalaciones a 20 km/h, con el fin 
de evitar emisiones de polvo.

 —  No se aceptarán residuos peligrosos en las instalaciones. Los residuos peligrosos que 
pudieran aparecer durante el proceso de clasificación de la planta se almacenarán en 
contenedor cerrado sobre solera impermeable.

 —  Para aquellos residuos susceptibles de ser arrastrados por el viento (plásticos, papel-
cartón), los contenedores en los que se almacenen se cubrirán con una malla o bien se 
dispondrá de contenedores con cubierta.

 —  No se realizarán en la instalación operaciones de mantenimiento, lavado, repostaje, 
cambio de aceite, etc., de la maquinaria utilizada.

 —  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será aminorado con un man-
tenimiento regular de la misma, ya que así se eliminan los ruidos procedentes de ele-
mentos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

 —  Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los procesos gene-
radores de gases y humos.

 —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
la promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten correcta gestión de los 
residuos a los diferentes gestores autorizados.
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 —  La limpieza periódica de la balsa de lixiviados será realizada por gestor de residuos au-
torizado.

 —  Dicha limpieza se realizará con antelación suficiente para que no se produzcan rebosa-
mientos.

 —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril.

 —  En lo relativo a las emisiones a la atmósfera, será de aplicación todas las medidas refle-
jadas en la autorización ambiental unificada.

 —  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su de-
terioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación 
del suelo.

 —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación.

 —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir a la promotora para que lleve a 
cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación pre-
sentada o aportada por el titular de la instalación.

 —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afec-
ción al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación 
del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a 
la DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

 —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17790

 —  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones rela-
tivas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

      En relación con la instalación de la fosa estanca para el almacenamiento de las aguas 
residuales de aseos, la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe firmado 
el 12 de octubre de 2023, establece las siguientes condiciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 metros 
de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

 —  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados de velar por 
la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

 —  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al exterior 
y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor autori-
zado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En la parte 
superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de facilitar la 
salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

 —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de con-
formidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento 
del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos encargados de velar 
por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, 
la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales 
acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos organismos 
cualquier incidencia que pueda ocurrir.

 d.  Plan de restauración.

 —  Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exi-
gidas para el nuevo aprovechamiento.

 —  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado original, 
demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a verte-
dero autorizado.



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17791

 —  La superficie agrícola afectada por la actividad deberá mejorarse mediante las técnicas 
agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

 e.  Propuesta de reforestación.

 —  Se plantará una pantalla vegetal formada por especies autóctonas en paralelo al muro 
opaco de la planta y del punto limpio.

 f.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La promotora deberá elaborar anualmente un Programa de vigilancia ambiental y desig-
nar un Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación del cumplimien-
to del Informe de Impacto Ambiental y de las medidas contenidas en el en documento 
ambiental del proyecto, así como de la realización del seguimiento correspondiente a 
dicho programa de vigilancia ambiental.

 —  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras es-
tará en contacto con los técnicos Dirección General de Sostenibilidad y con los Agentes 
del Medio Natural, y presentará los correspondientes informes de seguimiento, además 
de informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

 —  El Programa de vigilancia ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión. Este programa incluirá, entre otras actuaciones, la 
realización de visitas estratégicas y la elaboración y remisión, a esta Dirección General 
de Sostenibilidad, de los correspondientes informes de seguimiento, que debe incluir al 
menos la siguiente información:

 —  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordinarios 
como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir los informes 
iniciales, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaborarán para tratar cual-
quier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en la obra.

 —  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, estado 
general de la restauración, incidencias...).

 —  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que conforman el 
condicionado del presente informe.

 —  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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 g.  Otras disposiciones

 —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

 —  Las afecciones sobre vías de comunicación, vías pecuarias, caminos públicos u otras 
infraestructuras y servidumbres existentes contará con los permisos de ocupación perti-
nentes previos a las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la 
duración de las mismas. Durante la duración de la actividad, y al finalizar esta, aquellas 
servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en 
principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

 —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente, 
se deberá:

  •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

  •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento 
en el plazo más breve posible.

 —  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protec-
toras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambien-
tales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, se informa que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada prac-
ticada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título 
I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no es previsible que el 
proyecto “planta de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento de residuos de cons-
trucción y demolición”, cuya promotora es Cipriano Diez e Hijos, SL, en el término municipal 
de Santa Marta vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
y por tanto, no se considera necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios sí, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la resolución de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

La resolución de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible (http://extremambiente.gobex.es/).

La presente resolución de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sec-
toriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para el año 2024, 
destinadas a municipios y mancomunidades para la realización de programas 
de prevención de conductas adictivas. (2024061059)

La Ley 1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogode-
pendencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE núm. 50, de 29 de abril de 
1999) establece que los poderes públicos, en el marco de sus competencias deben fomentar, 
desarrollar, apoyar, coordinar, controlar y evaluar, entre otros, programas tendentes a reducir 
niveles de consumo, que incidan sobre las condiciones sociales y los factores de riesgo, que 
generen una conciencia solidaria frente al problema, centrados en la educación para la salud y 
que incentiven la participación de los jóvenes y de las organizaciones sociales y el movimiento 
asociativo.

El Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023 define y conforma, entre otras, los objetivos 
y las líneas de actuación en el área de la prevención de conductas adictivas, teniendo en cuen-
ta todos los ámbitos tanto educativo, como comunitario, laboral, medios de comunicación, de 
ocio y tiempo libre, perspectiva de género e igualdad.

En este enfoque de la prevención de conductas adictivas, y junto a otras acciones inespecífi-
cas de enorme importancia, no puede faltar la colaboración directa de las entidades locales.

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, crea el Servicio Extremeño de 
Salud como organismo autónomo de carácter administrativo al que se le encomienda el ejer-
cicio de las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas 
sanitarios, adscrito a la Consejería competente en materia sanitaria.

El Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de oc-
tubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de 
Salud, adscribe el Servicio Extremeño de Salud, a la Consejería de Salud y Servicios Sociales.

El Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud, establece en su artículo 1, dentro 
de su ámbito de actuación, los programas de intervención en materia de conductas adictivas, 
desarrollados entre otros por municipios y mancomunidades, los cuales aparecen regulados 
específicamente en el capítulo III del citado decreto.
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De acuerdo con el artículo 3.1 del referido Decreto 72/2016, de 31 de mayo, el procedimiento 
de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en su redacción dada por Ley 8/2019, de 5 de abril, para una administración más ágil en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en relación con el procedimiento para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, establece en su artículo 23, que se 
iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por Resolución de la Secretaría General de 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 72/2016, de 31 de 
mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el 
Servicio Extremeño de Salud y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de subvenciones para la financia-
ción de programas en el área de prevención de conductas adictivas, dentro de los objetivos 
enunciados por el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023.

2.  Se establecen las dos modalidades de proyectos siguientes:

  Modalidad A: Contratación de personal técnico de prevención de conductas adictivas para 
el desarrollo de un programa de Prevención de Conductas Adictivas con los contenidos que 
se especifican en la Modalidad B y en su correspondiente ámbito geográfico. El personal 
técnico contratado tendrá titulación universitaria en el área sociosanitaria o educativa.

  Modalidad B: Desarrollo de actividades de prevención de conductas adictivas que podrán 
consistir en:

  —  Campañas de sensibilización, información o formación dirigidas a cualquier grupo de 
población, bien sea a la población en general o a la escolarizada, adultos, padres, 
profesionales, voluntarios, mediadores, u otros.

  — Elaboración y edición de materiales.

  —  Cualquier otra campaña, actividad o programa cuyos objetivos incidan en la preven-
ción de conductas adictivas.
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3.  La convocatoria se efectúa de acuerdo con las disposiciones contenidas en los capítulos I 
y III del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n.º 107, de 6 de 
junio), siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado o previsto 
en esta convocatoria.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención los municipios y las mancomunidades de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura salvo la capital autonómica y las provinciales cuando se les haya otorgado 
una subvención en el marco del Plan Nacional Sobre Drogas por el Estado. No podrán ser be-
neficiarios los municipios integrados en una mancomunidad que haya solicitado la subvención.

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud el procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica.

Cuarto. Plazo, forma de presentación, documentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, conforme a los anexos I y II de esta resolución, 
será de 15 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución de convocatoria y del extracto a 
que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 
72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

    Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

 a)  Para la modalidad A:

  —  En caso de continuidad del personal técnico, copia del contrato de trabajo y titulación.

 b)  Para ambas modalidades:

  —  Programa de prevención de conductas adictivas a desarrollar, conforme al anexo III 
de esta resolución.

  —  Certificado de la Mancomunidad indicando los municipios que la integran.
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  —  Podrá acompañar el Alta de Tercero o, en su caso, indicar el código IBAN de la cuenta 
en la que desea que se efectúe el ingreso, según apartado 2 del anexo I.

  —  Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

  —  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, cuando se haya de-
negado de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe 
de oficio esos datos.

  —  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando se haya denegado de 
forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio 
esos datos.

  —  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando se haya denegado 
de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio 
esos datos.

  —  Documento de alta de terceros debidamente cumplimentado, en caso de no estar 
dado de alta, o de modificación de la cuenta de ingreso.

     Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración 
bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, así 
como el número de expediente que le fue comunicado entonces, y será comprobado de 
oficio, de conformidad con los previsto por los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, siempre que no han transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que corresponda.

     En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente 
requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios 
de los requisitos a que se refiere el documento.

2.  Las entidades interesadas podrán participar en una o ambas modalidades.

3.  Las solicitudes y documentación adjunta irán dirigidas a la Directora General de Salud Pú-
blica del Servicio Extremeño de Salud y deberán ser presentadas por medios electrónicos, 
de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Su presentación podrá realizarse a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura 
(https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) de acuerdo con el 
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Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros electrónicos 
referidos en el artículo 16.4.a) de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.  Las solicitudes se atenderán por riguroso orden de entrada en función de la fecha de 
registro. Si la solicitud recibida presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá a 
la entidad interesada para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la 
documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud, en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Ordenación e instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  La composición de la Comisión de Valoración será la que sigue:

 —  Presidencia: Directora General de Salud Pública del SES y Secretaria Técnica de Adicio-
nes, como suplente.

 —  Vocalías:

  D.ª Nerea Sánchez Serrano, Titulado Superior-Especialidad Medicina,

   D. José A. Santos Cansado y D.ª Antonia Gallardo Becerra, Titulados Superiores, Espe-
cialidad Psicología; y

  D.ª Guadalupe Llera Alonso -Especialidad Trabajo Social.

 —  Secretaría: D.ª Justa González Mendo personal funcionario de la Secretaría Técnica de 
Adicciones, con voz, pero sin voto.

     A la Comisión de Valoración le será de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del 
artículo 8, del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, y el funcionamiento de la comisión se 
regirá por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, en concreto en 
los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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     Corresponde a la Comisión de Valoración emitir el informe de valoración que servirá de base 
al órgano instructor para dictar la propuesta de resolución.

3.  El órgano instructor formulará la propuesta de resolución que no podrá separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración.

4.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño de Salud en el plazo máximo de tres meses a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria, en virtud 
de lo establecido en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura.

     La notificación de la resolución se llevará a cabo mediante publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. La falta de esta publicación en plazo legitima a la entidad interesada 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 11 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Frente a la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, la entidad 
podrá interponer recurso de reposición ante el Director Gerente del SES en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de 
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

     Si el acto no fuera expreso, el recurso se podrá interponer en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

5.  Si la entidad interesada no hubiera enviado previamente, junto con la solicitud, el modelo 
de Alta a Terceros, en el plazo de diez días a contar desde la notificación de la concesión de 
la subvención, deberá presentarlo, en original, debidamente cumplimentado o, en el caso 
de encontrarse ya dada de alta la cuenta bancaria, declaración del beneficiario/a o repre-
sentante legal de la entidad en el que se haga constar expresamente el número de cuenta 
bancaria en el que se abonará la ayuda concedida, según apartado 2 del anexo I.

6.  La resolución de concesión además de contener las personas o entidades solicitantes a 
las que se concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o 
condiciones impuestas al/la beneficiario/a, las menciones de identificación y publicidad y, 
en su caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
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técnicas establecidas en estas bases reguladoras para adquirir la condición de beneficia-
rios/as no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de 
los criterios de valoración previstos en la misma.

     En el supuesto de que se constituya la anterior relación ordenada de solicitudes y alguna 
de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, el órgano concedente podrá 
acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención, al/la so-
licitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, siempre y cuando 
con la renuncia por parte de alguna o alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito 
suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a la entidad interesada que 
deberá aceptar en el plazo improrrogable de diez días. En caso de aceptación la Dirección 
Gerencia dictará el acto de concesión y procederá a su notificación individualizada.

Sexto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  Los gastos generados por la ejecución de las actuaciones objeto de la presente subvención 
se financiarán con cargo a los créditos consignados a tal fin en la Ley 1/2024, de 5 de fe-
brero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2024, con un importe total de 158.560 euros y conforme al siguiente detalle:

 a)  Modalidad A:

 — Municipios:

  •  26.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

 — Mancomunidades:

  •  54.560 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  •  3.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060571.

 b)  Modalidad B:

 — Municipios:

  •  25.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.
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 — Mancomunidades:

  •  50.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

2.  La cuantía máxima a subvencionar por cada programa no podrá exceder del 15% del cré-
dito global contemplado en la correspondiente convocatoria.

3.  La cuantía de la subvención será distribuida de la siguiente forma, en función de la puntua-
ción obtenida por aplicación de los criterios objetivos del artículo octavo:

 Modalidad A:

Puntos Porcentaje aplicado a la cantidad solicitada

35 70%

20 a 34 65%

6 a 19 60%

1 a 5 40%

 Modalidad B:

Puntos Porcentaje aplicado a la cantidad solicitada

15 70%

6 a 14 65%

3 a 5 60%

1 a 2 40%

4.  El crédito máximo disponible para cada una de estas modalidades, será distribuido por 
orden decreciente en función de la puntuación final obtenida por las y los solicitantes. Ex-
cepcionalmente, cuando varios/as solicitantes obtengan la misma puntuación y el crédito 
disponible no pueda cubrir la totalidad de las ayudas se prorrateará a partes iguales entre 
todos ellos.

     En todo caso, la cuantía solicitada por el/la interesado/a actuará como límite máximo de la 
subvención a conceder.
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5.  La cantidad global de los créditos presupuestarios podrá aumentarse hasta un 20 % de la 
cuantía inicial, en función de que exista disponibilidad presupuestaria, o de la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o incorporación 
de crédito, o cuando se trate de créditos declarados ampliables, antes de resolver la con-
cesión de las subvenciones, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
3.4 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

Séptimo. Gastos Subvencionables.

1.  Se consideran gastos subvencionables los siguientes:

 a)  Para la Modalidad A: Gastos derivados de la contratación del personal técnico de pre-
vención de conductas adictivas; la contratación podrá realizarse desde el 1 de enero de 
2024 y como máximo hasta transcurridos dos meses desde la notificación de la resolu-
ción de concesión de la subvención.

 b)  Para la Modalidad B:

  —  Gastos derivados de la adquisición de material fungible necesario para el desarrollo 
de las actividades de prevención de conductas adictivas.

  —  Gastos derivados de la realización de campañas de información, sensibilización, pro-
moción, prevención a través de los medios de comunicación social (campañas en 
prensa, programas periódicos de radio y televisión, o similares).

  —  Gastos de celebración de actividades, jornadas, seminarios, conferencias, o simi-
lares relacionadas con las actividades financiadas del programa, así como gastos 
relacionados con la elaboración, edición y publicación de material bibliográfico o 
audiovisual.

2.  No serán subvencionables los gastos destinados a la adquisición de material inventariable 
tales como ordenadores, proyectores, cámaras fotográficas, mobiliario, electrodomésticos 
y cualquier otro bien inventariable, los gastos realizados en empresas de restauración y 
bares, gastos para la obtención de ticket de ocio, gastos de estancias y alojamiento así 
como los regalos, gastos de inversión, gastos para el transporte de personas y gastos para 
el transporte de materiales excepto los originados por el trasporte de equipos o materiales 
alquilados necesarios para la realización de las actividades del proyecto.
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3.  Los gastos deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

Octavo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

Los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención son:

 a)  En el caso de Modalidad A: por cada mes acreditado de contratación de personal técnico 
de prevención de conductas adictivas 0.25 puntos, hasta un máximo de 20 puntos.

 b)  En ambas modalidades:

  —  Número de objetivos del área de prevención del vigente Plan de Adicciones de Extre-
madura 2018-2023, desarrollados en el programa presentado, se valorará hasta un 
máximo de 3 puntos:

   • más de 4 objetivos: 3 puntos.

   • hasta 4 objetivos: 2 puntos.

  —  El proyecto presentado se estructurará y detallará conforme a los siguientes aspectos 
o ítems. Se valorará que el programa realice una descripción de los ítems que se in-
dican a continuación, otorgándose la puntuación indicada en cada uno de ellos hasta 
un máximo de 7 puntos:

   •Justificación del programa: 0,5 puntos.

   •Diagnóstico de la situación: 0,5 puntos.

   •Descripción de los objetivos generales: 0,5 puntos.

   •Descripción de los objetivos específicos: 0,5 puntos.

   •Metodología de la intervención: 1 punto.

   •Recursos humanos y materiales: 1 punto.

   •Cronología de las actividades: 1 punto.

   •Métodos de evaluación del programa: 2 puntos.

  —  Número de habitantes de la mancomunidad o municipio, sobre la base de los datos 
publicados por el INE en 2024, otorgándose la puntuación indicada a continuación, 
con un máximo de 5 puntos:
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   • Más de 20.000: 5 puntos.

   • Entre 10.000 y 20.000: 4 puntos.

   • Entre 5.000 y 10.000: 3 puntos.

   • Menos de 5.000: 1 punto.

Noveno. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a cumplir lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud en aquello que le sea de aplicación.

Décimo. Pago y justificación.

1.  Recaída resolución favorable, y una vez certificado el inicio de la actividad por el/la 
Secretario/a o Interventor/a de la entidad y acreditados, en su caso, el contrato y la titu-
lación del personal técnico, se abonará el primer 50% de la subvención, sin necesidad de 
constituir garantía alguna. En caso de que la entidad local rechazara la subvención econó-
mica que se le ha concedido deberá notificarlo por escrito inmediatamente antes del primer 
pago.

2.  El restante 50% se abonará de la siguiente forma:

 —  Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el/la Secretario/a o 
Interventor/a de la Entidad local beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por 
un importe igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.

 —  Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el/la Secretario/a o 
Interventor/a de la Entidad local beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos rea-
lizados en ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad total 
concedida. Dicha justificación deberá realizarse antes del 15 de noviembre de 2024.

3.  La entidad se compromete a aportar en el plazo de los 15 días siguientes a la recepción 
de los fondos, certificación expedida por el/la secretario/a o Interventor/a de la misma, 
acreditativa de haber registrado en su contabilidad el ingreso de su importe, con destino a 
finalidad prevista.

4.  El importe de los gastos y pagos que quedará pendiente deberá ser justificado antes del 1 
de marzo de 2025, ante la Dirección General de Salud Pública, acompañado de una memo-
ria justificativa y explicativa de la realización de las actividades financiadas. La justificación 
deberá consistir en:
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 —  Certificación de su Intervención o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las fa-
cultades de la toma de razón en contabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados 
y del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

 —  Lista de comprobación e informe de control efectuados sobre los gastos que se certifican.

     No obstante, lo anterior, cuando las actividades hayan sido financiadas, además de esta 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, según 
el artículo 35.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

5.  La devolución voluntaria prevista en el artículo 15 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, 
deberá hacerse efectiva en el IBAN de la cuenta ES6920854511990331958586.

Undécimo. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura no será necesaria publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Duodécimo. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las subvenciones.

Los trámites del reintegro y de la pérdida del derecho al cobro de la subvención se ajustarán 
a lo establecido en los artículos del 12 al 14 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud.

Decimotercero. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

El/la beneficiario/a únicamente podrá solicitar al órgano concedente la modificación de la re-
solución de concesión cuando se trate de circunstancias sobrevenidas que introduzcan mejo-
ras, variaciones o adaptaciones de los elementos no esenciales de la ejecución de la actividad 
o proyecto subvencionado. Se considera elementos esenciales todos aquellos que han sido 
valorados conforme a los criterios tenidos en cuenta para su concesión.

Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación del programa deberán ser comuni-
cadas por la beneficiaria a la Dirección General de Salud Pública tan pronto como se conozcan 
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y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibi-
dos. Dichas modificaciones implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y 
podrán suponer la reducción de la cuantía de la subvención concedida y, en su caso, el rein-
tegro de las cantidades percibidas indebidamente.

Decimocuarto. Eficacia y recurso.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto al que se refiere el artículo 16 
q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales o 
ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales, órgano competente para resolver el mismo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL
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ANEXO I (Modalidad A) 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO DE 

PREVENCIÓN DE LAS CONDUCTAS ADICTIVAS 

(Se han de cumplimentar todos los apartados)  

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN 

Entidad: 

Provincia: 

Fecha de entrada: 

Expediente Número: 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Nombre completo: 

NIF: 

Medio a efectos de notificaciones: C.P.:

Población: Provincia: 

Teléfono: FAX: E-mail:

(Sello de entrada) 
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2. DATOS BANCARIOS (SOLO en caso de estar dado de alta art.11c) del decreto de bases
reguladoras).

Entidad Financiera: Sucursal: 

IBAN 

En caso de no estar dado de alta o de modificación de la cuenta de ingreso, deberá 
adjuntar el documento de alta de terceros debidamente cumplimentado. 

3. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD
SOLICITANTE.

Apellidos y Nombre: DNI: 

Población y Provincia: C.P.:

Relación con la entidad para la que solicita subvención: 

4. SOLICITUD PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO EN PREVENCIÓN.

Continuidad del año anterior (Marcar lo que corresponda) SI NO

Importe 
solicitado 

Coste total Aportación de la 
entidad 
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5. VERIFICACIONES Y AUTORIZACIONES.

VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los 
datos personales del representante legal de la entidad solicitante, manifestados en el 
anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 

AUTORIZACIONES. 
- OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL:

❑ NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de
subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se
encuentre al corriente de sus obligaciones frente la Seguridad Social.

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA:

❑ NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello
certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DEL ESTADO

❑ NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos de percepción de
subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado.
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6. DECLARO.

- Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se acompañan son
ciertos y que acepto las condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta
subvención.

- Que la entidad a la que represento no está incursa en las prohibiciones reguladas en los
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011 y en el apartado 2 del artículo 13 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Que las actividades a que se refiere esta solicitud no son subvencionadas por otras
entidades en más de un 100%.

7. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

a) Descripción del Programa de Prevención de conductas adictivas según anexo III.
b) Copia del contrato de trabajo y titulación, (caso de continuidad).
c) Certificado de la Mancomunidad indicando los municipios que la integran.
d) Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.
e) Certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal

de la Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y
con la Hacienda Autonómica, en el caso de denegar expresamente que el órgano
gestor recabe de oficio tales datos.

f) Documento de alta de tercero, en su caso.
g) Documentación aportada voluntariamente para la valoración de criterios

objetivos:________________

8. DOCUMENTOS QUE NO SE ADJUNTAN CON LA SOLICITUD, POR HABER SIDO YA
APORTADOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN.

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración no 
será necesaria su aportación, bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados, así como el número de expediente que le fue comunicado 
entonces, y será comprobado de oficio, siempre que no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan,  de conformidad con los 
previsto por los artículos 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 23.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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En  , a  de  del 2024 

Representante de la Entidad y sello de la misma 

Fdo.- 

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales se tratarán de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable Junta de Extremadura:  
LA CONSEJERA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

Datos del contacto del delegado de protección de datos 
DPD-RGPD@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924 382546 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del 
expediente de subvención en el año 2024 del que trae causa siendo su destinatario la 
Dirección General de Salud Pública. 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación Nº expediente. 



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17812

Consejería de Salud y Servicios Sociales 

Secretaría General 

 JUNTA DE EXTREMADURA

Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto 
72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n. º 107, de 6 de junio). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los 
datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el/la 
interesado/a retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
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Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este 
derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones 
presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 
comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 
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ANEXO II (Modalidad B) 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE 
LAS CONDUCTAS ADICTIVAS 

(Se han de cumplimentar todos los apartados) 

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN 

Entidad: 

Provincia: 

Fecha de entrada: 

Expediente Número: 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Nombre completo: 

NIF: 

Medio a efectos de notificaciones: C.P.:

Población: Provincia: 

Teléfono: FAX: E-mail:

2. DATOS BANCARIOS (SOLO en caso de estar dado de alta art.11c) del decreto de bases
reguladoras).

Entidad Financiera: Sucursal: 

IBAN 

(Sello de entrada) 
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En caso de no estar dado de alta o de modificación de la cuenta de ingreso, deberá 
adjuntar el documento de alta de terceros debidamente cumplimentado. 

3. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD
SOLICITANTE.

Apellidos y Nombre: DNI: 

Población y Provincia: C.P.:

Relación con la entidad para la que solicita subvención: 

4. SOLICITUD PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE CONDUCTAS
ADICTIVAS.

Continuidad del año anterior (Marcar lo que corresponda) SI NO

Denominación del Programa: 

Importe solicitado Coste total Aportación de la entidad 

5. EN EL CASO DE QUE NO SE CONCEDA LA CANTIDAD SOLICITADA (Señalar con una X lo
que proceda).

 Renuncio 

 No renuncio y financio con fondos propios o ajenos 
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6. VERIFICACIONES Y AUTORIZACIONES.

VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES 

El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de 
tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales del representante legal de la entidad solicitante, manifestados en el anexo de 
solicitud de la ayuda, en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

AUTORIZACIONES 

- OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL:

❑ NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de
subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se
encuentre al corriente de sus obligaciones frente la Seguridad Social.

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA:

❑ NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello
certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DEL ESTADO

❑ NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos de percepción de
subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado.

7. DECLARO.

-Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se acompañan son
ciertos y que acepto las condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta
subvención.

-Que la entidad a la que represento no está incursa en las prohibiciones reguladas en los
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011 y en el apartado 2 del artículo 13 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
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-Que las actividades a que se refiere esta solicitud no son subvencionadas por otras
entidades en más de un 100%.

8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

a) Descripción del Programa de Prevención de conductas adictivas según anexo III de
la resolución.

b) Certificado de la Mancomunidad indicando los municipios que la integran.
c) Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.
d) Certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal

de la Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y
con la Hacienda Autonómica, en el caso de denegar expresamente que el órgano
gestor recabe de oficio tales datos.

e) Documento de alta de tercero, en su caso.
f) Documentación aportada voluntariamente para la valoración de criterios objetivos:

______________________

9. DOCUMENTOS QUE NO SE ADJUNTAN CON LA SOLICITUD, POR HABER SIDO YA
APORTADOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN.

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta 
Administración no será necesaria su aportación, bastará con indicar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados, así como el número de expediente que le fue 
comunicado entonces, y será comprobado de oficio, siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, de 
conformidad con los previsto por los artículos 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

En                                      , a             de         de 
Representante de la Entidad y sello de la misma 

 Fdo. 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación Nº expediente. 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales se tratarán de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable Junta de Extremadura:  
LA CONSEJERA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

Datos del contacto del delegado de protección de datos: 
DPD-RGPD@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924 382546 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del 
expediente de subvención en el año 2024 del que trae causa siendo su destinatario la 
Dirección General de Salud Pública. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto 
72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n. º 107, de 6 de junio). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
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cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los 
datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este 
derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones 
presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 
comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 
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ANEXO III 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.
1.1. Nombre del Programa.
1.2. Municipio o Mancomunidad.
1.3. Tipo de Programa:
▪ Continuación.
▪ Nuevo.

1.4. Nombre de la persona responsable del Programa y relación de la misma con la 
Entidad que lo presenta. 

1.5. Temporalidad: 
Fecha de inicio. 

           Fecha de finalización. 

          Duración (meses).  

1.6 Lugar de ejecución del programa. 

1.7 Presupuesto invertido: (inversión, personal, etc.) 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.

2.1. Características principales del entorno. (En especial referido a la intervención 
social). 

2.2. Identificación del problema y diagnóstico de la situación actual. 
2.3. Justificación de la conveniencia de la aplicación del programa que se presenta: 

alternativas de solución (deberán presentarse al menos dos o tres alternativas 
de solución).  

3. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA.

3.1. Modelo teórico y metodológico de referencia. 
3.2. Síntesis de la propuesta seleccionada 
3.3.    Objetivo general. 
3.4. Objetivos operativos. (Formulados con indicadores de evaluación y que 
puedan ser evaluables). 
3.5. Plan de ejecución: 

3.5.1. Cronograma del Programa. (Incluyendo las actividades a desarrollar, 
identificándolas con el número que se asigne en las Fichas de Actividad, y momento 
en el que se desarrollan). 
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3.5.2. Actuaciones de motivación y coordinación dirigidas a personas y 
entidades implicadas en el programa. 

3.5.3. Actuaciones de formación.  

3.5.4. Distribución de responsabilidades (Organigrama). 

3.5.5. Difusión del Programa.  

      3.5.6. Descripción de las actividades a realizar: (cumplimentar por 
cada actividad). 

• Actividad nº.:
• Nombre:
• Descripción.
• Población a la que va dirigida:

• Tipo de colectivo  nº de personas usuarias    características 
• Relación de la actividad con los objetivos del programa
• Entorno donde se va a realizar:
• Recursos humanos

  Horas dedicadas • Número                                                Titulación 

4. EVALUACIÓN DE PROYECTOS

4.1. Indicadores Objetivamente Verificables: Son las descripciones operativas
(cantidad, calidad, meta, tiempo y ejecución) de los objetivos de un proyecto.

4.2. Fuentes de verificación.

Cumplimentación de la descripción del Programa:
▪ Se seguirá el esquema descrito anteriormente, cumplimentándose en todos sus

apartados de forma breve y concisa.
▪ Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como

redactores en el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de
la Entidad y sello de la misma.

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA 

3.5.7. Recursos complementarios utilizados. 

3.5.8. Metodología utilizada. 
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EXTRACTO de la Resolución de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para el 
año 2024, Modalidad A, destinadas a municipios y mancomunidades para la 
realización de programas de prevención de conductas adictivas. (2024061099)

BDNS(Identif.):750337

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de 
Extremadura se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el 
presente Diario Oficial de Extremadura:

Primero. Objeto.

1.  La subvención tiene por objeto la financiación de programas en el área de prevención de 
conductas adictivas, dentro de los objetivos enunciados por el Plan de Adicciones de Extre-
madura 2018-2023.

2.  Se establecen las dos modalidades de proyectos siguientes:

  Modalidad A: Contratación de personal técnico de prevención de conductas adictivas para 
el desarrollo de un programa de Prevención de Conductas Adictivas con los contenidos que 
se especifican en la Modalidad B y en su correspondiente ámbito geográfico. El personal 
técnico contratado tendrá titulación universitaria en el área sociosanitaria o educativa.

  Modalidad B: Desarrollo de actividades de prevención de conductas adictivas que podrán 
consistir en:

  —  Campañas de sensibilización, información o formación dirigidas a cualquier grupo de 
población, bien sea a la población en general o a la escolarizada, adultos, padres, 
profesionales, voluntarios, mediadores, u otros.

  — Elaboración y edición de materiales.

  —  Cualquier otra campaña, actividad o programa cuyos objetivos incidan en la preven-
ción de conductas adictivas.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención los municipios y las mancomunidades de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura salvo la capital autonómica y las provinciales cuando se les haya otorgado 
una subvención en el marco del Plan Nacional sobre Drogas por el Estado. No podrán ser be-
neficiarios los municipios integrados en una mancomunidad que haya solicitado la subvención.
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Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los capítulos I y III del De-
creto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n. º 107, de 6 de junio de 2016).

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  Para la anualidad 2024, se destina una cantidad global de 158.560 €, conforme al siguiente 
detalle:

 a)  Modalidad A:

  —  26.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  54.560 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  3.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060571.

 b)  Modalidad B:

  —  25.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  50.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

2.  La cuantía máxima a subvencionar por cada programa no podrá exceder del 15% del cré-
dito global contemplado en la correspondiente convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, será de 15 días hábiles a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución 
de convocatoria y del presente extracto.

2.  Las solicitudes y la documentación exigida se harán conforme a lo establecido o en el apar-
tado cuarto de la resolución de convocatoria.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

La Secretaría General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL
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EXTRACTO de la Resolución de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para el 
año 2024, Modalidad B, destinadas a municipios y mancomunidades para la 
realización de programas de prevención de conductas adictivas. (2024061101)

BDNS(Identif.):750338

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de 
Extremadura se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el 
presente Diario Oficial de Extremadura:

Primero. Objeto.

1.  La subvención tiene por objeto la financiación de programas en el área de prevención de 
conductas adictivas, dentro de los objetivos enunciados por el Plan de Adicciones de Extre-
madura 2018-2023.

2. Se establecen las dos modalidades de proyectos siguientes:

     Modalidad A: Contratación de personal técnico de prevención de conductas adictivas para 
el desarrollo de un programa de Prevención de Conductas Adictivas con los contenidos que 
se especifican en la Modalidad B y en su correspondiente ámbito geográfico. El personal 
técnico contratado tendrá titulación universitaria en el área sociosanitaria o educativa.

     Modalidad B: Desarrollo de actividades de prevención de conductas adictivas que podrán 
consistir en:

 —  Campañas de sensibilización, información o formación dirigidas a cualquier grupo de 
población, bien sea a la población en general o a la escolarizada, adultos, padres, pro-
fesionales, voluntarios, mediadores, u otros.

 —  Elaboración y edición de materiales.

 —  Cualquier otra campaña, actividad o programa cuyos objetivos incidan en la prevención 
de conductas adictivas.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención los municipios y las mancomunidades de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura salvo la capital autonómica y las provinciales cuando se les haya otorgado 
una subvención en el marco del Plan Nacional sobre Drogas por el Estado. No podrán ser be-
neficiarios los municipios integrados en una mancomunidad que haya solicitado la subvención.
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Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los Capítulos I y III del De-
creto 72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n. º 107, de 6 de junio de 2016).

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  Para la anualidad 2024, se destina una cantidad global de 158.560 €, conforme al siguiente 
detalle:

 a) Modalidad A:

 —  26.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

 —  54.560 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566. 

 —  3.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de pro-
yecto de gasto 20060571.

 b) Modalidad B:

 —  25.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

 —  50.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

2.  La cuantía máxima a subvencionar por cada programa no podrá exceder del 15% del cré-
dito global contemplado en la correspondiente convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, será de 15 días hábiles a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución 
de convocatoria y del presente extracto.

2.  Las solicitudes y la documentación exigida se harán conforme a lo establecido en el apar-
tado cuarto de la resolución de convocatoria.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

La Secretaria General.

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se emplaza a los posibles interesados/as en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 653/2023, 
seguido ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura. (2024061069)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se hace pública la interposición del recur-
so contencioso-administrativo tramitado mediante procedimiento ordinario 653/2023, a ins-
tancias de David Peral Almansa contra la Resolución de 22 de julio de 2023, de la Dirección 
General de Personal Docente, por la que se da publicidad a las listas definitivas de personas 
seleccionadas en los procedimientos selectivos para ingreso y acceso y adquisición de nuevas 
especialidades, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Espe-
cialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, convocados por Resolución de 10 de marzo 
de 2023 de la Dirección General de Personal Docente (DOE n.º 52, de 16 de marzo), concre-
tamente dentro del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Orientación 
Educativa.

Por lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa y el artículo 49 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emplaza a los 
posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho conviniere, ante el men-
cionado juzgado, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
nueve días, a contar desde el siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura, personación que deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23 del citado texto legal.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

El Secretario General,

FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2024, de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca, por la que se establecen los periodos y días hábiles 
de caza para la temporada 2024-2025. (2024061104)

Resolución de 20 de marzo de 2024, de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pes-
ca, por la que se establecen los periodos y días hábiles de caza para la temporada 2024-2025.

El artículo 44.4 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de caza de Extremadura, en su mo-
dificación aprobada por la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los 
procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos, establece que “los periodos y días hábiles de caza para las distintas especies y mo-
dalidades, así como las especies cazables para cada temporada se establecerán, oído el Con-
sejo Extremeño de Caza, mediante resolución motivada de la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de caza que será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y que podrá ser objeto de modificación en caso de circunstancias sobrevenidas”.

La Resolución de 28 de marzo de 2023, de la Dirección General de Política Forestal, que es-
tablece los periodos y días hábiles de caza para la temporada 2023/2024, finaliza su vigencia 
el próximo día 31 de marzo.

Teniendo en cuenta que la temporada de caza 2024-2025 se inicia el próximo día 1 de abril, 
se hace necesario establecer los periodos hábiles que regirán para dicha temporada.

Por tanto, en aplicación de los artículos citados, oído el Consejo Extremeño de Caza,

RESUELVO:

Aprobar el calendario de periodos y días hábiles para las distintas especies y modalidades que 
figura en el anexo a esta resolución.

Mérida, 20 de marzo de 2024.

El Director General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca,

RICARDO ROMERO PASCUA
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ANEXO. 
PERIODOS Y DÍAS HÁBILES DE CAZA PARA LA TEMPORADA 2024/2025 

 

ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR

Privados: J, V, S, D y F

Cotos sociales y ZCL: J, S. D y F

Perdiz roja, paloma bravía, ánade real, pato cuchara, 

cerceta común, faisán, estornino pinto, avefría, 

agachadiza común, focha común, grajilla, urraca y 
Liebre ZCL 1 ej. x pers./dia

Codorniz (incluida media veda) 10 ej. x pers./dia 15 8
Jabalí al salto (VC1, VC2 y VC3 Cap. II)
Conejo 29
Becada (sólo salto o en mano) 3 ej. x pers./dia 26
Paloma (torcaz y zurita) 25 Palomas entre torcaz y 

zurita x pers./dia 1 6
Perdiz roja (cotos intensivos)** 1 31
Conejo (cotos Intensivos con rep. Ant. 29 dic.)** 12 23

Media veda:  mañana 7:00 a 11:00 h y tarde 17:00…
General paloma: 9:0 h a 16:00 h
Prorroga paloma: 9:00 h a 17:00 h

Paloma en media veda (torcaz y bravía) 20 P. torcaz x pers./dia 22 8
Anade real, en media veda 15 8
Ánade real, pato cuchara, cerceta común, faisán, 

avefría, agachadiza común y focha común
12 6

Estornino pinto, grajilla, urraca y zorro, inc. prorroga 15 8 12 23
Paloma (torcaz, bravía y zurita) inc. prorroga 1
CEx 02 Paloma (torcaz, bravía y zurita) inc. prorroga. 
Desde 19 oct al 17 nov todos dias. Desde 1 feb a 9 feb cotos sociales 

Viernes inc. Sin horario en pasos tradicionales. 

19

Zorzal común*** inc. prorroga 1
Zorzal alirrojo, charlo y real*** inc. prorroga 1 31

Privados: Todos los días

Cotos sociales y ZCL: J, S. D y F

Cotos sociales
Cotos privados no intensivos
ZCL (zonas de caza limitada) 2 ej. x pers./día

Cotos intensivos con sueltas Todos los días 16
Privados: J, V, S, D y F

Cotos sociales y ZCL: J, S. D y F

Liebre 19
Conejo 29

Comunicación previa cotos no intensivos

Cotos intensivos sin comunicación previa

Cotos privados no intensivos 12 6
Cotos intensivos** (sólo pérdiz roja) 1 31

Comunicación previa cotos no intensivos

Cotos intensivos sin comunicación previa

Perdiz roja, faisán**** y codorniz. Caza directa salto 

o en mano
12 6

12 23

1-7 1 31

1-7 1 31

1 31

1 31
Todos los días

ZCL 1 pieza x pers./día

Perdiz roja, faisan, avefría y agachadiza común
Codorniz (incluida media veda) 10 ej. x pers./dia 15 8
Estornino pinto, grajilla, urraca y zorro, inc. prorroga
Anade real, pato cuchara, cerceta común y focha 
Conejo (cotos Intensivos con rep. Ant. 29 dic.)
Conejo 29
Liebre ZCL 1 ej. x pers./dia 19
Becada 3 ej. x pers./dia 26
Paloma (torcaz, bravía y zurita) inc. prorroga 25 Palomas entre torcaz y 

zurita x pers./dia

Zorzal común*** inc. prorroga
Zorzal alirrojo, charlo y real*** inc. prorroga 31
Perdiz roja (cotos intensivos) Todos los dias 1 31

Privados: J, V, S, D y F

Sociales: J, S, D y F

Zorro 1-30 31
Jabalí al salto (VC1, VC2 y VC3 Cap. II) 16

CACERÍA DE ZORROS Comunicación previa

Zorro 23
Jabalí al salto (VC1, VC2 y VC3 Cap. II) 16

(*) Siempre de acuerdo a la resolución del PTC, que podrá incluir limitaciones adicionales

(**) Cotos intensivos podrán cazar durante los periodos hábiles establecidos todos los días

(****) El faisán únicamente se permite en esta modalidad en aquellos cotos que figuran en la Resolución de 7 de agosto de 2015 de la DGMA (DOE nº20 de 1/II/2016)

PERROS DE MADRIGUERA

12

12

(***) En un mismo paso: únicamente se puede colocar una línea de escopetas en el mismo coto, sólo se podrá cazar una vez por semana y los puestos sólo podrán ser de mañana o tarde

Codorníz. En cotos intensivos** con una zona específica en su 

CETRERÍA

12

6

23

1
9

40 ej. (entre todas sp.) x 

pers./dia

OJEOS

SUELTAS PARA SU ABATIMIENTO INMEDIATO

Perdiz roja, faisán****, ánade real y paloma bravía. Hacía una línea 

escopetas 
Perdiz roja y faisán****. Caza directa salto o en mano en cotos 

intensivos** con una zona específica en su PTC
Perdiz roja, faisán****y paloma bravía. Hacía una línea escopetas en 

cotos intensivos** con una zona específica en su PTC
Ánade real. Hacía una línea escopetas en cotos intensivos** con 

una zona específica en su PTC

4 ej. x pers./dia

18
23

CAZA CON GALGOS Y PERROS DE PERS.

ZCL 1 ej. x pers./dia 12

Todos los dias

PUESTO FIJO

25 Palomas entre torcaz 

y zurita x pers./dia 9

40 ej. (entre todas sp.) x 

pers./dia

PERDIZ CON RECLAMO

Caza Menor AÑO 2024 AÑO 2025

Modalidades y Especies*

AL SALTO O EN MANO Y GANCHO

12
6
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ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR

5 16

Esperas y recechos ordinarios (precintos)

Abierto 1-30
Abierto CEx-02 1 15
Cerrado 15 16
Abierto 1 5
Cerrado 15 16
Abierto VC1, VC2 y VC3 1 31
Abierto VC4 1 31
Cerrado 1 31
Abierto 31
Cerrado 30
Machos 1 15
Hembras

Muflón y arruí 1 31

5 16

(*) Siempre de acuerdo a la resolución del PTC, que podrá incluir limitaciones adicionales

Se podrán realizar todos los días durante el periodo hábil

Jabalí

15 31

RONDA Autorización expresa

Ciervo

Gamo

Jabalí

Corzo 1

Cabra montés

Jabalí
5 16

Jabalí al salto VC3 (Cap. III)

RECECHO, AGUARDO Y ESPERA

Ciervo, gamo, jabalí, muflón y arruí

BATIDA Comunicación previa

Caza Mayor AÑO 2024 AÑO 2025

Modalidades y Especies*
MONTERIA Y GANCHO Comunicación previa

 



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17830

ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 13 de marzo de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Aumento de potencia a 630 KVA 
del CT "Portugal" en la localidad de Escurial (Cáceres)". Expte.: AT-9583. 
(2024080402)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Aumento de potencia a 630 kVA del CT “Portugal” en la loca-
lidad de Escurial (Cáceres).

2.  Peticionario: Energía de Miajadas, SA, con domicilio en avenida de Trujillo, 127, 10100 
Miajadas.

3.  Expediente/s: AT-9583.

4.  Finalidad del proyecto: Aumento de potencia de 200KVA a 630 kVA en CT “Portugal”.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 — Ampliación de potencia de 200 kVA a 630 kVA.

 — Emplazamiento: C/ Portugal de la localidad de Escurial.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

V
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avenida Clara Campoamor, número 2 (Edificio de 
Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el telé-
fono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 13 de marzo de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 16 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 144/2022, de 30 de noviembre (DOE 
n.º 31, de 14 de febrero de 2023), por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la construcción de 
nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de 
otros flujos de residuos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos 
separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU. (2024080420)

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 34 del Decreto 
144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones públicas destinadas a la construcción de nuevas instalaciones de preparación para 
la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos municipales, distintos de los biorre-
siduos, recogidos separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo al Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. Las 
ayudas se otorgan a los beneficiarios que se relacionan en el anexo I, al amparo del artículo 
2 del Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se convocan estas ayudas sometidas 
al régimen de concurrencia competitiva.

La cuantía total convocada, conforme lo previsto en la disposición adicional única del Decreto 
144/2022, de 30 de noviembre es de 4.992.965 euros, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 18003 354A 770.00, proyecto 20210414, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2024, código Fondo MR05C12I03, incluidas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por el Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia, dentro del Eje “Transición Ecológica”, política palanca V “Modernización 
y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una 
España nación emprendedora”, Componente 12 “Política Industrial España 2030”, Inversión 3 
“Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al fomento de la economía 
circular”.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y en virtud del informe de la Comi-
sión de Valoración de 27 de septiembre de 2023, se propuso la concesión de ayudas por un 
importe total de 689.524,23 €.
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Los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
las actuaciones objeto de ayuda, siendo de aplicación las normas de identificación gráfica de 
la Junta de Extremadura y del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Mérida, 16 de marzo de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANEXO I

RELACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS

EXPEDIENTE NIF BENEFICIARIO SUBVENCIÓN 
APROBADA

23/1803/SGR/01/MR/A28900975 A28900975 FCC AMBITO, SAU 113.749,98 €

23/1803/SGR/01/MR/B06601124 B06601124 EXTREPRONATUR, SL 575.774,25 €
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ANUNCIO de 16 de marzo de 2024 sobre notificación por publicación de 
trámite asociado al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible 
en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en 
hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
única convocatoria. (2024080421)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de Resolución de 
modificación condicionado técnico relativo a actuación 6.8 Construcción de palomar de la Re-
solución de concesión estimatoria, a las personas interesadas en el procedimiento de ayudas 
convocadas a través del Decreto 115/2022 de 31 de agosto, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer 
frente al impacto de la crisis COVID-19 y única convocatoria.

A continuación, se recoge la relación de personas interesadas a las que se notifica Resolución 
de modificación condicionado técnico relativo a actuación 6.8 Construcción de palomar de la 
Resolución de concesión estimatoria, con alusión al NIF, número de expediente, pudiéndose 
acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO (seleccionando 
la campaña 2022, Trámite Comunicaciones Ayudas para el desarrollo sostenible 22-24) para 
consultar con carácter individual en cada caso.

N.º EXPEDIENTE CIF/NIF

ADS22/0026 ***6702**

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Se informa que, para la presentación de las alegaciones o respuestas a los trámites anun-
ciados, se podrá presentar la documentación requerida a través de la plataforma ARADO 
(https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login), en la pestaña de presentación documenta-
ción Ayudas FEADER NO SIG Inversiones, siempre que dispongan de certificado digital o DNI 
electrónico.

Mérida, 16 de marzo de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17836

ANUNCIO de 18 de marzo de 2024 sobre notificación de determinadas 
resoluciones, subsanaciones y trámites de audiencia en relación con las 
solicitudes de calificación de explotación agraria prioritaria de determinadas 
entidades asociativas presentadas en el año 2023. (2024080422)

Resoluciones:

  De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de solicitudes de 
calificación de explotación agraria prioritaria presentadas por determinadas entidades aso-
ciativas en el año 2023.

  Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de la publicación de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible, a través del trámite “Calificación de Explotación Prioritaria 
Entidades Asociativas. Documentación” de la plataforma Arado https://arado.juntaex.es/, 
todo ello sin perjuicio del resto de recursos que puedan plantear.

Subsanaciones:

  De conformidad con los artículos 45, 46 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la 
publicación de notificación de subsanaciones en relación con las solicitudes de calificación 
de explotación agraria prioritaria de determinadas entidades asociativas presentadas en el 
año 2023.

  A través del trámite “Calificación de Explotación Prioritaria Entidades Asociativas. Docu-
mentación” de la plataforma Arado https://arado.juntaex.es/ y durante un plazo de 10 
días hábiles computados desde el día siguiente al de esta publicación, deberán subsanar la 
falta o acompañar los documentos preceptivos, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición.

Trámites de audiencia:

  De conformidad con los artículos 45, 46 Y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publi-
cación de notificación de trámite de audiencia en relación con las solicitudes de calificación 
de explotación agraria prioritaria de determinadas entidades asociativas presentadas en el 
año 2023.
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  A través del trámite “Calificación de Explotación Prioritaria Entidades Asociativas. Docu-
mentación” de la plataforma Arado https://arado.juntaex.es/ y durante un plazo de 10 
días hábiles computados desde el día siguiente al de esta publicación, deberán efectuar 
alegaciones y/o presentar la documentación y/o justificaciones que estimen necesarias.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las entidades asociativas afectadas aparecen relacionados a continuación.

Mérida, 18 de marzo de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

B02802403 J10685907

B06217509 J42799585

B06321772 V06344618

B06414916 V06728299

B06671986 V06749204

B06705073

B06707368

B06710339

B09680257

B10389690

B10444636

B10490761

B10498418

B10672129

B13667936

B72697865

B84654342

E06153076

E06598619

J06269526

J06324511

J06466643

J09698697

J10226025
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ANUNCIO de 18 de marzo de 2024 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con las solicitudes de calificación de explotación 
agraria prioritaria de determinadas titularidades compartidas presentadas en 
el año 2023. (2024080424)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación de re-
soluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de solicitudes de calificación 
de explotación agraria prioritaria presentadas por determinadas titularidades compartidas en 
el año 2023.

Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de la publicación de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, a través del trámite de arado “Calificación de Explotación Priorita-
ria Entidades Asociativas. Documentación” de la plataforma Arado https://arado.juntaex.es/ 
todo ello sin perjuicio del resto de recursos que puedan plantear.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las titularidades compartidas afectadas aparecen relacionados a continuación.

Mérida, 18 de marzo de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

E01754936

E02631299

E06732697

E06763684

E10505402

E13704796

E42862490
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2024 por el que se publica el trámite de audiencia 
de solicitudes de ayuda a la mejora en bioseguridad de las explotaciones 
ganaderas extensivas de las especies bovina y/o caprina de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo de la Resolución de 2 de 
noviembre de 2022. (2024080448)

La Resolución de 2 de noviembre de 2022 establece la convocatoria de ayuda a la mejora en 
bioseguridad de las explotaciones ganaderas extensivas de las especies bovina y/o caprina de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2022, conforme a las bases reguladoras 
establecidas por la Orden de 9 de octubre de 2020 (DOE n.º 201, de 16 de octubre).

La citada resolución, en el apartado decimonoveno, cuantos actos de trámite o resoluciones 
hayan de dictarse en el procedimiento de otorgamiento y pago de subvenciones se notificarán 
mediante la publicación de un anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se comunica a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
para alcanzar la condición de beneficiario de la ayuda, para que, en el plazo improrrogable 
de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, formule las alegaciones 
y aporte cuantos documentos y justificaciones estime convenientes para la defensa de su 
derecho.

Se informa que podrán conocer el texto íntegro de la comunicación a través de la notificación 
individual en la plataforma Laboreo, con sus respectivas claves personalizadas, en siguiente 
dirección web:

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo

Igualmente, se les informa que podrán enviar la documentación requerida mediante el trá-
mite de ARADO “Presentación documentación ayudas FEADER NO SIG – Inversiones” en la 
dirección web indicada sí disponen de certificado digital o DNI electrónico.

Mérida, 20 de marzo de 2024. Jefe de Servicio de Sanidad Animal, JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ 
CORREA.
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ANEXO

Relación de expedientes a requerimiento de trámite de audiencia de solicitudes de ayuda a la 
mejora en bioseguridad de las explotaciones ganaderas extensivas de las especies bovina y/o 
caprina de la comunidad autónoma de Extremadura, presentadas al amparo de la Resolución 
de 2 de noviembre de 2022.

NÚMERO EXPEDIENTE TITULAR NIF

1 22/06/000002  SOCIEDAD CIVIL CABRA ALTA Y BAJA ******582

2 22/06/000004 REMEDIOS RASTROJO MORENO ******837B

3 22/06/000042 FRANCISCO JOSÉ METIDIERI IZQUIERDO ******668E

4 22/06/000045 DEHESA ECOLOGICAS TITULARIDAD COMPARTIDA ******051

5 22/06/000051  EL ESPESINAR, SL ******916

6 22/06/000054 M.ª TERESA BLANCO VALENZUELA ******296L

7 22/06/000063 MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ ZAMBRANO ******092R

8 22/06/000069 MARÍA SONSOLES DIAZ MONTERO ******395J

9 22/06/000075  SARROBAS, SL ******275

10 22/06/000076  EXPLOTACIONES AGROPECUARIA LA JARILLA, SL ******862

11 22/06/000079  VETER Y AGROPEC DEHESA LOS LLANOS, SL ******479

12 22/06/000094 MOPIRASA, SL ******898

13 22/06/000096 FRANCISCO JAVIER SANANDRES BELMONTE ******706C

14 22/06/000102 CARLOS ALBARRAN AMBEL ******996N

15 22/10/000001 OSCAR GÓMEZ ROMAN ******816S

16 22/10/000007 MARÍA MATEOS PERALES ******784G

17 22/10/000017 AGRÍCOLA LAGARTERA COLLADILLO, SL ******329

18 22/10/000023 MARÍA LUISA FLORES BARRERA ******584X

19 22/10/000024 JULIO SÁNCHEZ OCAÑA MORALES ******277R

20 22/10/000026 PABLO GONZÁLEZ GONZÁLEZ ******621Q
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NÚMERO EXPEDIENTE TITULAR NIF

21 22/10/000027  GAMONITAL, SL ******633

22 22/10/000030 JOSÉ MANUEL SILVA CARBALLO ******008Z

23 22/10/000031 DAVID CONDE CASASOLA ******159X

24 22/10/000032 ÁNGEL DAVID DURAN FRADES ******139F

25 22/10/000041 AGROPECUARIA LA PIZARRA, SL ******616

26 22/10/000077 EXPLOTACIONES VENTAQUEMADASL ******032

27 22/10/000078 RAUL SERRANO IGLESIAS ******816Q

28 22/10/000081 CANARIVACA, SL ******426

29 22/10/000099 AGROGESTORA DEL OESTE, SL ******640

30 22/10/000100 AGROGESTORA DEL OESTE, SL ******640

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 15 de marzo de 2024 sobre aprobación definitiva del Programa 
de Ejecución para el desarrollo de la Unidad de Actuación del suelo urbano no 
consolidado de Área de Planeamiento Desarrollado UA-4 (SU.NC_APD_UA.4). 
(2024080439)

Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de septiem-
bre de 2023 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que se extracta:

  “4.- Aprobación definitiva del Programa de Ejecución para el desarrollo de la Unidad de 
Actuación de suelo urbano no consolidado Área de Planeamiento Desarrollado UA-4 (SU.
NC _APD_UA.4).

  Vista la propuesta de Programa de Ejecución, que obra en el expediente, para el desarrollo 
de una actuación integrada, mediante sistema de compensación, que afecta a la siguiente:

  •  Unidad de Actuación: suelo urbano no consolidado de Área de Planeamiento Desarro-
llado UA-4 (SU.NC _APD_UA.4).

 A la vista de los siguientes antecedentes:

  1.  Solicitud de interesado.

  2.  Informe de Secretaría.

  3.  Informe de los Servicios Técnicos Municipales.

  4.  Aprobación inicial Pleno del 01/08/2023.

Legislación aplicable:

 La legislación aplicable al asunto es la siguiente:

  •  Los artículos 59, 99 y 109 a 114 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

  •  Los artículos 71, 120 y 131 a 139 del Reglamento General de la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, 
de 21 de diciembre.

  Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación estableci-
da en la legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno, de conformidad con 
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lo establecido en artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y en el artículo 135 del Reglamento General de la Ley de ordenación terri-
torial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre.

  El Pleno Corporativo, por unanimidad de los miembros presentes (13 miembros presentes, 
de los 13 miembros legales) acuerda:

  Primero. Aprobar definitivamente el Programa de Ejecución para el desarrollo de la Unidad 
de Actuación:

  •  Unidad de Actuación: suelo urbano no consolidado de Área de Planeamiento Desarro-
llado UA-4 (SU.NC _APD_UA.4)”.

  Segundo. Notificar este acuerdo a todos los interesados y publicarlo en el Diario Oficial de 
Extremadura, encontrándose asimismo a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento.

  Tercero. Depositar una copia de la aprobación del Programa de Ejecución en el Registro 
Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura”.

Miajadas, 15 de marzo de 2024. El Alcalde Presidente, ANTONIO DÍAZ ALIAS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 15 de marzo de 2024 sobre contratación de personal laboral fijo 
en la categoría de Conserje-Notificador. (2024080437)

Vista la propuesta de 21 de febrero de 2024, del Órgano de Selección del procedimiento de 
provisión de una plaza de personal laboral fijo de Conserje-Notificador, convocado por Reso-
lución de esta Alcaldía de 30 de diciembre de 2022, cuyas bases fueron íntegramente publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 1, de 2 de enero de 2023; n.º 3, de 4 de enero 
de 2023; n.º 15, de 23 de enero de 2023 y n.º 20, de 30 de enero de 2023, y la correspon-
diente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado n.º 257, de 27 de octubre de 2023, por 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 12 de marzo de 2024 se ha resuelto aprobar la 
contratación de D.ª María Victoria Cabeza González como personal laboral fijo de la plantilla 
del Ayuntamiento de Moraleja, en la categoría de Conserje-Notificador con efectos del día 14 
de marzo de 2024.

Esta convocatoria se enmarca en el proceso de estabilización del empleo temporal autori-
zado por el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, conforme a la Oferta de Empleo Público 
aprobada al efecto por Resolución de la Alcaldía de 27 de mayo de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que contra dicha resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el señor Alcalde-Presidente dentro del plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma o su publicación o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 8.1, 25.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Moraleja, 15 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, JULIO CÉSAR HERRERO CAMPO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA

ANUNCIO de 15 de marzo de 2024 sobre ampliación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2023. (2024080438)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de marzo, se ha aprobado la ampliación de la Oferta 
de Empleo Público aprobada, correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado público.

Conforme a las competencias que me confiere el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, resuelvo:

“Primero. Aprobar la ampliación de la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el 
año 2023, que contiene los siguientes puestos de trabajo:

Personal laboral:

Denominación Agente de Electricidad y Mantenimiento

Régimen Personal laboral fijo

Grupo C

Subgrupo C2

Clase Oficial 2.ª

Denominación Agente de Electricidad y Mantenimiento

N.º de vacantes 1

Número de plaza 44

Sistema de provisión Concurso oposición

Funcionario:

Denominación Auxiliar Administrativo

Régimen Funcionario

Grupo C

Subgrupo C2
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Escala Administración General

Subgrupo Auxiliar

Denominación Auxiliar Administrativo

N.º de vacantes 2

Sistema de provisión Concurso-oposición (Promoción Interna Cruzada)

Segundo. Publicar la ampliación de la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la 
Corporación, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el DOE.

Tercero. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente ampliación de la Oferta 
de Empleo Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de 
publicación”.

Navalvillar de Pela, 15 de marzo de 2024. El Alcalde, FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CANO.

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Dirección del Consorcio, por 
la que se declara aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de su causa, para participar en las pruebas selectivas para cubrir un 
puesto de trabajo vacante en la categoría de Titulado Superior, Especialidad 
Administración General. (2024061071)

Convocadas por Resolución de fecha 19 de febrero de 2024 (DOE n.º 39/2024, de fecha 26 de 
febrero) pruebas selectivas, por turno libre, para cubrir una plaza vacante en la categoría de 
Titulado Superior, Especialidad Administración General, perteneciente al Grupo I.

Conforme a lo establecido en la base cuarta, apartado 1, de la citada convocatoria, una vez 
finalizado el plazo de presentación de instancias, el Director dictará resolución en el plazo 
máximo de cinco días hábiles declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos con indicación de su causa. La resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web del Consorcio.

Por ello, al amparo de las competencias que me atribuyen los Estatutos del Consorcio,

RESUELVO:

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
con indicación de la causa de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas 
mediante la referida resolución.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, para subsanar los defectos 
que han motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos/as aspirante que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presentes reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

No se considerará defecto formal subsanable la falta de registro de la solicitud o la falta de 
cumplimiento de los requisitos para ser admitidos dentro de plazo de presentación de la so-
licitud.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión 
o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.



NÚMERO 60 
Martes 26 de marzo de 2024

17850

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerán 
expuestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la pá-
gina web del Consorcio, en la siguiente dirección: https://empleo.consorciomerida.org y en 
los tablones de anuncios de las oficinas del Consorcio en la calle Santa Julia, n.º 5, de Mérida.

Mérida, 18 de marzo de 2024. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Dirección del Consorcio, por la 
que se declaran aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, 
con indicación de su causa, para participar en las pruebas selectivas para la 
constitución de una lista de espera en la categoría de Auxiliar Administrativo. 
(2024061072)

Convocadas por Resolución de fecha 19 de febrero de 2024 (DOE n.º 39/2024, de fecha 26 
de febrero) pruebas selectivas, por turno libre, para constituir lista de espera en la categoría 
de Auxiliar Administrativo, perteneciente al Grupo IV.

Conforme a lo establecido en la base cuarta, apartado 1, de la citada convocatoria, una vez 
finalizado el plazo de presentación de instancias, el Director dictará resolución en el plazo 
máximo de cinco días hábiles declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos con indicación de su causa. La resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web del Consorcio.

Por ello, al amparo de las competencias que me atribuyen los Estatutos del Consorcio,

RESUELVO:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
con indicación de la causa de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas 
mediante la referida resolución.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, para subsanar los defectos 
que han motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos/as aspirante que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presentes reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

No se considerará defecto formal subsanable la falta de registro de la solicitud o la falta de 
cumplimiento de los requisitos para ser admitidos dentro de plazo de presentación de la 
solicitud.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión 
o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.
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Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerán 
expuestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la pá-
gina web del Consorcio, en la siguiente dirección: https://empleo.consorciomerida.org y en 
los tablones de anuncios de las oficinas del Consorcio en la calle Santa Julia, n.º 5, de Mérida.

Mérida, 18 de marzo de 2024. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Dirección del Consorcio, por la 
que se declaran aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, 
con indicación de su causa, para participar en las pruebas selectivas para la 
constitución de una lista de espera complementaria en la categoría de Peón 
Especializado de Arqueología. (2024061073)

Convocadas por Resolución de fecha 19 de febrero de 2024 (DOE n.º 39/2024, de fecha 26 de 
febrero) pruebas selectivas, por turno libre, para constituir lista de espera complementaria en 
la categoría de Peón Especializado de Arqueología, perteneciente al Grupo V.

Conforme a lo establecido en la base cuarta, apartado 1, de la citada convocatoria, una vez 
finalizado el plazo de presentación de instancias, el Director dictará resolución en el plazo 
máximo de cinco días hábiles declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos con indicación de su causa. La resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web del Consorcio.

Por ello, al amparo de las competencias que me atribuyen los Estatutos del Consorcio,

RESUELVO:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
con indicación de la causa de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas 
mediante la referida resolución.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, para subsanar los defectos 
que han motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos/as aspirante que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presentes reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

No se considerará defecto formal subsanable la falta de registro de la solicitud o la falta de 
cumplimiento de los requisitos para ser admitidos dentro de plazo de presentación de la 
solicitud.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión 
o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.
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Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerán 
expuestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la pá-
gina web del Consorcio, en la siguiente dirección: https://empleo.consorciomerida.org y en 
los tablones de anuncios de las oficinas del Consorcio en la calle Santa Julia, n.º 5, de Mérida.

Mérida, 18 de marzo de 2024. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU

ANUNCIO de 18 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a las bases 
de la convocatoria para proveer dos plazas de Técnico de Turismo, tres de 
Técnico de Actividades, una de Técnico Medio en Comunicación Audiovisual y 
una de Peón de Mantenimiento. (2024080431)

En la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura (www.feval.com) en el apartado 
Empleo de Ferias (www.feval.com/ofertaferias/), se han publicado íntegramente las bases 
que han de regir la convocatoria para proveer con carácter de personal laboral temporal de 
FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, las siguientes plazas:

 —  dos plazas para la categoría de Técnico de Turismo, Grupo C (Bachillerato, FP2 Grado 
Superior o equivalente),

 —  tres plazas para la categoría de Técnico de Actividades, Grupo C (Bachillerato, FP2 Gra-
do Superior o equivalente), una de ellas al 64% y otra al 88%,

 —  una plaza para la categoría de Técnico Medio en Comunicación Audiovisual, Grupo B 
(Grado en Comunicación Audiovisual),

 —  una plaza para la categoría de Peón de Mantenimiento, Grupo D, Subgrupo D2 (Certifi-
cado de Escolaridad, EGB, ESO, nivel I certificado de profesionalidad).

Contratación que se efectuará según el grupo de adscripción resultante de los candidatos se-
leccionados y para el encargo de la Diputación Provincial de Badajoz para el funcionamiento 
de “El Hospital Provincial” que ejecuta la entidad ofertante, aprobada por Resolución del Ad-
ministrador Único de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, de fecha 18 de marzo de 2024.

El plazo de presentación de solicitudes será del 20 de marzo de 2024 al 2 de abril de 2024. 
Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura 
(www.feval.com) en el apartado Empleo de Ferias (http://www.feval.com/ofertaferias/).

Don Benito, 18 de marzo de 2024. El Administrador Único de FEVAL-Gestión de Servicios, 
SLU, FACUNDO MERA ARIAS.
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